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RESOLUCIÓN Nº  170  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1497/26.- 

 

VISTO 

 

El IV Encuentro Deportivo del Norte Grande denominado “La Cancha es de Todes”, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el mencionado encuentro es organizado por el espacio Medusa, una organización social y deportiva de esta 

Ciudad, gestionada por una comisión de deportistas que articula acciones de manera constante para asegurar la 

gratuidad de las prácticas; 

 

Que, el propósito fundamental es impulsar la práctica deportiva como herramienta de concientización e inclusión de 

la diversidad sexual, fomentando un ámbito de desarrollo personal libre de prejuicios en un clima de confianza y 

respeto; 

 

Que, dicho espacio nuclea a deportistas del colectivo LGTBQIA+ en disciplinas tales como fútbol, vóley, pádel y 

natación; una propuesta nacida ante la necesidad de generar ámbitos deportivos libres de imposiciones 

heteronormativas y que, en este sentido, se constituye como una institución pionera; 

  

Que, lleva adelante sus actividades en espacios públicos, abiertas a toda la sociedad y cuenta con el apoyo de diversos 

actores que asumen el compromiso de visibilizar los esfuerzos realizados en ámbitos deportivos y culturales; 

  

Que, es deber de este Cuerpo deliberativo fortalecer el compromiso multisectorial con la diversidad y demostrar la 

voluntad institucional de promover el deporte inclusivo en esta Ciudad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el IV Encuentro Deportivo del Norte Grande "La Cancha es 

de Todes", coordinado por el espacio social y deportivo Medusa, a realizarse el día sábado 23 de mayo del corriente 

año en la ciudad de Salta, por su labor en favor de la inclusión y la diversidad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al espacio social y deportivo Medusa. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  171  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0979/26.- 

 

VISTO 

 

La realización del Torneo de Ajedrez “Memorial Diego Belmonte”, organizado por la Simple Asociación Ajedrez 

para Mentes Inquietas (AMI), a llevarse a cabo los días 16 al 19 de julio en las instalaciones del Hotel Colonial de 

la ciudad de Salta, y; 
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CONSIDERANDO 

 

Que, la Simple Asociación AMI es una organización dedicada al fomento del ajedrez en Salta, especialmente 

enfocada a niños y adolescentes; 

 

Que, el mencionado torneo se realizará en homenaje a Diego Belmonte, destacado ajedrecista salteño, referente de 

una de las generaciones más importantes del ajedrez provincial; 

 

Que, su legado continúa vigente en el desarrollo y crecimiento de esta disciplina, constituyéndose en una figura 

merecedora de reconocimiento; 

 

Que, el evento contará con la participación de destacados jugadores, incluyendo grandes maestros internacionales, 

posicionándose como uno de los torneos más importantes en la historia del ajedrez salteño; 

 

 Que, dicha actividad representa un hito para el desarrollo deportivo local, elevando el nivel competitivo y generando 

un ámbito de alto rendimiento; 

 

Que, constituye una oportunidad única para niños, jóvenes y jugadores en formación, permitiéndoles interactuar con 

referentes de élite mundial y favoreciendo su desarrollo deportivo; 

 

Que, el ajedrez posee un reconocido valor educativo y social, promoviendo habilidades cognitivas como el 

pensamiento lógico, la concentración, la planificación y la toma de decisiones; 

 

Que, la realización del torneo contribuye a la visibilización de la ciudad de Salta como sede de eventos deportivos 

de jerarquía, con impacto positivo en el ámbito turístico y cultural, resultando oportuno que el Municipio reconozca 

y acompañe este tipo de iniciativas; 

         

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Torneo de Ajedrez “Memorial Diego Belmonte”, 

organizado por Simple Asociación Ajedrez para Mentes Inquietas (AMI), que se llevará a cabo los días 16 al 19 de 

julio de 2026, en las instalaciones del Hotel Colonial de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los organizadores del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  172  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1301/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

previo estudio de factibilidad técnica, disponga la instalación o reposición de luminarias conforme a lo establecido 

en la Ordenanza Nº 15.766, en el cuadrante comprendido por las calles Agrupación Tradicional San José de Metán, 

Fortín Angastaco, Fortín Juan Manuel Cedolini y Fortín el Rodeo de barrio Solidaridad III etapa zona sudeste.       
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ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación de nuevos puntos de iluminación y la realización de tareas de mantenimiento integral en los 

sectores críticos identificados como zonas de riesgo adyacentes al Hospital Papa Francisco. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  173  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1348/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR como integrante del Consejo Asesor de Políticas Relacionadas al Cannabis de Uso 

Medicinal, creado por Ordenanza Nº 16.468, a la concejala Inés Bennassar. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  174  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135-1404/26 y 135-1405/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de semáforos y 

reductores de velocidad, con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en los siguientes 

lugares: 

 

a) Calles Juan Martín de Pueyrredón y Vicente López en sus intersecciones con calle Doctor Manuel 

Anzoátegui de villa Belgrano; 

b) Calle Caseros en su intersección con calle Santa Fe de área centro. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
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 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  175  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1433/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación de luminaria en pasaje Carlos María Saravia, entre calles Lerma y Rondeau de barrio 

Hernando de Lerma.      

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  176  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135-1434/26 y 135-1443/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de 

velocidad y demarcación de sendas peatonales, con señalización horizontal y vertical correspondientes, en los 

siguientes lugares: 

 

a) Calle Córdoba en su intersección con calles Doctor Damián Torino y Gabino Blanco de barrio Don Ceferino; 

b) Calles Gustavo “Cuchi” Leguizamón y Francisco Sanchéz Solano, entre calles Roberto Fontanarrosa y 

Monseñor Quarraccino de barrio 1 de Mayo; 

c) Calle Roberto Fontanarrosa, entre calles Gustavo “Cuchi” Leguizamón y Francisco Sanchéz Solano de 

barrio 1 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  177  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1550/26.- 

 

VISTO 

 

La destacada labor artística y cultural del señor Mauro César Simón Ramos, y; 
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CONSIDERANDO 

 

Que, Mauro Ramos es un referente del muralismo local, contribuyendo al desarrollo y promoción del arte urbano; 

expresión artística que constituye un bien simbólico, identitario y popular, representativo de nuestro derecho de 

expresión y acceso al arte en espacios públicos;  

 

Que, en oportunidad de conmemorarse el Día Internacional del Trabajador y durante la tradicional competencia 

ciclística denominada “Clásica 1° de Mayo”, el artista realizo un mural con temática nacional con la participación 

activa de los vecinos, quienes acompañaron la jornada con una locreada popular, promoviendo el fortalecimiento de 

los vínculos comunitarios, los valores solidarios y el sentido de pertenencia; 

 

Que, asimismo, el señor Ramos lleva adelante cursos y talleres de muralismo en articulación con la Municipalidad 

de la ciudad de Salta, promoviendo la producción cultural, la participación ciudadana y la formación artística de 

jóvenes y vecinos; 

 

Que, resulta necesario reconocer y acompañar aquellas iniciativas culturales que generan impacto positivo en la 

comunidad y contribuyen al fortalecimiento del patrimonio cultural de nuestra Ciudad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.- RECONOCER la labor artística, cultural y comunitaria del señor Mauro César Simón Ramos, 

destacado muralista y artista visual de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de una copia de la presente resolución y plaqueta recordatoria al señor Mauro 

César Simón Ramos. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  178  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1582/26.- 

 

VISTO 

 

Las actividades culturales y tradicionales que llevará a cabo la delegación de la cabalgata “Encuentro de Mujeres a 

Caballo de Tierra del Fuego”, en las ciudades de Salta y San José de los Cerrillos, y; 

      

CONSIDERANDO 

 

Que, la cabalgata convoca a mujeres de distintas regiones del país con el objeto de poner en valor el rol fundamental 

de la mujer en la preservación de las tradiciones rurales, la cultura gauchesca y la identidad nacional; 

 

Que, la delegación honrará el legado güemesiano participando en las distintas actividades que se realizarán en 

conmemoración del paso a la inmortalidad del Héroe Nacional General Martín Miguel de Güemes, tales como los 

tradicionales fogones y desfiles; 
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Que, esta actividad, desarrollada bajo el lema “Entrelazar lazos de norte a sur”, pretende simbolizar el espíritu federal 

de la Nación, así como reafirmar el compromiso con la defensa de su soberanía y la preservación de las tradiciones 

del pueblo argentino; 

 

Que, este Concejo Deliberante debe acompañar, promover, resguardar y valorar estas expresiones culturales que 

representan el patrimonio vivo de nuestra comunidad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades culturales y tradicionales de la delegación de 

la cabalgata “Encuentro de Mujeres a Caballo de Tierra del Fuego”, en el marco de su participación en los actos 

centrales por el aniversario del paso a la inmortalidad del Héroe Nacional General Martín Miguel de Güemes, y en 

reconocimiento al rol fundamental de la mujer en la preservación de la historia, costumbres y tradiciones argentinas. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a los representantes de la delegación y al Concejo 

Deliberante de San José de los Cerrillos. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  179  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1596/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice tareas de reparación, mantenimiento integral e instalación de mobiliarios urbanos, juegos infantiles y carteles 

indicadores con la prohibición de arrojar residuos, contemplando condiciones de seguridad, accesibilidad e inclusión, 

en el espacio verde ubicado en intersección de calle Rubén Darío y avenida Doctor Juan de Dios Usandivaras de 

barrio San José. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  180  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1600/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

intime al propietario o responsable del inmueble ubicado en Manzana 209, casa 10 de barrio Loteo Libertad, para 

que realice tareas de limpieza, desmalezado y mantenimiento periódico, en cumplimiento de lo dispuesto en las 

Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión Integral de Residuos Urbanos y 15.719 de Emergencia Ambiental y Cultural 

Dengue. En caso de incumplimiento, proceda conforme lo establecido en la Ordenanza N° 16.198.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  181  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1632/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el relevamiento de las especies arbóreas ubicadas en avenida Ingeniero Ricardo Fontaine Maury entre 

calles Federico García Lorca y Soldado Carlos Alberto Vizcarra de barrio Los Sauces, a fin de determinar si existen 

razones de orden técnico que justifiquen la poda, en caso de cumplir con las causales, ejecute las tareas necesarias 

conforme lo establecido en la Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios Verdes Públicos y Arbolado Público. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº   182  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1822/26.- 

 

VISTO 

 

La vigencia de la Ley Nacional N° 27.499, denominada Ley Micaela, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la Ley Nacional N° 27.499, tiene por objeto impulsar la formación integral y la capacitación en violencia de 

género para todas las personas que se desempeñan en la función pública en los tres poderes del Estado; 

 

Que, la Ordenanza N° 15.084 dispone la capacitación sobre igualdad y equidad de género al personal dependiente 

de la Municipalidad de la ciudad de Salta, sus órganos centralizados y descentralizados, Tribunal de Faltas, Tribunal 

de Cuentas y del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta; 

 

Que, la Ordenanza N° 15.580 dispone que la Autoridad de Aplicación, debe arbitrar los medios para realizar las 

capacitaciones y elaborar las acciones necesarias para garantizar la capacitación; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
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EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DISPONER la realización de jornadas de capacitación en violencia de género en cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley Nacional N° 27.499 y Ordenanzas N°s 15.084 y 15.580, destinadas a concejales, asesores, 

funcionarios y empleados del Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 2º.- LAS jornadas de capacitación comenzarán en el mes de junio de 2026 en las instalaciones del 

Concejo Deliberante y serán coordinadas por la Subsecretaría de Mujeres Géneros y Diversidad de la Provincia y la 

oficina de asesoramiento y contención ante casos de violencia por razones de género y/o discriminación del Concejo 

Deliberante. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  183  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0024/23 y otros que corren por cuerda separada 135-0658/24; 135- 0899/24; 135-1000/24; 

135-1131/24; 135-1216/24; 135-2196/24; 135-2279/24; 135-2699/24; 135-2916/24; 135-3901/24; 0010226-

182736/2024-0 y 135-2052/25.-   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135–0024/23; 135-0658/24; 135- 0899/24; 135-1000/24; 135-1131/24; 135-

1216/24; 135-2196/24; 135-2279/24; 135-2699/24; 135-2916/24; 135-3901/24; 0010226-182736/2024-0 y 135-

2052/25 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  184  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4096/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones 

contenidas en el expediente Cº Nº 135-4096/25 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  185  C.D.- 
 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1849 /26.- 
Autor: Cjal. Eliana Del Valle Chuchuy.- 
 
 

VISTO 
 
La conmemoración del fallecimiento de nuestro héroe gaucho General Martín Miguel de Güemes; y 

      
CONSIDERANDO 
 
Que, en el marco de los actos a suscitarse, vecinos de los barrios La Angostura, Portezuelo y Portal de 

Güemes asumieron la responsabilidad de preservar y conservar el lugar exacto donde herido, descansó el general 

Güemes antes de dirigirse a la Quebrada de la Horqueta, el 7 de junio de 1.821; 

 

Que, allí se erigió un monolito con el fin de reforzar la identidad y la memoria histórica de todos los 

salteños; 

 

Que, este compromiso colectivo realizado por los vecinos, sostiene valores, visibiliza y destaca espacios 

importantes al acervo cultural y patrimonial de nuestra Provincia; 

       
Por ello, 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

R E S U E L V E : 
 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el monolito erigido en honor al General Martín Miguel de 

Güemes, ubicado en intersección de avenidas Delgadillo y Asunción, en zona este de nuestra Ciudad.  

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los vecinos de la zona. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ----------------- 

 

 

 

 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  186  C.D.- 
 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1873 /26.- 
Autor: Cjal. Malvina Mercedes Gareca.- 
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VISTO 
 

La realización de la charla-taller sobre infecciones de transmisión sexual (ITS); y        
      

CONSIDERANDO 
 

Que, en el año 1.987, la Red Mundial de Mujeres por los Derechos Sexuales y Reproductivos reunida en Costa Rica, 

proclamó los 28 de mayo el “Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer” con el fin de abordar las múltiples 

causas de enfermedades y muertes que afectan a mujeres, trabajando en favor de su atención, prevención y 

tratamiento; 

 

Que, la conmemoración de esta fecha clave para la salud colectiva, persigue ofrecer un espacio seguro, cuidado y 

formativo para todas mujeres; 

 

Que, las infecciones de transmisión sexual (ITS) continúan siendo un tema teñido por mitos, tabúes y desinformación, 

obstaculizando el acceso oportuno a la salud y el reconocimiento de señales de alerta esenciales para el cuidado del 

propio cuerpo; 

 

Que, la jornada abordará de manera integral qué son las ITS, su clasificación, vías de transmisión, sintomatología 

general, métodos de prevención y herramientas prácticas para el fortalecimiento de cuidados; 

 

Que, será dictado por la licenciada en antropología Ana Pucci Olleta, de reconocida trayectoria en el ámbito de la 

educación sexual integral, coordinando proyectos de prevención con adolescentes y desempeñándose como asesora 

de salud integral dentro del Plan Nacional de Prevención del Embarazo No Intencional en la Adolescencia; 

 

Que, la exposición en un marco transversal de derechos humanos y perspectiva de género es fundamental, ya que 

garantiza un entorno que promueve autonomía en las mujeres en cuanto el cuidado de su salud sexual; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la charla-taller sobre infecciones de transmisión sexual: 

información, cuidado y derechos, coordinada por la licenciada en antropología Ana Pucci Olleta, en el marco del 

Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la licenciada Ana Pucci Olleta. 

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------ 

 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  187  C.D.- 
 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1893/26.- 
Autor: Cjal. Erica Yanina Castro Nievas.- 
 
VISTO 

 
La destacada trayectoria del joven deportista Agustín Núñez; y 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el joven salteño, desarrolla la disciplina “tenis de mesa” en el marco de actividades destinadas a deportistas 

con síndrome de Down;  

 

Que, Agustín, participó con éxito en torneos nacionales organizados por la Federación Argentina de Deportes para 

Atletas con Síndrome de Down (FADASD) desarrollados en Buenos Aires, Bariloche y Misiones, asimismo 

participó en torneos locales realizados en el Club Sirio Libanesa durante el año 2025 y 2026; 

Que, fue convocado para integrar el Seleccionado Argentino de tenis de mesa adaptado y participará en una 

competencia internacional en Sofía, Bulgaria, en junio del presente año; 

 

Que, es motivo de orgullo su destacada representación, siendo el deporte una herramienta de integración, desarrollo 

personal y promoción de valores vinculados al esfuerzo, la disciplina y la inclusión; 

 

Que, resulta necesario reconocer y acompañar a quienes, a través de su actividad deportiva, contribuyen a 

visibilizar y fortalecer el deporte adaptado en nuestra comunidad; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria deportiva del joven Agustín Núñez por su destacado desempeño 

en la disciplina de tenis de mesa paralímpico. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al joven Agustín Núñez.  

 

ARTÍCULO 3º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº   205  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-1821/25 y otros que corren por cuerda separada 135-2036/25; 135-2105/25; 135-2064/25; 

135-2000/25; 135-2033/25; 135-2070/25; 135-2076/25; 135-2077/25; 135-2084/25; 135-2089/25; 135-2096/25; 

135-2098/25; 135-2102/25;135-2108/25; 135-2110/25; 135-2113/25; 135-2114/25; 135-2111/25; 135-2090/25; 

135-2119/25; 135-1984/25; 135-2147/25; 135-2101/25; 135-2821/25; 135-2822/25; 135-2823/25; 135-2825/25 y 

135-2893/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR en el cargo de Defensor del Pueblo de la ciudad de Salta, al Lic. Federico Martín 

Núñez Burgos, DNI N° 24.453.094, quien ejercerá sus funciones y atribuciones en el marco de lo establecido en la 

Ordenanza N° 14.501 y modificatorias. 

 

ARTÍCULO 2º.- EL Defensor del Pueblo de la ciudad de Salta prestará juramento de fiel desempeño de su cargo 

ante el Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, observando y haciendo observar las Constituciones Nacional, 

Provincial y la Carta Municipal. 

 

ARTÍCULO 3º.- DAR por concluido el proceso de selección del Defensor del Pueblo de la ciudad de Salta, el cual 

fuera iniciado mediante Resolución N° 239/25 CD. 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4802 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 4º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta 

los expedientes C°s N°s 135-1821/25; 135-2036/25; 135-2105/25; 135-2064/25; 135-2000/25; 135-2033/25; 135-

2070/25; 135-2076/25; 135-2077/25; 135-2084/25; 135-2089/25; 135-2096/25; 135-2098/25; 135-2102/25;135-

2108/25; 135-2110/25; 135-2113/25; 135-2114/25; 135-2111/25; 135-2090/25; 135-2119/25; 135-1984/25; 135-

2147/25; 135-2101/25; 135-2821/25; 135-2822/25; 135-2823/25; 135-2825/25 y 135-2893/25.- 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

RESOLUCIÓN Nº  206   C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135-2034/25 y otros que corren por cuerda separada 135-2035/25; 135-2075/25; 135-2088/25; 

135-2103/25; 135-2104/25; 135-2109/25; 135-2112/25, 135-2115/25; 135-2126/25; 135-2129/25; 135-2146/25; 

135-2118/25; 135-2121/25 y 135-2107/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR desierto el proceso de selección para el cargo de Secretario Letrado de la Defensoría 

del Pueblo de la ciudad de Salta, iniciado mediante Resolución N° 239/25 CD, al no haberse alcanzado el consenso 

necesario para la designación de un candidato. 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por concluido el proceso de selección del Secretario Letrado de la Defensoría del Pueblo de 

la ciudad de Salta, el cual fuera iniciado mediante Resolución N° 239/25 CD. 

 

ARTÍCULO 3º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-2034/25 135-2035/25; 135-2075/25; 135-2088/25; 135-2103/25; 135-

2104/25; 135-2109/25; 135-2112/25, 135-2115/25; 135-2126/25; 135-2129/25; 135-2146/25; 135-2118/25; 135-

2121/25 y 135-2107/25. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNIQUESE, publíquese y dese al registro municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  016  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0921/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un 

plazo de quince (15) días hábiles, con observancia a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371 en relación a los trabajos 

de descableado que lleva adelante la actual gestión municipal, lo siguiente: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4803 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

a) Indicar si dichas tareas responden a un plan integral de ordenamiento del cableado aéreo o si constituyen 

operativos aislados. En caso de existir un plan, detallar sus objetivos específico y las zonas de intervención 

priorizadas; 

b) Detalle del total de metros lineales de cables retirados desde el inicio de la gestión hasta la fecha, 

especificando las principales calles o sectores donde se realizaron los trabajos; 

c) Si existe un proyecto o planificación para el soterramiento de cables en el casco histórico y en otras zonas 

de la Ciudad. Indique, en caso de existir, plazos estimados de ejecución, etapas previstas y presupuesto asignado. 

 

SEGUNDO.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. -------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  017  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1554/26.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un 

plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371, 

los siguientes datos relativo al emplazamiento del Centro Integrador Comunitario (CIC) de barrio Constitución: 

 

a) Extensión total de la parcela, adjuntando copia actualizada de cédula parcelaria y plano de mensura 

aprobado; 

b) Si existen autorizaciones registradas para obras o intervenciones sobre medianeras colindantes. En su caso, 

indique las condiciones técnicas bajo las cuales fueron otorgadas y su estado de cumplimiento; 

c) Estado actual de las veredas perimetrales, indicando si cumplen con la normativa vigente en materia de 

accesibilidad universal y libre circulación; 

d) En caso de existir reclamos formales presentados por vecinos, inspecciones previstas o realizadas, remita 

copia de las actas o informes correspondientes. 

 

SEGUNDO.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº  008  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1316/26.- 

 

VISTO 

 

La relevancia histórica, cultural y patrimonial de la Ruta Provincial N° 48, estrechamente vinculada a la gesta del 

Héroe Nacional Martín Miguel de Güemes; y,   

 

CONSIDERANDO 
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Que, la mencionada ruta se configura como un verdadero sendero histórico, cuyo reconocimiento y visibilización 

como tal resultan imprescindibles para fortalecer la identidad regional vinculada a la gesta emancipadora liderada por 

el General Martín Miguel de Güemes; 

  

Que, desde la perspectiva de la política pública, la revalorización de bienes patrimoniales se inscribe en una estrategia 

integral de desarrollo territorial, que articula cultura, turismo e infraestructura; 

 

Que, la adecuada señalización, tanto vial cómo histórica, garantiza las condiciones de seguridad para los usuarios y 

permite transmitir conocimiento, fomentando el sentido de pertenencia y el desarrollo turístico regional; 

 

Que, en este marco, resulta fundamental impulsar acciones coordinadas entre los organismos competentes, a fin de 

garantizar una intervención integral y sostenida, que permita el desarrollo cultural y económico de los parajes rurales 

aledaños; 

 

Que, es oportuno que este Cuerpo manifieste su voluntad política de avanzar en la puesta en valor de la Ruta Provincial 

N° 48, instando a los organismos correspondientes a adoptar las medidas conducentes para su efectiva concreción; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO .- QUE vería con agrado que el Ministerio de Turismo y Deportes, las Secretarías de Obras Públicas y 

de Cultura de la provincia de Salta, dispongan las medidas necesarias para la puesta en valor, señalización histórica 

y promoción turística de la Ruta Provincial N° 48, destacando su carácter de sendero Histórico Güemesiano. 

 

SEGUNDO .- REMITIR copia de la presente declaración al Ministerio de Turismo y Deporte y a las Secretarías de 

Obras Públicas y de Cultura de la provincia de Salta. 

 

TERCERO .-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al registro municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. --------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 05 MAR 2026 

DECRETO N°____0137_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 026.842-SH-2026. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de Hacienda solicita la 

modificación del nivel remunerativo de los Sres. Juan Pablo CABRERA y Natalia María MIÑO FLORES, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante Decreto N° 0366/23 se designa a los Sres. Cabrera y Miño Flores en Planta Transitoria – Estamento 

de Apoyo para prestar funciones en la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. 

 

QUE, en virtud del incremento de las tareas, responsabilidad y disponibilidad horaria que demandan sus ocupaciones, 

resulta necesario modificar el nivel retributivo que les fuera oportunamente asignado y otorgarles el correspondiente 

al Artículo 4° punto 2.A del Decreto N° 1.357/09, modificado por Decreto N° 0395/24. 

 

QUE ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda, según lo establece la Ordenanza N° 16.499 de Recursos del 

Presupuesto General para el Ejercicio 2026. 

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR, a partir del día de la fecha, el nivel remunerativo de los Sres. Juan Pablo 

CABRERA, DNI Nº 24.138.736 y Natalia María MIÑO FLORES, DNI Nº 27.427.172, dispuesto por Decreto N° 

0366/23, asignándoles el nivel remunerativo correspondiente al Artículo 4° punto 2.A del Decreto N° 1.357/09 

modificado por Decreto N° 0395/24. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos Municipal.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 MAY 2026 

DECRETO Nº ____0302____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 034.623-SG-2026. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Director del Programa Movilidad dependiente de la 

Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, solicita el cambio de nivel retributivo de los Sres. 
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Andrés Emanuel ALTAMIRANO, Ángel Alberto GODOY, Diego Alberto MÉNDEZ, Lucio Marcel NÚÑEZ, Franco 

Omar RÍOS y Gustavo Nicolás ROLDÁN, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto N° 0783/25 se aprobaron los Contratos de Servicios con Factura, celebrados entre la Municipalidad 

de Salta y las personas antes citadas. 

 

QUE atento al incremento de tareas y responsabilidades que les fueron encomendadas a los agentes mencionados ut 

supra, resulta preciso aprobar la modificación de la cláusula 3°, de los referidos contratos a través de las adendas 

correspondientes. 

 

QUE a fs. 06 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda, informando que conforme la valorización efectuada 

a fs. 04, la partida presupuestaria correspondiente según Ordenanza N° 16.449 de Presupuesto de Recursos y Gastos 

para el ejercicio 2026, cuenta con crédito suficiente para atender la erogación en cuestión. 

 

QUE a fin de disponer la aprobación de dichas adendas, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR las ADENDAS a los Contratos de Servicios con Factura aprobados por Decreto N° 

0783/25, celebradas entre la Municipalidad de Salta y los Sres. Andrés Emanuel ALTAMIRANO, DNI N° 

41.319.336, Ángel Alberto GODOY, DNI N° 27.973.172, Diego Alberto MÉNDEZ, DNI N° 31.904.312, Lucio 

Marcel NÚÑEZ, DNI N° 44.566.075, Franco Omar RÍOS, DNI N° 37.777.216 y Gustavo Nicolás ROLDÁN, 

DNI N° 36.912.968, las que forman parte y se adjuntan al presente. 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda. 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 MAY 2026 

DECRETO N°____0303_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 034.835-SG-2026. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario de Gobierno solicita las designaciones de las 

Sras. María Cecilia PÉREZ, Valeria Luciana VILLALBA y la modificación del nivel remunerativo de la Sra. Luciana 

BALDERRAMA, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE atento a las necesidades operativas que se desarrollan en la Secretaría de Gobierno, se ha visto oportuno 

designar a las Sras. Pérez y Villalba, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, en virtud de que reúnen las 

condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la misma. 
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QUE cabe mencionar que, la agente Villalba revista en planta permanente, perteneciente a la Coordinación General 

de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesto por la Resolución N° 042/24 de la citada 

Coordinación General.  

 

QUE asimismo y en razón del incremento de las tareas, responsabilidad y disponibilidad horaria que demandan las 

funciones que realiza la Sra. Balderrama, resulta necesario modificar el nivel remunerativo, que le fuera 

oportunamente otorgado mediante Decreto N° 0783/25, desde la toma de posesión de sus funciones. 

 

QUE en cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 16.396, de fs. 10 a 12 se adjuntan constancias del Registro 

de Deudores Alimentarios, donde se observa que las nombradas no se encuentran inscriptas como tales. 

 

QUE a fs. 09 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que conforme la valorización efectuada 

a fs. 06/07, la partida correspondiente, según la Ordenanza N° 16.499 de Recursos del Presupuesto General para el 

Ejercicio 2026, cuenta con crédito suficiente para atender la erogación en cuestión. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el Artículo 35 inciso d) de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo. 

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a la Sra. María Cecilia PÉREZ, DNI N° 30.221.792, en Planta Transitoria - 

Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Gobierno, con el nivel remunerativo establecido en 

el Artículo 4° punto 1. F del Decreto N° 1.357/09 modificado por Decreto N° 0395/24, a partir de la toma de posesión 

de sus funciones  

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a la agente de planta permanente, Sra. Valeria Luciana VILLALBA, DNI N° 

26.897.268, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Gobierno, con el 

nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 1.357/09 modificado por Decreto N° 0282/23, 

a partir de la toma de posesión de sus funciones.  

 

ARTÍCULO 3°. MODIFICAR, el nivel remunerativo del Sra. Luciana BALDERRAMA, DNI N° 39.360.936, 

dispuesto por Decreto N° 0783/25, asignándole el nivel remunerativo correspondiente al Artículo 4° punto 2.B del 

Decreto N° 1.357/09, modificado por Decreto N° 0395/24, conforme lo expresado en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 1°, al revistar en Planta Transitoria carece 

de estabilidad conforme lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.098.  

 

ARTÍCULO 5°.  ESTABLECER que la persona designada en el Artículo 2°, carece de estabilidad conforme lo 

dispuesto por el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.098 y según su Artículo 7°, retiene el nivel de revista al cual 

pertenece.  

 

ARTÍCULO 6°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la ciudad de Salta. 
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ARTÍCULO 9°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 10°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 MAY 2026 

DECRETO N°____0305_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 038.525-SH-2026. 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. Secretario de Gobierno solicita diversas modificaciones 

respecto del personal a su cargo, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE según lo requerido a fs. 01 y en virtud de un proceso de reorganización administrativa que se lleva adelante en 

la referida Secretaría, corresponde dejar sin efecto a partir del 01/05/26, las designaciones de los Sres. Sebastián 

Ramón MUÑOZ, en el cargo de Director del Centro Integrador Comunitario (CIC) Pablo Mesples dispuesto por 

Decreto N° 0459/25 y Gonzalo Javier RUMI, en el cargo de Director del Centro Integrador Comunitario (CIC) Julio 

Armella otorgado mediante Decreto N° 0498/25. 

 

QUE lo expresado precedentemente procede de conformidad con lo establecido por el Artículo 3° de la Ordenanza 

N° 10.098 que establece: “El personal designado no tendrá derecho a la estabilidad, ni derecho a la carrera 

administrativa” y al Artículo 5° que expresa: “CESACIÓN: Los funcionarios designados en Agrupamiento Político 

o Estamento de Apoyo cesarán en sus funciones: a) Cuando el funcionario que lo designó lo estime oportuno, según 

su criterio o valoración; b) Cuando el funcionario que propuso su designación, lo solicite y/o cese en sus funciones”. 

 

QUE respecto del Sr. Muñoz, se debe aplicar lo dispuesto en Artículo 7° de la citada norma que expresa: “El agente 

municipal de planta permanente que acepte ser designado para ocupar un cargo político, tendrá derecho a retener 

el cargo que desempeñaba y ocuparlo nuevamente al anunciar su designación lo el acto de nombramiento se deberá 

especificar y consignar la retención del cargo”, correspondiendo retornar al nivel, tramo y agrupamiento al que 

pertenece. 

 

QUE asimismo se solicita la modificación del nivel remunerativo desde la toma de posesión de sus funciones, de los 

Sres. Federico Franco ASSAF, Ana Laura TOLOSA NADRA y Mario Gerardo HERRERA, dispuestos en los 

Decretos N° 0783/25, 0478/24 y 0325/23, respectivamente, en virtud del incremento de las tareas que desempeñan y 

la disponibilidad horaria que demandan sus ocupaciones, resultando procedente otorgarles el nivel remunerativo 

correspondiente al Artículo 1° punto 6 a los Sres. ASSAF y TOLOSA NADRA y Artículo 1° punto 4 al Sr. 

HERRERA del Decreto N° 1.357/09 modificado por Decreto N° 0282/23.  

 

QUE en atención a las necesidades de servicios existentes en la Secretaría de Gobierno, resulta oportuno designar a 

los Sres. Fernando Rafael QUIROGA y al agente de planta permanente, Roberto Alejandro SERRUDO en Planta 

Transitoria - Estamento de Apoyo con la remuneración dispuesta en el Artículo 4° punto 1.A del Decreto N° 1.357/09 

modificado por Decreto N° 0395/24 y en el Artículo 1º punto 6 del Decreto N° 1.357/09 modificado por Decreto N° 

0282/23, respectivamente, en virtud de reunir las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse 

en la mencionada dependencia. 

 

QUE en cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 16.396, se adjuntan a fs. 14 y de 19 a 22 las constancias 

del Registro de Deudores Alimentarios, donde se observa que las personas referidas en el presente no se encuentran 

inscriptas como tales. 

 

QUE a fs. 18 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda, informando que conforme la valorización efectuada 

a fs. 15/16, la partida presupuestaria correspondiente según Ordenanza N° 16.449 de Presupuesto de Recursos y 

Gastos para el ejercicio 2026, cuenta con crédito suficiente para atender la erogación en cuestión. 
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QUE conforme lo dispuesto en el Artículo 35 de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo 

Municipal, nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.  DEJAR sin efecto a partir del 01/05/26, la designación del agente de planta permanente, Sr. 

Sebastián Ramón MUÑOZ, DNI N° 26.701.003, en el cargo de Director del Centro Integrador Comunitario (CIC) 

Pablo Mesples de la Dirección General de Dispositivos Municipales, dependiente de la Coordinación General de 

Relaciones Comunitarias de la Secretaría de Gobierno, dispuesta por Decreto N° 0459/25 y ratificada por Decreto 

N° 0781/25 por los motivos expresados en el considerando.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el agente mencionado precedentemente al revistar en Planta Permanente 

retorna a su Nivel, Tramo y Agrupamiento de revista, conforme a la normativa legal vigente. 

 

ARTÍCULO 3°.  DEJAR sin efecto, a partir del 01/05/26, la designación del Sr. Gonzalo Javier RUMI, DNI N° 

38.506.528, en el cargo de Director del Centro Integrador Comunitario (CIC) Julio Armella de la Dirección General 

de Dispositivos Municipales, dependiente de la Coordinación General de Relaciones Comunitarias de la Secretaría 

de Gobierno, dispuesta por Decreto N° 0498/25 y ratificada por Decreto N° 0781/25 por los motivos expresados en 

el considerando.  

 

ARTÍCULO 4°. MODIFICAR, el nivel remunerativo, conforme lo expresado en los considerandos, de los agentes 

que a continuación se indican dispuestos por los Decretos N° 0783/25, 0478/24 y 0325/23, según corresponda para 

cada caso en particular, asignándoles el nivel remunerativo dispuesto por el Decreto N° 1.357/09 modificado por 

Decreto N° 0282/23, según se detalla a continuación: 

 

Apellido y Nombre      Remuneración 

 

ASSAF Federico Franco               Artículo 1° punto 6   

DNI N° 45.262.732        

 

TOLOSA NADRA Ana Laura               Artículo 1° punto 6   

 DNI N° 30.635.519 

 

HERRERA Mario Gerardo               Artículo 1° punto 4   

DNI N° 31.454.625.  

 

ARTÍCULO 5°. DESIGNAR al Sr. Fernando Rafael QUIROGA, DNI 44.017.227, para cumplir funciones en 

Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, en la Secretaría de Gobierno, con el nivel remunerativo dispuesto en el 

Artículo 4° punto 1.A del Decreto N° 1.357/09 modificado por Decreto N° 0395/24, a partir de la toma de posesión 

de sus funciones.  

 

ARTÍCULO 6°. DESIGNAR al agente de planta permanente, Sr. Roberto Alejandro SERRUDO, DNI 

32.634.396, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Gobierno, con 

el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 1º punto 6 del Decreto N° 1.357/09 modificado por Decreto N° 

0282/23, a partir de la toma de posesión de sus funciones.  

 

ARTÍCULO 7°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 5° al revistar en Planta Transitoria carece 

de estabilidad, conforme lo dispone el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.098.  

 

ARTÍCULO 8°. DEJAR establecido que el agente de Planta Permanente designado en el Artículo 6°, carece de 

estabilidad conforme lo dispone el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.098 y según su Artículo 7°, retiene el nivel de 

revista al cual pertenece. 
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ARTÍCULO 9°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 10°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 11. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 12. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 13. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 MAY 2026  

DECRETO N° ___0307______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 035.900-SH-2026. 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. Coordinador General de Hacienda, solicita las 

designaciones de los Sres. Alvaro Julián QUIROGA y Cristian Federico PORTAL, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE atento a las necesidades operativas que se desarrollan en la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, se ha 

visto oportuno realizar las designaciones de los nombrados en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, en virtud de 

que reúnen las condiciones de idoneidad y capacidad necesarias para desempeñarse en la misma.  

 

QUE en cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 16.396, a fs. 03 y 05 se adjuntan certificados del Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos donde consta que los Sres. Quiroga y Portal no se encuentran inscriptos como 

tales. 

 

QUE a fs. 08 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que conforme la valorización efectuada 

a fs. 06, la partida correspondiente, según la Ordenanza N° 16.499 de Recursos del Presupuesto General para el 

Ejercicio 2026, cuenta con crédito suficiente para atender la erogación en cuestión. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas por el Artículo 35 inciso d) de la Carta Municipal es atribución del 

Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su 

cargo. 

  

QUE a tal fin procede la emisión del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a los Sres. Alvaro Julián QUIROGA, DNI N° 41.984.697 y Cristian Federico 

PORTAL, DNI N° 39.365.473, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en Secretaría 

de Ambiente y Servicios Públicos, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 4° punto 2.A del Decreto N° 

1.357/09 modificado por Decreto N° 0395/24, a partir de la toma de posesión de sus funciones.  

    

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que las personas nombradas en el Artículo 1° al revistar en Planta Transitoria 

carecen de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza N° 10.098.  
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ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la Ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 28 MAY 2026 

DECRETO N° ___0310_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 027.575-SG-2026. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Director General de Control Comercial solicita la 

contratación bajo la modalidad con factura de los Sres. Miguel Ángel SUÁREZ y Julián ORDOÑEZ PAZ, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE atento a las necesidades de servicios que existen en la referida Dirección General, resulta oportuna la 

contratación de servicios, bajo la modalidad con factura de los nombrados, quienes reúnen los requisitos exigidos en 

el área. 

 

QUE atento a lo informado y requerido a fs. 09 por el Sr. Coordinador General de Hacienda resulta necesario contratar 

a los nombrados, en reemplazo del Sr. Agustín LEIVA CINTIONI, quien renunció mediante Expediente N° 028.573-

SG-2026. 

 

QUE a fs. 10 toma intervención la Secretaría de Hacienda indicando que por tratarse de un alta por baja el gasto está 

previsto en el Presupuesto, según la Ordenanza N° 16.499 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 

2026.    

 

QUE en cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 16.396, se adjuntan a fs. 11 y 12, certificados del Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos de las personas mencionadas donde consta que no se encuentran inscriptos como 

tal. 

 

QUE en tal sentido, resulta menester disponer la aprobación de los Contratos de Servicios, mediante la emisión del 

instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y los Sres. Julián ORDOÑEZ PAZ, DNI N° 32.463.351 y Miguel Ángel SUÁREZ, DNI 

N° 31.548.282, los que se adjuntan y forman parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes.  
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la ciudad de Salta.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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        SALTA, 28 MAYO 2026 

RESOLUCION Nº___011______ 

SECRETARIA DE GOBIERNO  

REFERENCIA: Expediente Nº 33565-SG-2026. 

 

VISTO el expediente de referencia, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Coordinación General de Relaciones Comunitarias dependiente de la Secretaria de Gobierno, solicita la baja 

al Adicional de Horario Extensivo del agente Sergio Ricardo Villareal, DNI. Nº 17.792.477 – Art. 44 Inc. C2, por 

resultar exonerado por Sumario Administrativo y en su reemplazo se gestione la modificatoria para los agentes 

Claudia Godoy, DNI. Nº 31.276.875 - Art. 44 Inc. B1 y Silvina Beatriz Ruiz, DNI. Nº 24.237.816 - Art. 44 Inc. B1; 

 

QUE a fs. 10 intervino el área de auditoria de personal dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, informando que los empleados mencionados en los listados se encuentran dentro del cupo establecido por 

Resolución N° 030/26 emitida por la Secretaria de Hacienda;          

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente autorizando el cobro del Adicional Horario 

Extensivo a los empleados Claudia Godoy y Silvina Beatriz Ruiz, conforme se indica en cada caso;          

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                         R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTÍCULO 1º. EXCLUIR a partir del mes de junio del 2.026 de la Resolución Nº 008/26 de la Secretaria de 

Gobierno, al agente municipal Sergio Ricardo Villareal, DNI. Nº 17.792.477. 

 

ARTÍCULO 2º. MODIFICAR a partir del mes de junio 2.026, el porcentaje asignado en el adicional por Horario 

Extensivo de la Resolución Nº 003/26 y 008/26 de Secretaria de Gobierno, a los agentes municipales que se indica a 

continuación: 

 

APELLIDO Y NOMBRE                                               DOCUMENTO                         ART.  C.C.T. 

 

GODOY CLAUDIA                                                          31.276.875                               44 INC. B)1 

RUIZ SILVINA BEATRIZ                                               24.237.816                               44 INC. B)1 

 

ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR de la presente Resolución por el despacho de la Secretaria de Gobierno, a los agentes 

mencionados en el Artículo 2º. 

 

ARTÍCULO 5º. TOMAR razón por la Secretaria de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos, 

con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

   DR. NICOLAS MARTORELL 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

                                                                   MUNICIPALIDAD DE SALTA                            

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 28 de abril de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 00142/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXP Nº 07196-SG-2026.- 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4816 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO la solicitud de modificación del proyecto original para la Obra: “PUESTA EN VALOR PARQUE LOS 

SAUCES”, tramitada bajo el Expediente Nº 42551-SO-2024, adjudicada a la empresa CON-PAC S.R.L., mediante 

Orden de Compra Nº 0131/2024, con un plazo de ejecución de 90 (sesenta) días corridos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs 1/29 rola informe de la Inspectora de Obra Arq. Eliana Raña de la obra: “PUESTA EN VALOR 

PARQUE LOS SAUCES”; 

 

QUE de fs 30/35 obra copia de la Resolución Nº 253/2024 de la Secretaría de Obras Públicas, mediante la cual se 

aprueba las modificaciones a la Obra “PUESTA EN VALOR PARQUE LOS SAUCES”; 

 

QUE de fs 39/40 obra nuevo Cuadro de Economías y Demasías;  

 

QUE de fs 42/43 rola copia del Original de la Orden de Compra Nº 131/2024; 

 

QUE a foja 44 obra copia de la Resolución Nº 167/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, mediante la cual se 

aprueba el incremento del monto del contrato de la Obra; 

 

QUE a fs 45 rola copia del Quintuplicado de la Orden de Compra Nº 153/2025, correspondiente al adicional de 

Obra Nº1;  

 

QUE, la ley 8072 en el Art. 94 indica que:” Las modificaciones del proyecto que produzcan aumento o reducciones 

de los costos o trabajos contratados, podrán ser impuestas por la propia entidad contratante o surgir de acuerdo 

de partes. Tales modificaciones producirán el consecuente aumento o disminución de la garantía del contrato”; 

 

QUE, la ley 8072 en el Art. 95 establece que:” Las modificaciones impuestas por la entidad contratante serán de 

obligatorio cumplimiento para el contratista, siempre que se reúnan las siguientes condiciones: a) Que en forma 

acumulativa no superen el veinte por ciento (20%) en más o en menos del monto total del contrato actualizado a la 

fecha de cada modificación. b) Cuando para su ejecución deba emplear el equipo que hubiera ofrecido en la 

licitación e implique el desarrollo de una actividad para la que se hubiera inscripto en el Registro General de 

Contratistas de la Provincia. En caso de que las modificaciones superen dichos límites se resolverá conforme a lo 

que establezca la reglamentación”; 

 

QUE de fs 46/47 rola Dictamen 49/26 de la Subsecretaria de Servicios Jurídicos de la Secretaría Obras Públicas, 

mediante el cual se concluye que “… la modificación propuesta no altera el objeto esencial del contrato y se 

encuentra debidamente fundada en necesidades técnicas sobrevinientes, este Servicio Jurídico entiende que no 

existen obstáculos legales para proceder a la aprobación del Cuadro Compensatorio y dictar el acto administrativo 

pertinente”;   

 

QUE a foja 48 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Obras Públicas;  

 

QUE a foja 49 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa Contrataciones O.P., el cual concluye 

que “…se encuentra debidamente acreditada la configuración de los supuestos previstos por la norma, así como la 

existencia de circunstancias de hecho objetivas que tornan procedente la aprobación de la Planilla Compensatoria 

de Economías y Demasías, correspondiendo dictar el acto administrativo que así lo disponga”;  

 

QUE por lo expuesto resulta menester emitir el instrumento legal pertinente;     

 

POR ELLO: 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE    CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Planilla de Economías y Demasías correspondiente a la Obra: “PUESTA EN 

VALOR PARQUE LOS SAUCES”, que como Anexo I forma parte de la presente. – 
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ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón la Secretaría Hacienda y sus dependencias; y la Subsecretaría de Inspección y 

Certificaciones. – 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

RESOLUCIÓN Nº 00142/2026.- 

ANEXO 1 
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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 RESOLUCIÓN Nº 00142/2026.- 

ANEXO 1 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 
Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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MUNICIPALIDAD DE SALTA 

Ciudad de Salta, 5 de mayo de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 00147/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: NOTA SIGA 2837/2026.- 

 

VISTO la solicitud de suspensión de plazo de ejecución contractual de 14 (catorce) días corridos y de ampliación 

de plazo contractual de 25 (veinticinco) días corridos para la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN 

AV. DELGADILLO E ITALIA”, tramitada bajo el Expediente 058836-SO-2025, adjudicada a la firma BIOTEC 

S.A. mediante Orden de Compra Nº 00198/2025, con un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs 01/02 rola informe del Inspector de Obra Ing. Rodrigo Uzqueda, mediante el cual se solicita la ampliación 

del plazo de ejecución de obra por un período de 25 días corridos. Dicho pedido se justifica en que las tareas 

programadas se vieron afectadas por las precipitaciones producidas, y que hubo un día de paro nacional de transporte 

lo que produjo que el personal no pueda concurrir al lugar de trabajo. Así mismo se informa que la firma BIOTEC 

S.A.  se adhirió a la Res. Nº 362/2025 de la Secretaría de Obras Públicas desde el 22/12/2025, la cual dispone la 

suspensión de los plazos de ejecución de obra en el periodo comprendido entre 22/12/25 y el 04/01/2026; 

 

QUE de fs 03/14 obran copias de Orden de Compra Nº 198/25, Acta de Replanteo Inicial, Orden de Servicio Nº11, 

13, 14 y Nota de Pedido Nº 1, 10, 17, 19, 22, 23;  

 

QUE de fs 17/18 rola nuevo Plan de Trabajo y Curva de inversión;    

 

QUE a foja 19 la Dirección General de Inspección de Obras Públicas, ratifica el pedido de Suspensión y Ampliación 

de Plazos de ejecución de obra;  

NORMATIVA APLICABLE: Ley 8072 – “Art 46 AMPLIACIÓN DE PLAZOS DE EJECUCION 

CONTRACTUAL. El plazo de cumplimiento de las prestaciones será en todos los casos fijados por los pliegos o la 

documentación que haga sus veces. El pliego o documento que haga sus veces, determinará cuáles serán las causas 

de ampliación de dicho plazo por razones de interés público. En los casos de prórroga del plazo de cumplimiento 

del contrato deberá quedar claramente especificado a quién resulta imputable, en su caso, el incumplimiento del 

cronograma o plan de trabajo, según corresponda. La entidad contratante será la autoridad competente para 

resolver por sí el otorgamiento de prórrogas, con carácter de decisión definitiva, y sin perjuicio de las sanciones 

que pudieren corresponder”. El decreto Reglamentario Municipal 087/21 expresa “Artículo 66.- AMPLIACIÓN DE 

PLAZOS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL. (Art. 46 Ley 8.072) Si se produjera un retraso en los términos 

pactados para la ejecución del contrato por motivos ajenos al cocontratante, siempre que el plazo no fuere esencial 

y éste ofrezca cumplir sus compromisos otorgándosele prórroga del tiempo que se le había designado, se podrá 

conceder por la entidad contratante un plazo adicional que será como máximo, igual al fenecido, a no ser que el 

cocontratante pidiera otro menor. En aquellos casos en que el cocontratante realice la prestación fuera de plazo y 

el organismo contratante la acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también corresponderá 

la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio de igualdad de 

tratamiento entre los interesados. Toda ampliación o reducción de obra, servicio o compra de insumo no significará, 

necesariamente, un reajuste del plazo contractual. La constitución en mora del cocontratante no requerirá 

interpelación o intimación previa por parte de la Administración, salvo que se dispusiere un procedimiento especial 

en los pliegos de bases y condiciones o documentación que haga sus veces”. 

 

QUE teniéndose en cuenta el principio de buena fe contractual, la continuidad del servicio público involucrado y la 

necesidad de evitar penalidades injustificadas derivadas de las situaciones cuya responsabilidad recae en un tercero 

ajeno al contratista;  

 

QUE analizando la documentación aportada así como la normativa aplicable y en base a los informes de las áreas 

competentes, se encuentran cumplidos los extremos requeridos por la normativa para la viabilidad de la prórroga 

solicitada. En efecto, la solicitud de prorroga fue presentada antes del vencimiento del plazo contractual; y la causa 

invocada fue respaldada por la administración y por la documentación pertinente; 
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QUE de fs 21/23 rola Dictamen 140/26 de la Subsecretaría de Servicios Jurídicos de Obras Públicas, mediante el 

cual se hace lugar al pedido de ampliación y suspensión de plazos contractuales de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN 

DE CALZADAS EN AV. DELGADILLO E ITALIA”, , adjudicada a la firma BIOTEC S.A., con un plazo 

original de ejecución de 90 (noventa) días corridos, dejándose expresamente establecido que ”…esta Subsecretaría 

Legal entiende que se encuentran reunidos los presupuestos de hecho y de derecho que tornan jurídicamente 

procedente la concesión de la ampliación del plazo contractual por el termino de veinticinco (25) días corridos 

sugeridos por la inspección de obra. Asimismo, corresponde aprobar la adhesión de la contratista a la suspensión 

de plazos dispuesta por Resolución Nº 362/25 por el termino de catorce (14) días corridos… “;  

 

QUE a foja 23 la Secretaría de Obras Pública comparte lo dictaminado up supra; 

 

QUE de fs 24/25 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa Contrataciones Obra Pública, el cual 

concluye que: “... se verifica la configuración de los supuestos previstos por la norma, así como la existencia de 

circunstancias de hecho objetivas no imputables a la empresa “BIOTEC S.A” que tornan procedente la 

autorización de la Ampliación de los Plazos de Ejecución de Obras, no existiendo impedimento legal alguno para 

la adopción de dicha medida. Que, en virtud de los expuesto, corresponde la emisión del instrumento legal que 

apruebe la adhesión del Contratista a la suspensión de los plazos dispuesta por Resolución Nº 362/2025 y 

ampliación de los Plazos de Ejecución de Obras por 25 (veinticinco) días corridos a contar desde la fecha de 

vencimiento del plazo original de la Obra …”;  

 

QUE por lo expuesto resulta menester emitir el instrumento legal pertinente;     

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la adhesión de la contratista a la suspensión de plazos dispuesta por Resolución Nº 

362/25 por el termino de catorce (14) días corridos para la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN 

AV. DELGADILLO E ITALIA”. – 

  

ARTÍCULO 2º.- HACER LUGAR a la ampliación de plazo por 25 (veinticinco) días corridos para la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN AV. DELGADILLO E ITALIA”, tramitada bajo el Expediente 

058836-SO-2025, adjudicada a la firma BIOTEC S.A. mediante Orden de Compra Nº 00198/2025, siendo la nueva 

fecha de finalización de Obra el día 17 de abril de 2026, de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos. 

–  

 

ARTÍCULO 3º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión adecuados a la nueva fecha de 

finalización de Obra, que como Anexo I forman parte de la presente. -  

ARTÍCULO 4º.- TOMAR razón la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESOLUCIÓN Nº 00147/2026.- 

ANEXO 1 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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RESOLUCIÓN Nº 00147/2026.- 

ANEXO 1 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 8 de mayo de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 00155/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXP. 89416-SG-2025.- 

 

VISTO la solicitud de ampliación de plazo contractual de 13 (trece) días corridos para la obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN CALLE ARETE ENTRE HUAYRATATA Y CHACANA- 

ZONA D3”, tramitada bajo el Expediente 033639-SO-2025, adjudicada a la firma NORTE MINING S.R.L.  

mediante Orden de Compra Nº 00176/2025, con un plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, y; 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs 01/10 rola informe de la Inspectora de Obra Ing. Fabiola P. Fuentes, mediante el cual se solicita la 

ampliación del plazo de ejecución de obra por un período de 13 días corridos. Dicho pedido se justifica en que hubo 

demoras en las tareas programadas, debido entre otras cosas a las precipitaciones típicas de los meses estivales y a 

la pérdida de agua por rotura de cañerías;  

 

QUE de fs 11/23 obran copias de Original de la Orden de Compra Nº 176/25, Acta de Replanteo Inicial, Notas de 

Pedido Nº 6, 7, 8, 9, 11 y 12; 
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QUE a foja 24/25 obran nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión;  

 

QUE a foja 26 la Dirección General de Inspección de Obras Públicas, ratifica el pedido de Ampliación de Plazos de 

ejecución de obra;  

NORMATIVA APLICABLE: Ley 8072 – “Art 46 AMPLIACIÓN DE PLAZOS DE EJECUCION 

CONTRACTUAL. El plazo de cumplimiento de las prestaciones será en todos los casos fijados por los pliegos o la 

documentación que haga sus veces. El pliego o documento que haga sus veces, determinará cuáles serán las causas 

de ampliación de dicho plazo por razones de interés público. En los casos de prórroga del plazo de cumplimiento 

del contrato deberá quedar claramente especificado a quién resulta imputable, en su caso, el incumplimiento del 

cronograma o plan de trabajo, según corresponda. La entidad contratante será la autoridad competente para 

resolver por sí el otorgamiento de prórrogas, con carácter de decisión definitiva, y sin perjuicio de las sanciones 

que pudieren corresponder”. El decreto Reglamentario Municipal 087/21 expresa “Artículo 66.- AMPLIACIÓN DE 

PLAZOS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL. (Art. 46 Ley 8.072) Si se produjera un retraso en los términos 

pactados para la ejecución del contrato por motivos ajenos al cocontratante, siempre que el plazo no fuere esencial 

y éste ofrezca cumplir sus compromisos otorgándosele prórroga del tiempo que se le había designado, se podrá 

conceder por la entidad contratante un plazo adicional que será como máximo, igual al fenecido, a no ser que el 

cocontratante pidiera otro menor. En aquellos casos en que el cocontratante realice la prestación fuera de plazo y 

el organismo contratante la acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también corresponderá 

la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio de igualdad de 

tratamiento entre los interesados. Toda ampliación o reducción de obra, servicio o compra de insumo no significará, 

necesariamente, un reajuste del plazo contractual. La constitución en mora del cocontratante no requerirá 

interpelación o intimación previa por parte de la Administración, salvo que se dispusiere un procedimiento especial 

en los pliegos de bases y condiciones o documentación que haga sus veces”. 

 

QUE teniéndose en cuenta el principio de buena fe contractual, la continuidad del servicio público involucrado y la 

necesidad de evitar penalidades injustificadas derivadas de las situaciones cuya responsabilidad recae en un tercero 

ajeno al contratista;  

 

QUE analizando la documentación aportada así como la normativa aplicable y en base a los informes de las áreas 

competentes, se encuentran cumplidos los extremos requeridos por la normativa para la viabilidad de la prórroga 

solicitada. En efecto, la solicitud de prorroga fue presentada antes del vencimiento del plazo contractual; y la causa 

invocada fue respaldada por la administración y por la documentación pertinente; 

 

QUE a foja 28 rola Dictamen 41/26 de la Subsecretaría de Servicios Jurídicos de Obras Públicas, mediante el cual 

se hace lugar al pedido de ampliación de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN CALLE ARETE 

ENTRE HUAYRATATA Y CHACANA- ZONA D3, adjudicada a la firma NORTE MINING S.R.L, con un 

plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, dejándose expresamente establecido que ”…es opinión de 

este Servicio Jurídico que se encuentran acreditados y cumplidos los extremos establecidos en el Decreto 

reglamentario Nº 87/21 para emitir el acto administrativo que autorice una ampliación de plazos  de Obra por trece 

(13) días estableciéndose como nueva fecha de finalización de obra el día 27/12/2025. “;  

 

QUE a foja 29 toma conocimiento e intervención el Secretario de Obras Públicas; 

 

QUE de fs 30/31 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa Contrataciones Obra Pública, en el 

cual se concluye que: “... se verifica la configuración de los supuestos previstos por la norma, así como la existencia 

de circunstancias de hecho objetivas no imputables a la empresa “NORTE MINING S.R.L” que tornan 

procedente la autorización de la Ampliación de los Plazos de Ejecución de Obras, no existiendo impedimento legal 

alguno para la adopción de dicha medida”;  

 

QUE por lo expuesto resulta menester emitir el instrumento legal pertinente;     

 

POR ELLO: 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a la ampliación de plazo por 13 (trece) días corridos para la Obra: : 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN CALLE ARETE ENTRE HUAYRATATA Y CHACANA- 

ZONA D3”, tramitada bajo el Expediente 033639-SO-2025, adjudicada a la firma NORTE MINING S.R.L.  

mediante Orden de Compra Nº 00176/2025, siendo la nueva fecha de finalización de Obra el día 27 de diciembre 

de 2025, de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos. –  

 

ARTÍCULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión adecuados a la nueva fecha de 

finalización de Obra, que como Anexo I forman parte de la presente. –  

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones. – 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

RESOLUCIÓN Nº 00155/2026.- 

ANEXO 1 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

 

  SALTA, 08 de mayo de 2026.  

RESOLUCIÓN N.º     157/2026 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4828 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

DE OBRAS PUBLICAS 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2105-SG-2026 

L.P. Nº 03/26 

                                   

VISTO las presentes actuaciones donde la Coordinación General de Parque Automotor solicita la: 

“ADQUISICION DE CUATRO (04) CAMIONETAS 0 KM PICK UP 4X4 Y UN MINIBUS 0KM 15+1 

ASIENTOS CON DESTINO A LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE SALTA”; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, el área requirente fundamenta el requerimiento en el Marco del Convenio de Colaboración suscripto 

entre el Ministerio de Seguridad Vial de la Provincia y la Municipalidad de la Ciudad de Salta, aprobado por 

Resolución Nº 1885/2025 del Ministerio de Seguridad y Justicia y Decreto Nº 0655/2025 de la Secretaria de Legal 

y Técnica, mediante los cuales se aprueba la ADENDA al convenio marco de colaboración implementándose la 

Coordinación de Controles Viales entre ambos organismos y la modalidad de distribución de la recaudación que 

hubiere en el marco del acuerdo; 

 

QUE en su parte pertinente, el Decreto Nº 0655, Clausula Primera, dispone que, “…los fondos recaudados y 

correspondientes al Ministerio, serán depositados en una cuenta especial de titularidad de la Municipalidad, donde 

permanecerán a resguardo y bajo su administración, hasta tanto el Ministerio indique formalmente el destino que 

corresponde dar a los mismos…” , pudiendo este último formalizar el pedido de compra, en cuyo caso LA 

MUNICIPALIDAD realizara el  “…proceso correspondiente tendiente a la adquisición de el o los bienes requeridos 

y formalizara la entrega de los mismos a favor de EL MINISTERIO”;  

 

QUE a fs. 04 y 05, la Unidad de Parque Automotor emite Nota de Pedido Nº 009/2026; 

 

QUE a fs. 18, rola Comprobante de Compras Mayores N° 2027/2026 por la suma de $ 370.760.000,00 (Pesos 

Trescientos Setenta Millones Setecientos Sesenta Mil con 00/100) emitido por la Dirección de Formulación y 

Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaria de Hacienda,   

 

QUE a fs. 20, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100 

% contado c/ factura conformada;  

 

QUE a fs. 21 y 22 la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Publicas emite Dictamen y 

encuadra la presente en el Art. 13 de la Ley N° 8072 y del Decreto Reglamentario N° 087/21, bajo la modalidad de 

Licitación Pública; observando que, teniendo en cuenta el monto imputado, e independientemente de la naturaleza 

del bien requerido, la presente contratación corresponde a la competencia de la Unidad Operativa de Contrataciones 

de Obras Públicas, según Decreto Nº 771/2025-Articulo 3º; 

 

QUE a fs. 30 obra Resolución Nº 83/26 la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas, la cual aprueba 

los pliegos de bases y condiciones que rigen la presente contratación, autorizando a la Dirección General de 

Contrataciones de Bienes y Servicios a convocar el llamado a Licitación Pública, designando finalmente a los 

miembros de la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y 

análisis de las ofertas presentadas en la convocatoria;  

 

QUE a fs. 61 a 66, obran publicaciones del llamado a Licitación Publica en el Boletín Oficial Municipal, diario de 

mayor circulación y pagina web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, mientras que a fs. 76 a 83, constan 

invitaciones a distintos proveedores del rubro; 

                              

QUE a fs. 84, rola Acta Municipal Extraprotocolar N.º 29 de fecha 10 de Abril de 2026, de la cual surge que 

habiéndose realizado a horas 10:00 la apertura de sobres de la Licitación Pública de referencia, se presentaron 3 

(tres) ofertas pertenecientes a las firmas:  IGARRETA S.A.C.I. quien cotiza todos los ítems, por un importe total 

de $ 347.151.900,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y Siete Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Novecientos con 

00/100), ROLCAR S A quien cotiza solo el ítem N° 2, por un importe total de $ 112.890.000,00 (Pesos Ciento 

Doce Millones Ochocientos Noventa Mil con 00/100), AUTOLUX S.A. quien cotiza todos los ítems, por un importe 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4829 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

total de $ 358.091.600,00 (Pesos Trescientos Cincuenta y Ocho Millones Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100) 

; 

 

 QUE a fs. 362 y 363, interviene de la Comisión de Preadjudicación, emitiendo informe técnico, cuadro comparativo 

y Acta de Evaluación de Ofertas recomendando: 1°) APROBAR  el proceso selectivo llevado a cabo para la 

Licitación Pública N° 03/26, convocada para la “ADQUISICION DE CUATRO (04) CAMIONETAS 0 KM 

PICK UP 4X4 Y UN MINIBUS 0KM 15+1 ASIENTOS CON DESTINO A LA SUBSECRETARIA DE 

SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA”,  2º) DECLARAR 

FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por  las firmas :  IGARRETA S.A.C.I. CUIT 33-

53876676-9, ROLCAR S.A CUIT 30-70721194-2 y AUTOLUX S.A  CUIT 30-70711134-4,  por haber dado 

cumplimiento a la documentación formal establecida en el pliego de bases y condiciones, 3°) DESESTIMAR la 

oferta presentada para el ítem N° 2 por la firma AUTOLUX S.A CUIT 30-70711134-4 por incumplimiento técnico 

sustancial (capacidad inferior a la requerida);  4°) PREADJUDICAR la contratación al oferente:  IGARRETA 

S.A.C.I. CUIT 33-53876676-9 por la suma total de $ 347.151.900,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y Siete Millones 

Ciento Cincuenta y Un Mil Novecientos con 00/100), por resultar la oferta técnicamente admisible, y 

económicamente más conveniente conforme lo dispuesto por el artículo 39 de ley 8072; 

 

 QUE habiéndose notificado en legal tiempo y forma el Acta de Preadjudicacion a todos los oferentes presentados 

en la Licitación Publica de referencia, (fojas 365 a 371), no obran observaciones ni impugnaciones interpuestas a la 

misma; 

 

QUE obra oportuna intervención de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda como asi 

mismo de la Coordinación General de Auditoría, las cuales dictaminan como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE atento al monto adjudicado, corresponde la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal, en los términos 

de las Ordenanzas N° 5.552 Articulo 15, Nº 14.257 y modificatoria; 

 

 QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

                      

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE  

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso selectivo de la Licitación Pública Nº 03/26 llevado a cabo para la: : 

“ADQUISICION DE CUATRO (04) CAMIONETAS 0 KM PICK UP 4X4 Y UN MINIBUS 0KM 15+1 

ASIENTOS CON DESTINO A LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE SALTA” conforme Nota de Pedido Nº 009/2026, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 

de $ 370.760.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Millones Setecientos Sesenta Mil con 00/100);  

 

ARTICULO 2º.-DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas: 

IGARRETA S.A.C.I. CUIT 33-53876676-9, ROLCAR S.A CUIT 30-70721194-2 y AUTOLUX S.A CUIT 30-

70711134-4, por haber dado cumplimiento a la documentación formal establecida en el pliego de bases y 

condiciones. 

 

ARTICULO 3.- ADJUDICAR la contratación de todos los ítems  de la Licitación Publica de referencia, a la firma  

IGARRETA S.A.C.I., CUIT 33-53876676-9 por la suma total de $ 347.151.900,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y 

Siete Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Novecientos con 00/100), IVA INCLUIDO, monto que se encuentra en 

un 6,37% por debajo del presupuesto Oficial Autorizado, por menor precio, resultando la oferta técnicamente 

admisible y económicamente conveniente que cumple con las condiciones especificaciones establecidas en el pliego 

de bases y condiciones, con la siguiente condición de pago: 100% contado contra facturación conformada y entrega 

de bienes.  
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ARTICULO 4º.- REMITIR el expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el 

marco de lo establecido en el artículo 15 de la Ordenanza N° 5552, modificada según Ordenanza N° 14.257, y 

modificatoria, con carácter previo a la publicación y notificación del acto de adjudicación.  

 

ARTICULO 5º.- Una vez cumplido el artículo anterior, NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya 

garantía de adjudicación por el 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado.  

 

ARTICULO 6°. - CONFECCIONAR las Órdenes de compra correspondiente.  

 

ARTICULO 7°. - DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente                       

contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 

contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto la Orden de compra respectiva  

 

ARTÍCULO 8º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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Ciudad de Salta, 12 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 00164/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 019528-SO-2026.- 

 

VISTO el procedimiento de Licitación Pública N.º 0008/2026 para la obra “RECONSTRUCCION INTEGRAL 

DE COLECTORAS DE AV. EXCOMBATIENTES DE MALVINAS Y OBRAS VARIAS” - NOTA DE 

PEDIDO Nº 00504/2026, y;                        

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto la ejecución de obras de infraestructura vial e hidráulica sobre 

colectoras de la Avda. Ex Combatientes de Malvinas; 

 

QUE el monto estimativo para la obra de referencia asciende a la suma de $3.697.254.481,14 (Pesos Tres Mil 

Seiscientos Noventa y Siete Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Uno con 14/100), 

conforme a la Nota de Pedido N° 00504/2026 de fecha 09/03/2026 emitida por la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE la presente contratación se encuentra encuadrada bajo el Art. 13 de la Ley N° 8072 y del Decreto 

Reglamentario N°087/21, esto es: Licitación Pública, en virtud del Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad 

Operativa de Contrataciones de Obras Públicas; 

 

QUE el artículo mencionado ut supra reza: “Cuando por la naturaleza de la prestación la entidad contratante entienda 

conveniente evaluar, además de la oferta económica, los antecedentes y propuestas técnicas, podrá optar por la 

alternativa del doble sobre: uno, contendrá los elementos de precalificación y el otro, la oferta económica… En 

todos los casos en que se utilice esta variante, la recepción de ambos sobres será simultánea y sólo se procederá a 

abrir el correspondiente a la oferta económica de las propuestas que hayan sido precalificadas.”; 

 

QUE mediante Resolución Nº 00135/2026 de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas se aprueba 

la Memoria Técnica, Pliegos de Condiciones Generales y Particulares y se designa los miembros de la Comisión 

Evaluadora; 

 

QUE Los pliegos de condiciones elaborados por la Administración adquieren naturaleza reglamentaria a partir del 

respectivo anuncio licitatorio. Este anuncio no implica una “promesa de contrato”, sino que constituye una de las 

etapas del proceso de formación de la voluntad administrativa, propuesta u oferta, cuyo reflejo es el derecho a ser 

admitido como licitadores al oferente que cumple con todos los requisitos subjetivos, objetivos y formales 

establecidos en los Pliegos en condiciones de igualdad"; 

 

QUE conforme el artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares, la licitación fue convocada bajo el régimen de 

doble sobre, en el cual el primer sobre contiene los antecedentes y documentación técnica exigida para 

precalificación, y el segundo sobre contiene la propuesta económica. Esta modalidad tiene por objeto garantizar que 

solo participen en la compulsa económica aquellas firmas que acrediten idoneidad técnica, solvencia económica y 

cumplimiento formal de los requisitos exigidos; 

 

QUE conforme al artículo 7 del mismo Pliego, en esta etapa inicial deben verificarse todos los requisitos exigidos 

por el Pliego de Condiciones Generales, por el Pliego de condiciones particulares, por la Memoria Técnica y la 

normativa vigente, especialmente en lo relativo a la presentación de garantías, inscripción en el Registro de 

Proveedores, antecedentes técnicos y económicos, y declaración jurada de no estar alcanzado por 

incompatibilidades; 

 

QUE en fecha 5 de mayo de 2026 se labró Acta Extra Protocolar N.º 041, obrante a foja 179, la cual documenta: la 

apertura del sobre correspondiente a los antecedentes de la única firma oferente: “BETON SRL”; como asimismo 

se deja constancia que los sobres correspondientes a las propuestas económicas presentadas por las firmas referidas, 

se mantendrán cerrados y en resguardo de Escribanía Municipal, hasta la convocatoria para su apertura; 
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QUE del informe emitido por la Comisión Evaluadora (fs. 545/546) de fecha 11 de mayo del 2026 surge que la 

firma “BETON SRL” – C.U.I.T. N° 30-64411686-3, cumplió con todos los requisitos exigidos en el Sobre N.º 1, 

resultando formalmente precalificada para la apertura del Sobre N.º 2; 

 

QUE la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas concluye: Que del análisis 

de la documentación obrante en autos surge que la firma oferente ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos 

por el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la etapa de precalificación, acompañando la 

documentación legal, técnica, fiscal y económica requerida, incluyendo antecedentes de obras similar naturaleza 

debidamente acreditados. En virtud de lo expuesto, y no advirtiéndose objeciones legales que formular respecto de 

la documentación y antecedentes analizados en la presente instancia de precalificación, esta Asesoría entiende que 

no existen impedimentos jurídicos para la continuidad del procedimiento y la apertura del Sobre N° 2 

correspondiente a la oferta económica de la firma oferente; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente 

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR Y DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE la presentación de 

antecedentes (Sobre N° 1) efectuada por la firma “BETON SRL” – C.U.I.T. N° 30-64411686-3, por haber dado 

cumplimiento con todos los requisitos formales establecidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, 

Memoria Técnica de la Licitación Pública N.º 00008/2026, según lo detallado en el Informe de la Comisión 

Evaluadora de Ofertas. –  

 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER las medidas conducentes a la apertura del SOBRE Nº 2 – OFERTA ECONOMICA, 

a realizarse el día 15 de mayo a hs. 09:00 a.m. en la Sala de reuniones de la Secretaría de Hacienda sito en el Centro 

Cívico Municipal. – 

 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR el presente instrumento legal a las Firmas “BETON SRL” – C.U.I.T. N° 30-

64411686-3.- 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, y PUBLICAR en Boletín Oficial Municipal. - 

  

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 12 de mayo de 2026.  

RESOLUCIÓN N° 00166/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 024786-SO-2026.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Unidad de Proyectos Integrales, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la obra: “PUESTA EN VALOR PARQUE SAN CARLOS” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00908/2026, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objeto de la obra se enmarca dentro del plan de recuperación y puesta en valor de plazas, parques y espacios 

verdes sobre los márgenes de la Av. Excombatientes, potenciando los mismos a partir del aporte de equipamiento 

urbano y juegos, arbolado y parquización, estaciones saludables, paseos gastronómicos, caminerías y accesibilidad; 
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QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00908/2026 de fecha 27/03/206 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $676.315.665,05 (Pesos Seiscientos Setenta y Seis Millones Trescientos Quince Mil Seiscientos 

Sesenta y Cinco con 05/100); 

 

QUE de fs. 03/152 rola Memoria Técnica, Anexo I, II, III-A, III-B y Planos; 

 

QUE a foja 154 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.499 del 

Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2026: Ítem 8B – OBRAS CIVILES Y DE ARQUITECTURA – OBRAS 

DE ARQUITECTURA ESPACIOS PUBLICOS - POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 155 rola nota mediante la cual la Secretaría de Obras Públicas remite Memoria Técnica con el 

correspondiente visto bueno respecto a los aspectos técnicos y solicita la prosecución de los trámites de contratación 

de la obra “PUESTA EN VALOR PARQUE SAN CARLOS”; 

 

QUE a foja 157 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 159 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03658/2026 de fecha 08/04/2026 por la suma de 

$676.315.665,05 (Pesos Seiscientos Setenta y Seis Millones Trescientos Quince Mil Seiscientos Sesenta y Cinco 

con 05/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 161 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y 

modalidad de pago; 

 

QUE de fs. 162/163 rola Dictamen del Asesor Jurídico de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas, 

que encuadra la presente contratación en el Art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal Nº 

087/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 164/172 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR la Memoria Técnica, Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la 

Contratación por Adjudicación Simple Nº 00018/2026, correspondiente a la obra: “PUESTA EN VALOR 

PARQUE SAN CARLOS”– NOTA DE PEDIDO Nº 00908/2026.- 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas” a: 

 

1.- Dra. Marilina Barahona. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

                              

Por la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas: Sra. Daniela Fernanda Gutiérrez. – 

 

A su vez designar para la contratación como integrante de la Comisión Evaluadora de Ofertas por la Secretaría de 

Obras Públicas: Dra. Cardozo Carolina Subsecretaría de Servicios Jurídicos de Obras Públicas y Privadas; Ing. 

Agustina Rodríguez Virgil de la Subsecretaría de Unidad de Proyectos Integrales como titular y Arq. Agustin 

Herrera Director General de Unidad de Proyectos Integrales como suplente; 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple   para la obra 

mencionada en el Art. 1º. - 
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ARTICULO N°4.- DISPONER que el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de esta contratación en 

cuestión se encuentran disponibles para su consulta en la página web municipal: 

https://municipalidadsalta.gob.ar/oficina-contrataciones/obras-publicas-contratacion-directa/ o Unidad Operativa 

de Contrataciones de Obras Públicas. – 

 

 

 

ARTICULO N°5.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 13 de mayo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 00167/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 022805-SO-2026.- 

 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Unidad de Proyectos Integrales de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la contratación de la obra: “PUESTA EN VALOR CORREDOR CORONEL VIDT” - NOTA DE PEDIDO Nº 

00853/2026, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objeto de la presente obra se enmarca dentro del plan de recuperación y puesta en valor de los espacios 

públicos, potenciando los mismos a partir del aporte de equipamiento urbano, arbolado y parquizacion, así como 

también nuevas luminarias aportando seguridad al lugar.;  

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00853/2026 de fecha 17/03/2026 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $381.827.187,21 (Pesos Trescientos Ochenta y Un Millones Ochocientos Veintisiete Mil Ciento 

Ochenta y Siete con 21/100). - 

 

QUE de fs. 03/105 rola Memoria Técnica, Anexo I, II, III- A, III- B y Planos;  

 

QUE a foja 107 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.499 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2.026; Ítem 8B – OBRAS CIVILES Y DE ARQUITECTURA – 

OBRAS DE ARQUITECTURA ESPACIOS PÚBLICOS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL. 

 

QUE a foja 108 rola nota mediante la cual la Secretaria de Obras Públicas remite Memoria Técnica con el 

correspondiente visto bueno respecto a los aspectos técnicos y solicitando la prosecución de los trámites de 

contratación de la obra: “PUESTA EN VALOR CORREDOR CORONEL VIDT”; 

 

QUE a foja 110 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 112 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03562/2026 de fecha 30/03/2026 por la suma de 

$381.827.187,21 (Pesos Trescientos Ochenta y Un Millones Ochocientos Veintisiete Mil Ciento Ochenta y Siete 

con 21/100), refrendado por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 114 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y 

modalidad de pago; 

 

https://municipalidadsalta.gob.ar/oficina-contrataciones/obras-publicas-contratacion-directa/
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QUE a fs. 115/116 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras 

Públicas que encuadra la presente obra en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y su Decreto Reglamentario Municipal 

N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 117/125 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

 POR ELLO:   

                                                                                                                                          

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 

 CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                  

ARTÍCULO N°1.- APROBAR la Memoria Técnica, Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la 

Contratación por Adjudicación Simple Nº00019/2026, correspondiente a la obra: “PUESTA EN VALOR 

CORREDOR CORONEL VIDT” - NOTA DE PEDIDO Nº 00853/2026 -_                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Dra. Marilina Barahona. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

                              

Por la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas: Sr. Javier Esteban 

                              

A su vez designar para la contratación como integrante de la Comisión Evaluadora de Ofertas por la Secretaría de 

Obras Públicas: Dra Carolina Cardozo Arq. Agustina Rodríguez Virgili (Titular) y/o Arq. Agustín Herrera Suárez 

(Suplente). 

 

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. -_ 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 13 de mayo de 2026 

RESOLUCIÓN Nº 00168/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PÚBLICAS 

 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 017620-SG-2026.- 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Dirección General de Inspección de Obras Públicas dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas solicita el Adicional de Obra Nº1: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA 

CSE - ETAPA V” NOTA DE PEDIDO N° 0903/2026, cuyo monto asciende a la suma de $ 16.105.899,70 (Pesos 

Dieciséis Millones Ciento Cinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 70/100), que representa un 9,1824% de la 

Orden de Compra N° 204/25, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a foja 01 obra solicitud del Adicional Nº 1 de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA CSE - 

ETAPA V”, refrendado por el Inspector de Obra Ing. Nicolas Ismael Tornero; 
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QUE de fs 2 rola copia del Duplicado de Orden de Compra Nº 204/2025;  

 

QUE de fs 3/12 obran copias de Acta de Replanteo Inicial, Certificado Parcial de Obra Nº 1, 2 y 3, con sus 

respectivas Actas de Medición; 

QUE de fs 14/21 rola Memoria Técnica, Planilla de Análisis de Precio Unitario, Planilla de Cómputo y Presupuesto, 

Plan de Trabajo y Curva de Inversión del Adicional de Obra; 

 

QUE de fs 22/24 rola Planilla de Cómputo y Presupuesto, Plan de Trabajo y Curva de Inversión de la Obra Original; 

 

QUE de fs 27/29 obran copias de Orden de Servicio Nº 23, 24 y de Nota de Pedido Nº 10;  

 

QUE a foja 30 la Dirección General de Inspección de Obras Públicas, ratifica el pedido del Adicional de Obra;  

 

QUE a foja 34 rola Nota de Pedido N° 0903/2026 de fecha 26/03/2026 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $ 16.105.899,70 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Cinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 

70/100);  

 

QUE a foja 35 se eleva planilla de presentación de documentación adicional de obra según Resolución SOP y DU 

N° 01/19 refrendado por el Subsecretario de Gestión de Obras Púbicas;   

 

QUE a foja 37 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de Obras Públicas, en el cual se 

determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16499, del Plan de Obras Públicas vigente ejercicio 2026, 

Ítem 3A – MANTENIMIENTO RED VIAL – HORMIGÓN – MIXTO – RENTA GENERAL; 

 

QUE de fs 38/39 rola Dictamen Nº 157/26 de la Subsecretaría de Servicios Jurídicos de la Secretaría Obras Públicas 

la cual concluye: “…no existen observaciones legales que formular, resultando jurídicamente viable la aprobación 

del adicional de obra por la suma de $ 16.105.899,70, equivalente al 9,1824% del monto del contrato original, 

debiendo oportunamente dictarse el acto administrativo correspondiente que disponga su aprobación ...”; 

 

QUE a foja 40 rola nota mediante la cual el Secretario de Obras Públicas otorga visto bueno a la solicitud del 

Adicional de Obra Nº1; 

 

QUE de fs 41/42 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa Contrataciones O.P. el cual concluye 

que “se verifica la configuración de los supuestos previstos por la norma, así como la existencia de circunstancias 

de hecho que tornan procedente la autorización del adicional, no existiendo impedimento legal alguno para la 

adopción de dicha medida”; 

 

QUE a foja 44 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 45 rola Comprobante Compras Mayores N° 04020/2026 de fecha 08/05/2026 por la suma de $ 

16.105.899,70 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Cinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 70/100), refrendado 

por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda;  

 

QUE a foja 47 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE    CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el Adicional de Obra Nº 1 del 9,1824% de la Orden de Compra Original: 

“BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA CSE - ETAPA V” NOTA DE PEDIDO N° 0903/2026, cuyo monto 

asciende a la suma de $ 16.105.899,70 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Cinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve 
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con 70/100, IVA incluido, con Mes Base: Octubre/2025, a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de 

Medida, con un Plazo de Ejecución de Obra de 10 (diez) días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año.- 

ARTÍCULO 2º.- APROBAR la planilla de Cómputo y Presupuesto, Plan de Trabajo y Curva de Inversión del 

adicional de Obra Nº1, que como Anexo I forma parte integrante de este instrumento legal. –  

 

ARTÍCULO 3º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra con la firma VERON SOTO SOLANGE MARIA - C.U.I.T. 

Nº 27-39892405-9; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total del monto del 

Adicional de Obra. Saldo: 30% de contado – 35% a 30 días y 35% a 60 días con c/ certificación y factura conformada. 

En las condiciones y por el monto dispuesto previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente 

al cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentación del Certificado Valido para Contratar de la presente obra 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. –  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -_ 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

RESOLUCIÓN Nº 00168/2026.- 

ANEXO 1 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

 

 

 

 

Ciudad de Salta, 13 de mayo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nº 00169/2026.- 
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 021350-SO-2026.- 

 

VISTO que, a foja 01 la Subsecretaría de Unidad de Proyectos Integrales de la Secretaría de Obras Públicas, solicita 

la contratación de la obra: “PUESTA EN VALOR PASEO AMEGHINO”- NOTA DE PEDIDO N° 00587/2026, 

y;  

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se enmarca dentro del plan de recuperación y puesta en valor de plazas, parques y espacios 

verdes, potenciando los mismos a partir del aporte de equipamiento urbano y renovaciones urbanas; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00587/2026 de fecha 10/03/2026 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $118.349.018,75 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Dieciocho 

con 75/100); 

 

QUE de fs. 03/99 rola Memoria Técnica;  

 

QUE a foja 102 rola informe de la Coordinación General de Gestión y Logística de la Obra Pública dependiente de 

la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.499 del 

Plan de Obras Públicas vigente del Ejercicio 2026; Ítem 8B – OBRAS CIVILES Y DE ARQUITECTURA – 

OBRAS DE ARQUITECTURA ESPACIOS PÚBLICOS – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 103 rola nota mediante la cual la Secretaría de Obras Públicas remite Memoria Técnica con el 

correspondiente visto bueno respecto a los aspectos técnicos y solicitando la prosecución de los trámites de 

contratación de la obra: “PUESTA EN VALOR PASEO AMEGHINO”; 

 

QUE a foja 105 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 107 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03382/2026 de fecha 25/03/2026 por la suma de 

$118.349.018,75 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Dieciocho con 75/100), 

refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

QUE a foja 109 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y la 

siguiente modalidad de pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra – Saldo 30% contado – 35% a 30 

días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada; 

 

QUE a fs. 110/111 rola Dictamen de la Asesoría Jurídica de la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras 

Públicas que encuadra la presente obra en el Art. 14º de la Ley Nº 8072, su Decreto Reglamentario Municipal N° 

87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 112/120 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

 POR ELLO:   

                                                                                                                                          

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO N° 1.- APROBAR la Memoria Técnica, Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la 

Contratación por Adjudicación Simple Nº 00020/2026, correspondiente a la obra: “PUESTA EN VALOR PASEO 

AMEGHINO”- NOTA DE PEDIDO N° 00587/2026.- 
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ARTÍCULO Nº 2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Dra. Marilina Barahona. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

                              

Por la Unidad Operativa de Contrataciones de Obras Públicas: C.P.N. Silvana Victoria Barahona 

                              

A su vez designar para la contratación como integrante de la Comisión Evaluadora de Ofertas por la Secretaría de 

Obras Públicas: Dra. Carolina Cardozo; Arq. Agustina Rodríguez Virgil (Titular) y/o Arq. Agustín Herrera Suárez 

(Suplente). 

 

ARTÍCULO N° 3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N° 4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Cr. MARIO SALIM 

UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 15 de Mayo de 2026  

RESOLUCIÓN Nº 173/2026 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE OBRAS PUBLICAS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 2908-SO-2026 

                                   

VISTO la Orden de Compra N° 00034/2026, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE en la hoja N° 01 de la Orden de Compra citada ut supra se advirtió que se consignó erróneamente el monto en 

letras como: “PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CINCUENTA Y CUATRO CON 97/100”; 

   

   QUE a fin de subsanar el equívoco se procede a su rectificación mediante la emisión del instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE UNIDAD OPERATIVA DE  

CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-RECTIFICAR el monto consignado en letra en la hoja N° 01 de la Orden de Compra N° 

00034/2026, siendo el correcto “PESOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 13/100”.- 

 

ARTICULO 2º.-ADJUNTAR la presente Resolución a las actuaciones de referencia; como asi también copia 

legalizada  a cada uno de los ejemplares emitidos.- 

 

 

 

 

ARTÍCULO  3º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 
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UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

       MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Version Extractada SALTA,          03   JUN   2026 

 

RESOLUCIÓN Nª ______081________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 030854-SA-2026.- 

 

POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $112.837,00 (Pesos Ciento Doce Mil Ochocientos 

Treinta y Siete con 00/100), a favor de la Sra. ADRIANA GRACIELA ROMERO, DNI Nº 17.950.231, debiendo 

rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de 

Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

                                                            SRA. DAIANA MARIEL OVALLE 

                                                    SECRETARIA DE DESARROLLO0 SOCIAL                                       

                                                                MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                   SALTA,          03   JUN   2026 

RESOLUCIÓN Nª _____082_________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 035065-SA-2026.- 

 

POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.865,00 (Pesos Cien Mil Ochocientos Sesenta y 

Cinco con 00/100), a favor del Sr. PATRICIO MATIAS FLORES, DNI Nº 29.555.811, debiendo rendir cuenta en 

el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 

último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4845 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SRA. DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO0 SOCIAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                              SALTA,   04   JUN   2026 

RESOLUCIÓN Nª ______083________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 032489-SG-2026 y 32923-SA-2026.- 

 

POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $528.802,00 (Pesos Quinientos Veintiocho Mil 

Ochocientos Dos con 00/100), a favor de la Sra. LORENA NOEMI FERNANDEZ, DNI Nº 27.439.790, debiendo 

rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de 

Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

                                                              SRA. DAIANA MARIEL OVALLE 

                                                      SECRETARIA DE DESARROLLO0 SOCIAL 

                                                                   MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,         04   JUN   2026  

RESOLUCIÓN Nª _____084_________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 034069-SA-2026.- 

 

POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $147.108,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil Ciento 

Ocho con 00/100), a favor de la Sra. TERESA BERTA OCHOA, DNI Nº 20.508.091, debiendo rendir cuenta en el 

plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al 

último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

                                                                       SRA. DAIANA MARIEL OVALLE 
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                                                              SECRETARIA DE DESARROLLO0 SOCIAL 

                                                                          MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,          04   JUN   2026 

RESOLUCIÓN Nª _____085_________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 031528-SA-2026.- 

 

POR ELLO:   

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $179.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil con 

00/100), a favor del Sr. CLAUDIO MARTIN MARTINEZ, DNI Nº 40.841.292, debiendo rendir cuenta en el plazo 

de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último 

párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

                                                            SRA. DAIANA MARIEL OVALLE 

                                                     SECRETARIA DE DESARROLLO0 SOCIAL 

                                                                MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                 SALTA,          05   JUN   2026 

RESOLUCIÓN Nª _____086_________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 030888-SA-2026.- 

 

POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $250.000,00 (Pesos Doscientos Cincuenta Mil con 

00/100), a favor de la Sra. SANDRA BEATRIZ VERA, DNI Nº 24.887.861, debiendo rendir cuenta en el plazo de 

15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último 

párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 
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ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

                                                                 SRA. DAIANA MARIEL OVALLE 

                                                         SECRETARIA DE DESARROLLO0 SOCIAL 

                                                                     MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Version Extractada 

SALTA, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN N° 0409 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76899.- 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma HABITAT 

ECOLOGICO S.A.  C.U.I.T. Nº 30-66362548-5 correspondiente a la actividad “ALMACENAMIENTO 

TRANSITORIO DE RESIDUOS PELIGROSOS (MATERIAL SOLIDO)”, desarrollada en un local sito en 

avda. RODRIGUEZ DURAÑONA N° 1011 catastro Nº 99.196, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos 

en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma HABITAT ECOLOGICO S.A.  C.U.I.T. Nº 30-66362548-5, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

  

DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                                     SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                            SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                                                                    MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

           SALTA, 03 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0410 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO  Nº 76899.- 

                      

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la firma HABITAT ECOLOGICO S.A.  C.U.I.T. Nº 30-66362548-5 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 81263 correspondiente a la actividad “ALMACENAMIENTO TRANSITORIO DE 

RESIDUOS PELIGROSOS (MATERIAL SOLIDO)”, desarrollada en avda. RODRIGUEZ DURAÑONA N° 

1011 catastro Nº 99.196 de esta ciudad, con la Categoría de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) año, contado a partir de la emisión 

de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de 

dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 

 

ARTICULO 4º.- El solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

 

a) El presente Instrumento se extiende EXCLUSIVAMENTE por la actividad bajo operación D15 

(almacenamiento previo a tratamiento y/o disposición final) de las siguientes corrientes en ESTADO SOLIDO: 

Y04, Y12, Y34 (ej suelos contaminados con ácidos, lodos, ácidos solidificados, filtros con ácido agotado) Y35 

(ej. Lodos básicos deshidratados, materiales contaminados con bases), Y48, Y18 (cenizas resultantes del 

tratamiento realizado en la planta principal)  

 

b) Deberá finalizar los trámites correspondientes a la Inscripción del Depósito con domicilio en Avda. 

Durañona N° 1011 en el Registro de Operadores (D15) de Residuos Peligrosos de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Provincia, iniciado bajo expediente 9227-105569/2016 de fecha 20/05/2026. 

 

c) En consideración a los criterios de almacenamiento establecidos en el Informe de Auditoría Ambiental, 

el depósito deberá contar con la cartelería indicativa de cada sector respetando los criterios de segregación 

por estado físico, incompatibilidades químicas y riesgo químico. Asimismo, deberá respetarse en todo 

momento las características exigidas para los contenedores (material, rotulado, etc) de cada corriente, las 

condiciones de estiba que garanticen la estabilidad, accesibilidad y condiciones seguras de almacenamiento (4 

tambores por pallet, 3 pallets por altura), y de capacidad máxima autorizada (250 tn o 1000 tambores de 200 

1). 

d) Para la próxima renovación del CAAM deberá adjuntar en el Informe de Auditoría la copia del Plano 

de Instalaciones Sanitarias visado por la empresa prestataria Aguas del Norte, o el estado de dicho trámite, en 

función a lo establecido por el capitulo 9 de la Resolución N° 1055/13 del ENRESP. 

 

e) La Firma deberá establecer en conjunto con el Responsable Ambiental, un Plan de Muestreo para los 

controles/monitoreos a realizar, estableciendo objetivos, metodologias y protocolos que permitan una 

trazabilidad en los resultados obtenidos en los diferentes monitoreos, que a su vez garantice la correcta 

interpretación de indicadores ambientales críticos para la toma de decisiones. 

 

f) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión 

Ambiental del Informe presentado, la Firma deberá llevar registros a través de Libro/s de Actas foliado/s, en 

función a lo estipulado por el Decreto 416/2024 reglamentario del art. 25 y 26 de la Ordenanza N° 12745, donde 

el Responsable Ambiental designado por la Firma, audite el registro de las siguientes acciones: 

• Registros de ingreso y egreso de residuos: Trazabilidad en la gestión de residuos. Cumplimiento de 

criterios de almacenamiento y elementos de respuesta ante contingencias. Análisis de riesgos. 

Recomendaciones.  

• Gestión de efluentes. Inspección visual semanal de canaletas y limpieza preventiva mensual. Revisión 

quincenal de la cámara de colección y registro de vaciado de cámara. Gestión de residuos de la operación.  

• Gestión de emisiones gaseosas: implementación del programa de Gestión de Calidad de Aire. Control 

de fuentes emisoras y registros de mantenimiento preventivo de los sistemas de extracción, filtro y ventilación.  

• Registros de Gestión integral de residuos de la Empresa. Cantidad generada por tipo y sector 

generador. Gestión de residuos peligrosos generados por las actividades de la empresa (mantenimiento de 

equipamiento interno). 
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•  Informes de Laboratorio de emisiones gaseosas, y análisis de sus resultados y la trazabilidad de los 

mismos, en cumplimiento a lo establecido por la Normativa ambiental Nacional, Provincial y Municipal 

aplicable. Aplicar Plan de Muestreo diseñado para cada caso.  

• Registros de Capacitaciones brindadas al Personal donde se incluyan los criterios de segregación por 

estado físico, incompatibilidades químicas y riesgo químico, correcta manipulación de residuos, 

procedimientos ante contingencias, derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de 

efluentes, ahorro recursos, entre otros. Registros de simulacros. 

•  Novedades del Programa de Salud Ocupacional y de Seguridad Industrial. 

•  Análisis de evolución de indicadores ambientales. 

•  Registro de contingencias -incidentes. 

 

Para la próxima renovación del CAAM se solicitará incluir en el anexo del Informe de Auditoría las copias de 

las últimas actuaciones de este Libro de Actas requerido; y el resultado de indicadores ambientales resultantes 

del análisis de dichos registros. 

 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma HABITAT ECOLOGICO S.A.  C.U.I.T. Nº 30-66362548-5, la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                             DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                              SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                       SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                                                               MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0411 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76860.- 

                      

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “GERIATRICO”, 

desarrollada por el Sr. JOSE MAURICIO SALVA D.N.I. N° 32.510.234 en un local sito en calle RUTA 

PROVINCIAL 99 catastro Nº 183.158, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. JOSE MAURICIO 

SALVA D.N.I. N° 32.510.234, correspondiente a la actividad “GERIATRICO”, desarrollada en un local sito en 

calle RUTA PROVINCIAL 99  catastro Nº 183.158, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. JOSE MAURICIO SALVA D.N.I. N° 32.510.234 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81267 correspondiente   a   la    actividad “GERIATRICO”, desarrollada en un local   sito 

en calle RUTA PROVINCIAL 99  catastro Nº 183.158, en la ciudad de Salta.- 
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ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

 

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MAURICIO SALVA D.N.I. N° 32.510.234 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                                    DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                                     SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                              SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                                                                     MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0412 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN  

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 75391.- 

                      

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

CELULARES Y ACCESORIOS – EQUIPOS ELECTRONICOS – REPARACION DE CELULARES”, 

desarrollada por la firma LA YAPA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71777093-1 en un local sito en avda. SAN MARTIN N° 

767 B° AREA CENTRO catastro Nº 10.861, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma LA YAPA S.A.S. 

C.U.I.T. N° 30-71777093-1, correspondiente a la actividad “VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS – 

EQUIPOS ELECTRONICOS – REPARACION DE CELULARES”, desarrollada en un local sito en avda. SAN 

MARTIN N° 767 B° AREA CENTRO catastro Nº 10.861, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en 

que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma LA YAPA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71777093-1 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 
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AMBIENTAL   SLA- 81259 correspondiente   a   la    actividad “VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS 

– EQUIPOS ELECTRONICOS – REPARACION DE CELULARES”, desarrollada en un local   sito en avda. 

SAN MARTIN N° 767 B° AREA CENTRO catastro Nº 10.861, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

 

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

 

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

c) Deberá llevar libro de registro de certificados de retiro y disposición final de los residuos RAEE, el 

cual se requerirá para la próxima renovación del CAAM  y mantener el depósito transitorio adecuado y 

ubicado en total resguardo para evitar pérdidas o filtraciones.- 

 

d) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 

 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma LA YAPA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71777093-1 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                                   DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                                     SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                             SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                                                                        MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0413 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 32362.- 

 

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA Y 

RECARGA DE MATAFUEGOS CON USO DE GAS NO COMBUSTIBLE – VENTA DE CILINDRO DE 

OXIGENO”, desarrollada por la Sra. AGOSTINA ESTEFANIA MEDINA D.N.I. N° 36.864.374 en un local sito 

en calle EMMA SOLA DE SOLA N° 599 B° DON EMILIO catastro Nº 56.468, en la ciudad de Salta, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
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ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la Sra. AGOSTINA 

ESTEFANIA MEDINA D.N.I. N° 36.864.374, correspondiente a la actividad “VENTA Y RECARGA DE 

MATAFUEGOS CON USO DE GAS NO COMBUSTIBLE – VENTA DE CILINDRO DE OXIGENO”, 

desarrollada en un local sito en calle EMMA SOLA DE SOLA N° 599 B° DON EMILIO catastro Nº 56.468, en 

la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la Sra. AGOSTINA ESTEFANIA MEDINA D.N.I. N° 36.864.374 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81260 correspondiente   a   la    actividad “VENTA Y RECARGA DE MATAFUEGOS 

CON USO DE GAS NO COMBUSTIBLE – VENTA DE CILINDRO DE OXIGENO”, desarrollada en un local   

sito en calle EMMA SOLA DE SOLA N° 599 B° DON EMILIO catastro Nº 56.468, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

 

a) Deberá garantizar en todo momento la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos generados por 

la actividad desarrollada, asegurando las condiciones internas de higiene y salubridad; y evitando daños a la 

vía pública a través de la correcta disposición en vereda en contenedores adecuados al volumen dispuesto, en 

función a lo establecido por la Ordenanza N° 15415 y en los horarios de recolección establecidos para la zona. 

Queda terminantemente PROHIBIDA la disposición en vereda o vía pública de residuos especiales/peligrosos. 

 

b) Deberá llevar un LIBRO DE REGISTRO FOLIADO en el cual los responsables de la actividad dejen 

evidencia de cumplimiento de las siguientes acciones que forman parte del Procedimiento de trabajo 

presentado: 

 

1) Registro de mantenimiento y recarga de matafuegos: Inspección externa, despresurización y vaciado, 

desarme y limpieza de componentes, presurización, control de fugas y finalización. 

 

2) Registro de devoluciones de matafuegos en mal estado.  

 

3) Registro de tareas de mantenimiento trimestral de equipos, adjuntando las correspondientes facturas 

ylo remitos.  

 

4) Revisión y Firma del Libro (por lo menos con frecuencia semestral) del Profesional Responsable de 

Higiene y Seguridad, asentando las novedades en cuanto al cumplimiento del Procedimiento, con las 

recomendaciones pertinentes en caso de corresponder. Asimismo, adjuntar registros de capacitaciones 

brindadas a los responsables del procedimiento.  

 

5) Controles realizados por la Firma INDUGAS S.A. de los cilindros provistos en comodato. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a 

la revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la Sra. AGOSTINA ESTEFANIA MEDINA D.N.I. N° 36.864.374 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                               DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                                  SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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                                           SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                                                                 MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0414 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 77662.- 

                      

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO BOBINO (PRODUCTOS DESHIDRATADOS)”, 

desarrollada por el Sr. CARLOS IVAN KOFLER D.N.I. N° 27.828.343 en un local sito en calle GRAL. GÜEMES 

N° 2327 B° SAN CAYETANO catastro Nº 64748, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el 

Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. CARLOS IVAN 

KOFLER D.N.I. N° 27.828.343, correspondiente a la actividad “PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO 

BOBINO (PRODUCTOS DESHIDRATADOS)”, desarrollada en un local sito en calle GRAL. GÜEMES N° 

2327 B° SAN CAYETANO catastro Nº 64748, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. CARLOS IVAN KOFLER D.N.I. N° 27.828.343 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81261 correspondiente   a   la    actividad “PROCESAMIENTO DE CARNE DE GANADO 

BOBINO (PRODUCTOS DESHIDRATADOS)”, desarrollada en un local   sito en calle GRAL. GÜEMES N° 

2327 B° SAN CAYETANO catastro Nº 64748, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

   

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

 

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

 

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS IVAN KOFLER D.N.I. N° 27.828.343 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 
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ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                                 DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                                     SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                              SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS              

                                                                   MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                          

SALTA,08 JUN 2026  

RESOLUCION Nº 0415 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 8287.- 

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

REPUESTOS PARA CAMIONES Y COLECTIVOS – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS - 

DEPOSITO”, desarrollada por la firma DIM TOLEDO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71421530-9 en un local sito en calle 

OBISPO ROMERO N° 997 B° SOLEDAD catastro Nº 10.293, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma DIM TOLEDO 

S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71421530-9, correspondiente a la actividad “VENTA DE REPUESTOS PARA 

CAMIONES Y COLECTIVOS – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS - DEPOSITO”, desarrollada en 

un local sito en calle OBISPO ROMERO N° 997 B° SOLEDAD catastro Nº 10.293, en la ciudad de Salta, de 

acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y 

Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma DIM TOLEDO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71421530-9 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81258 correspondiente   a   la    actividad “VENTA DE REPUESTOS PARA CAMIONES 

Y COLECTIVOS – VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS - DEPOSITO”, desarrollada en un local   sito 

en calle OBISPO ROMERO N° 997 B° SOLEDAD catastro Nº 10.293, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 

 

  ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

 

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

 

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 
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En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma DIM TOLEDO S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71421530-9 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                          DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                             SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                      SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                                                            MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0416 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº A-4256.- 

                      

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SERVICIO DE 

RESTAURANTE Y CANTINA SIN ESPECTACULO – SERVICIO DE EXPENDIO DE COMIDA Y 

BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTO CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR N.C.P.”, 

desarrollada por la firma AGÜERPAZ S.A.S.  C.U.I.T. N° 3071848818-0 en un local sito en calle ZUVIRIA N° 

306 B° AREA CENTRO  catastro Nº 3.078, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma AGÜERPAZ 

S.A.S.  C.U.I.T. N° 3071848818-0, correspondiente a la actividad “SERVICIO DE RESTAURANTE Y 

CANTINA SIN ESPECTACULO – SERVICIO DE EXPENDIO DE COMIDA Y BEBIDAS EN 

ESTABLECIMIENTO CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR N.C.P.”, desarrollada en un local 

sito en calle ZUVIRIA N° 306 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.078, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma AGÜERPAZ S.A.S.  C.U.I.T. N° 3071848818-0 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81266 correspondiente   a   la    actividad “SERVICIO DE RESTAURANTE Y CANTINA 

SIN ESPECTACULO – SERVICIO DE EXPENDIO DE COMIDA Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTO 

CON SERVICIO DE MESA Y/O EN MOSTRADOR N.C.P.”, desarrollada en un local   sito en calle ZUVIRIA 

N° 306 B° AREA CENTRO  catastro Nº 3.078, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

 

a) Atento al rubro desarrollado “SERVICIO DE RESTAURANTE Y CANTINA SIN ESPECTACULO 

– SERVICIO DE EXPENDIO DE COMIDA Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTO CON SERVICIO DE 
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MESA Y/O EN MOSTRADOR N.C.P.” la música en el espacio donde se desarrolla la actividad es de carácter 

funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán 

realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

 

b) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem.  

 

c) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

 

d) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

e) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 

 

 

f) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma AGÜERPAZ S.A.S.  C.U.I.T. N° 3071848818-0 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                                     DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                                       SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                              SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                    SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0417 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 77681.- 

                      

POR ELLO:  

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA AL POR 

MAYOR Y MENOR DE INDUMENTARIA LABORAL – VENTA DE ACCESORIOS”, desarrollada por la 

firma SOUT COAST S.R.L.  C.U.I.T. N° 30-71917840-1 en un local sito en calle ALVARADO N° 1517 B° 

CALIXTO GAUNA catastro Nº 83.356, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, 

inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
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ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma SOUT COAST 

S.R.L.  C.U.I.T. N° 30-71917840-1, correspondiente a la actividad “VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 

INDUMENTARIA LABORAL – VENTA DE ACCESORIOS”, desarrollada en un local sito en calle 

ALVARADO N° 1517 B° CALIXTO GAUNA catastro Nº 83.356, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma SOUT COAST S.R.L.  C.U.I.T. N° 30-71917840-1 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81265 correspondiente   a   la    actividad “VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 

INDUMENTARIA LABORAL – VENTA DE ACCESORIOS”, desarrollada en un local   sito en calle 

ALVARADO N° 1517 B° CALIXTO GAUNA catastro Nº 83.356, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

   

ARTICULO 5º.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

  

a) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos. 

  

b) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

c) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma SOUT COAST S.R.L.  C.U.I.T. N° 30-71917840-1 la presente 

Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                                     DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                                          SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                                 SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0418 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 77743.- 

                      

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “GIMNASIO – 

VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS – VENTA DE INDUMENTARIA – ACCESORIOS 
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DEPORTIVOS – PRODUCTOS DIETETICOS”, desarrollada por el Sr. SANTIAGO CASSINA D.N.I. N° 

27.034.668 en un local sito en avda. ENTRE RIOS N° 2045 B° SAN CAYETANO catastro Nº 20.485, en la ciudad 

de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. SANTIAGO 

CASSINA D.N.I. N° 27.034.668, correspondiente a la actividad “GIMNASIO – VENTA DE BEBIDAS 

ANALCOHOLICAS – VENTA DE INDUMENTARIA – ACCESORIOS DEPORTIVOS – PRODUCTOS 

DIETETICOS”, desarrollada en un local sito en avda. ENTRE RIOS N° 2045 B° SAN CAYETANO catastro Nº 

20.485, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. SANTIAGO CASSINA D.N.I. N° 27.034.668 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON AMBIENTAL   SLA- 

81264 correspondiente   a   la    actividad “GIMNASIO – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS – VENTA 

DE INDUMENTARIA – ACCESORIOS DEPORTIVOS – PRODUCTOS DIETETICOS”, desarrollada en un 

local   sito en avda. ENTRE RIOS N° 2045 B° SAN CAYETANO catastro Nº 20.485, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) Atento al rubro desarrollado “GIMNASIO – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS – VENTA 

DE INDUMENTARIA – ACCESORIOS DEPORTIVOS – PRODUCTOS DIETETICOS” la música en el 

espacio donde se desarrolla la actividad es de carácter funcional, no se podrá colocar parlantes en lugares a 

cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna actividad o evento que implique la 

utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

 

b) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem. 

  

c) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos.  

 

d) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

e) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 

 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. SANTIAGO CASSINA D.N.I. N° 27.034.668 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                        DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                            SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                   SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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                                                           MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 08 JUN 2026 

RESOLUCION Nº 0419 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº A-7673.- 

                      

POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SERVICIOS DE 

FAST FOOD Y LOCALES DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS AL PASO - SANDWICHERIA 

ROTISERIA – CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada por el Sr. ABEL LEONARDO GIUGNI 

D.N.I. N° 29.069.586 en un local sito en calle GRAL. GÜEMES N° 1398 B° SAN MARTIN catastro Nº 64.574, 

en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ABEL 

LEONARDO GIUGNI D.N.I. N° 29.069.586, correspondiente a la actividad “SERVICIOS DE FAST FOOD Y 

LOCALES DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS AL PASO - SANDWICHERIA ROTISERIA – 

CONFITERIA SIN ESPECTACULO”, desarrollada en un local sito en calle GRAL. GÜEMES N° 1398 B° SAN 

MARTIN catastro Nº 64.574, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada 

y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ABEL LEONARDO GIUGNI D.N.I. N° 29.069.586 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL   MUNICIPAL (C.A.A.M.)  registrado en   el   PADRON 

AMBIENTAL   SLA- 81262 correspondiente   a   la    actividad “SERVICIOS DE FAST FOOD Y LOCALES 

DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS AL PASO - SANDWICHERIA ROTISERIA – CONFITERIA SIN 

ESPECTACULO”, desarrollada en un local   sito en calle GRAL. GÜEMES N° 1398 B° SAN MARTIN catastro 

Nº 64.574, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante deberá realizar las siguientes acciones:  

 

a) Atento al rubro desarrollado “SERVICIOS DE FAST FOOD Y LOCALES DE VENTA DE 

COMIDAS Y BEBIDAS AL PASO - SANDWICHERIA ROTISERIA – CONFITERIA SIN 

ESPECTACULO” la música en el espacio donde se desarrolla la actividad es de carácter funcional, no se 

podrá colocar parlantes en lugares a cielo abierto, o cerca de la puerta de ingreso. No podrán realizar ninguna 

actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado o al aire libre. 

 

b) Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos 

por Ley Nº 19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones 

necesarios para el cumplimiento de este ítem. 

 

c) Deberá respetar los días asignados por el programa Salta Separa para el retiro de los residuos secos y 

húmedos, siendo los días martes y jueves residuos secos y los demás días residuos húmedos. 

  

d) Queda prohibida la permanencia de residuos en la vía pública. En caso de corroborar dicha situación 

se procederá a labrar las sanciones correspondientes y podrán iniciarse las actuaciones administrativas para 

proceder a revocar el presente Instrumento. 

 

e) Deberá instalar en el plazo inmediato un cesto de residuos adecuado al volumen dispuesto, de 

conformidad con lo estipulado en la Ordenanza N° 15415 artículo 51. 
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f) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones Sanitarias de 

conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de Instalaciones 

Sanitarias cap. 8. 

 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. ABEL LEONARDO GIUGNI D.N.I. N° 29.069.586 la presente Resolución. 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: cinco (5) días; REVOCATORIA: cinco (5) días; (arts.  195 y 197 de la Ordenanza N° 16489), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

                                                            DR. JORGE AGUSTIN FARFÀN 

                                             SUBSECRETARIO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

                                     SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

                                                                MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2026.- 

 

RESOLUCIÓN Nª 00050/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 16268-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Gral. de Mantenimiento y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES – PLAZA GÜEMES, UBICACIÓN: CALLES BALCARCE, MITRE, LEGUIZAMON Y 

RIVADAVIA – NOTA DE PEDIDO Nº 0333/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación es necesaria, para conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 0333/2026 de fecha 26/02/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $51.784.833,30 (Pesos Cincuenta y Un Millones Setecientos Ochenta y Cuatro 

Mil Ochocientos Treinta y Tres con 30/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica, Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 12 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2782/2026, de fecha 09/03/2026, por la suma de 

$51.784.833,30 (Pesos Cincuenta y Un Millones Setecientos Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Tres con 

30/100), refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con Certificación y con 

Factura conformada mensual por cada servicio prestado; 
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QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00048/2026, correspondiente al: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES – PLAZA GÜEMES, UBICACIÓN: CALLES BALCARCE, MITRE, LEGUIZAMON Y 

RIVADAVIA – NOTA DE PEDIDO Nº 0333/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                                   

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. - 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 00051/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 16269-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Gral. de Mantenimiento y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES – PLATABANDA AV. HIPOLITO YRIGOYEN, AV. BICENTENARIO Y PLAZA ISABEL LA 

CATOLICA – NOTA DE PEDIDO Nº 0338/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación es necesaria, para conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 0338/2026 de fecha 26/02/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $89.506.666,68 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Seis Mil 

Seiscientos Sesenta y Seis con 68/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica, Especificaciones Técnicas; 
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QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2763/2026, de fecha 06/03/2026, por la suma de 

$89.506.666,68 (Pesos Ochenta y Nueve Millones Quinientos Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis con 68/100), 

refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con Certificación y con 

Factura conformada mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00049/2026, correspondiente al: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES – PLATABANDA AV. HIPOLITO YRIGOYEN, AV. BICENTENARIO Y PLAZA ISABEL LA 

CATOLICA – NOTA DE PEDIDO Nº 0338/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                                

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 00052/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  
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REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 16265-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Gral. de Mantenimiento y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES – CENTRO CULTURAL SALUZZI – NOTA DE PEDIDO Nº 0337/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación es necesaria, para conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 0337/2026 de fecha 26/02/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $27.362.059,74 (Pesos Veintisiete Millones Trescientos Sesenta y Dos Mil 

Cincuenta y Nueve con 74/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica, Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2765/2026, de fecha 06/03/2026, por la suma de 

$27.362.059,74 (Pesos Veintisiete Millones Trescientos Sesenta y Dos Mil Cincuenta y Nueve con 74/100), 

refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con Certificación y con  

Factura conformada mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00049/2026, correspondiente al: ““SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

ESPACIOS VERDES – CENTRO CULTURAL SALUZZI – NOTA DE PEDIDO Nº 0337/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                                  

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 
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ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 17 de marzo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 00053/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 16272-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Gral. de Mantenimiento y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES, PASEO PORTEZUELO, UBICACIÓN: ESCALERAS EN CALLE DR. W, ALVAREZ, ENTRE 

CALLE 13 DE JULIO Y TTE. J.L. FUENTES – NOTA DE PEDIDO Nº 0331/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto, mejorar y conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario 

y ornamental; 

QUE a fs. 02 rola Nota de Pedido N° 0331/2026 de fecha 26/02/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $7.200.000,00 (Pesos Siete Millones Doscientos Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas del área a intervenir; 

 

QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2761/2026, de fecha 06/03/2026, por la suma de 

$7.200.000,00 (Pesos Siete Millones Doscientos Mil con 00/100), refrendado por la Dirección de Formulación y 

Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con certificación y con 

factura conformada mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00051/2026, correspondiente a la contratación del Servicio: “SERVICIO DE 
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MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES, PASEO PORTEZUELO, UBICACIÓN: ESCALERAS EN 

CALLE DR. W, ALVAREZ, ENTRE CALLE 13 DE JULIO Y TTE. J.L. FUENTES – NOTA DE PEDIDO 

Nº 0331/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                                 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Erica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 18 de marzo del 2026.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nª 00062/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 16267-SG-2026.- 

 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Gral. de Mantenimiento y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES, PLAZA DEMOCRACIA ETAPA I, UBICACIÓN: CALLE MITRE, LEGUIZAMON Y 

RIVADAVIA – NOTA DE PEDIDO Nº 0334/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto, mejorar y conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario 

y ornamental; 

 

QUE a fs. 02 rola Nota de Pedido N° 0334/2026 de fecha 26/02/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $17.066.879,70 (Pesos Diecisiete Millones Sesenta y Seis Mil Ochocientos 

Setenta y Nueve con 70/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas del área a intevenir; 

 

QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2781/2026, de fecha 09/03/2026, por la suma de 

$17.066.879,70 (Pesos Diecisiete Millones Sesenta y Seis Mil Ochocientos Setenta y Nueve con 70/100), refrendado 

por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con certificación y con 

factura conformada mensual por cada servicio prestado; 
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QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00060/2026, correspondiente a la contratación del Servicio: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES, PLAZA DEMOCRACIA ETAPA I, UBICACIÓN: CALLE 

MITRE, LEGUIZAMON Y RIVADAVIA – NOTA DE PEDIDO Nº 0334/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                          

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Erica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 18 de marzo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 00063/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 16266-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Gral. de Mantenimiento y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 

VERDES, PLAZA DEMOCRACIA ETAPA II, UBICACIÓN: CALLE ZUVIRIA ENTRE LEGUIZAMON 

Y RIVADAVIA – NOTA DE PEDIDO Nº 0335/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto, mejorar y conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario 

y ornamental; 

 

QUE a fs. 02 rola Nota de Pedido N° 0335/2026 de fecha 26/02/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $37.448.168,34 (Pesos Treinta y Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta y 

Ocho Mil Ciento Sesenta y Ocho con 34/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas del área a intevenir; 
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QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2792/2026, de fecha 09/03/2026, por la suma de 

$37.448.168,34 (Pesos Treinta y Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Sesenta y Ocho con 

34/100), refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con certificación y con 

factura conformada mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00061/2026, correspondiente a la contratación del Servicio: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES, PLAZA DEMOCRACIA ETAPA II, UBICACIÓN: CALLE 

ZUVIRIA ENTRE LEGUIZAMON Y RIVADAVIA – NOTA DE PEDIDO Nº 0335/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                                    

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Erica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 23 de abril del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000419/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 22973-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE PULMON VERDE EN AREA DE FERROCARRIL, ETAPA II – NOTA DE 

PEDIDO Nº 0878/2026”, y;  
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CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y  

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 0878/2026 de fecha 19/03/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $31.967.280,00 (Pesos Treinta y Un Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil 

Doscientos Ochenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3503/2026, de fecha 27/03/2026, por la suma de 

$31.967.280,00 (Pesos Treinta y Un Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Doscientos Ochenta con 00/100), 

refrendado por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con certificación y con 

factura conformada mensual por cada servicio prestado; 

QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00414/2026, correspondiente al: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PULMON 

VERDE EN AREA DE FERROCARRIL, ETAPA II – NOTA DE PEDIDO Nº 0878/2026”. -                                                                                                                                                                                                              

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 

 

CR. LUIS D OTTAVIO  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 23 de abril del 2026.- 
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RESOLUCIÓN Nª 000420/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 22976-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE PULMON VERDE EN AREA DE FERROCARRIL, ETAPA I – NOTA DE 

PEDIDO Nº 0879/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 0879/2026 de fecha 19/03/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $18.270.000,00 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Setenta Mil con 

00/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3504/2026, de fecha 27/03/2026, por la suma de 

$18.270.000,00 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Setenta Mil con 00/100), refrendado por la Dirección 

General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con certificación y con 

Factura conformada mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 16/17 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 18/28 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00415/2026, correspondiente al: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PULMON 

VERDE EN AREA DE FERROCARRIL, ETAPA I – NOTA DE PEDIDO Nº 0879/2026”. -                                                                                                                                                                                                                 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 
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ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 23 de abril del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000421/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 23460-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO EN ROTONDA AV. LOS INCAS Y AV. GRAL. SAVIO B° GRAND BOURG – NOTA 

DE PEDIDO Nº 0888/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

QUE de fojas 02/03 rola Nota de Pedido N° 0888/2026 de fecha 20/03/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos, por la suma de $7.856.640,00 (Pesos Siete Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil 

Seiscientos Cuarenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 04/10 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 11 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.12 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3505/2026, de fecha 27/03/2026, por la suma de 

$7.856.640,00 (Pesos Siete Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), 

refrendado por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 15 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con Factura conformada 

mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 17/18 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 19/29 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00416/2026, correspondiente al: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN ROTONDA 

AV. LOS INCAS Y AV. GRAL. SAVIO B° GRAND BOURG – NOTA DE PEDIDO Nº 0888/2026”.  

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

 

CR. LUIS D OTTAVIO  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 23 de abril del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000422/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 23723-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE MACETAS METALICAS, UBICADAS EN AV. ENTRE RIOS, ENTRE CALLES 

SIMON BOLIVAR Y JUNIN – NOTA DE PEDIDO Nº 0889/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02/03 rola Nota de Pedido N° 0889/2026 de fecha 20/03/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos, por la suma de $5.220.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos Veinte Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 04/10 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 11 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.12 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 14 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3602/2026, de fecha 01/04/2026, por la suma de 

$5.220.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos Veinte Mil con 00/100), refrendado por la Dirección General de 

Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 15 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada 

por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 17/18 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 19/29 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 
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QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00417/2026, correspondiente al: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MACETAS 

METALICAS, UBICADAS EN AV. ENTRE RIOS, ENTRE CALLES SIMON BOLIVAR Y JUNIN – NOTA 

DE PEDIDO Nº 0889/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                             

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 23 de abril de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000423/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 24414-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

PUESTA A PUNTO PLAZOLETA DR. HECTOR CAMPORA, UBICACIÓN: AV. JUJUY Y ESTECO – 

NOTA DE PEDIDO Nº 0905/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 0905/2026 de fecha 26/03/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $10.324.930,00 (Pesos Diez Millones Trescientos Veinticuatro Mil 

Novecientos Treinta con 00/100);  

 

QUE a fs. 03/11 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 12/13 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.14 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 
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QUE a fs. 20 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3722/2026, de fecha 13/04/2026, por la suma de 

$10.324.930,00 (Pesos Diez Millones Trescientos Veinticuatro Mil Novecientos Treinta con 00/100), refrendado 

por la Dirección Gral. de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 21 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% anticipo financiero – saldo 100% 

contado con Certificación y con Factura conformada; 

 

QUE a fs. 23/24 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 25/36 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00418/2026, correspondiente a la contratación: “SERVICIO DE PUESTA A PUNTO 

PLAZOLETA DR. HECTOR CAMPORA, UBICACIÓN: AV. JUJUY Y ESTECO – NOTA DE PEDIDO Nº 

0905/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                         

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 23 de abril del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000424/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 27248-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PLAZA PALÚDICA, UBICACIÓN: PASEO GÜEMES ENTRE CALLES VICENTE 

LOPEZ Y JURAMENTO – NOTA DE PEDIDO Nº 0952/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE de fojas 02/03 rola Nota de Pedido N° 0952/2026 de fecha 08/04/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos, por la suma de $35.839.411,80 (Pesos Treinta y Cinco Millones Ochocientos Treinta y 

Nueve Mil Cuatrocientos Once con 80/100);  

 

QUE a fs. 04/11 se acompaña Memoria Técnica, Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 12 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.13 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 15 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3782/2026, de fecha 15/04/2026, por la suma de 

$35.839.411,80 (Pesos Treinta y Cinco Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Once con 80/100), 

refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 16 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada 

mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 18/19 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 20/30 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00419/2026, correspondiente al: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PLAZA 

PALÚDICA, UBICACIÓN: PASEO GÜEMES ENTRE CALLES VICENTE LOPEZ Y JURAMENTO – 

NOTA DE PEDIDO Nº 0952/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                               

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 13 de mayo de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000490/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 32309-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO EN AREA DE KIOSCOS AL FRENTE DE LA TERMINAL DE OMNIBUS SALTA – 

NOTA DE PEDIDO Nº 1047/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 1047/2026 de fecha 28/04/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $6.054.318,00 (Pesos Seis Millones Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos 

Dieciocho con 00/100);  

 

QUE a fs. 03/07 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 08 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.09 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 10 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3962/2026, de fecha 05/05/2026, por la suma de 

$6.054.318,00 (Pesos Seis Millones Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Dieciocho con 00/100), refrendado por la 

Dirección de Formación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada 

mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 14/15 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 16/26 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00477/2026, correspondiente a la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

EN AREA DE KIOSCOS AL FRENTE DE LA TERMINAL DE OMNIBUS SALTA – NOTA DE PEDIDO 

Nº 1047/2026”. – 

  

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 13 de mayo de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000491/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 32321-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO MONUMENTO GRAL. MARTIN MIGUEL DE GÜEMES – NOTA DE PEDIDO Nº 

1046/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 1046/2026 de fecha 28/04/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $45.441.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Cuatrocientos Cuarenta y 

Un Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 03/09 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 10 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.11 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 12 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3956/2026, de fecha 05/05/2026, por la suma de 

$45.441.000,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil con 00/100), refrendado por la 

Dirección Gral. de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 15 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada 

mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 17/18 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 19/29 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00478/2026, correspondiente a la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

MONUMENTO GRAL. MARTIN MIGUEL DE GÜEMES – NOTA DE PEDIDO Nº 1046/2026”. – 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 14 de mayo de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000492/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 33323-SG-2026.- 

 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE ESPACIO VERDE MONUMENTO 20 DE FEBRERO – NOTA DE PEDIDO Nº 

1059/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 1059/2026 de fecha 04/05/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $47.093.400,00 (Pesos Cuarenta y Siete Millones Noventa y Tres Mil 

Cuatrocientos con 00/100);  

 

QUE a fs. 03/08 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 09 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.10 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 11 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3986/2026, de fecha 07/05/2026, por la suma de 

$47.093.400,00 (Pesos Cuarenta y Siete Millones Noventa y Tres Mil Cuatrocientos con 00/100), refrendado por la 

Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada 

mensual por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 14/15 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 16/25 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00479/2026, correspondiente a la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE ESPACIO VERDE MONUMENTO 20 DE FEBRERO – NOTA DE PEDIDO Nº 1059/2026”. – 

                                                                                                                                                                                             

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. - 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 14 de mayo de 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 000493/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 33324-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE ESPACIO VERDE PLAZA BELGRANO – NOTA DE PEDIDO Nº 1060/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene la finalidad de conservar las zonas verdes en perfecto estado fitosanitario y 

ornamental; 

 

QUE de fojas 02 rola Nota de Pedido N° 1060/2026 de fecha 04/05/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $34.163.370,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Tres Mil 

Trescientos Setenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 03/08 se acompaña Memoria Técnica y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 09 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.10 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 11 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3985/2026, de fecha 07/05/2026, por la suma de 

$34.163.370,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Tres Mil Trescientos Setenta con 00/100), 

refrendado por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada 

mensual por cada servicio prestado; 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE a fs. 14/15 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 16/25 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00480/2026, correspondiente a la contratación: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE ESPACIO VERDE PLAZA BELGRANO – NOTA DE PEDIDO Nº 1060/2026”. – 

                                                                                                                                                                                               

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Arq. Érica Llanos Díaz 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 19 de mayo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 00494/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 28512-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Vivero, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita 

la contratación para la “ADQUISICION DE HERRAMIENTAS PARA VIVERO LA RURAL – NOTA DE 

PEDIDO Nº 0975/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto, la compra de herramientas, las cuales serán destinadas al Vivero la 

Rural, que son de elemental necesidad para la realización de las tareas que allí se efectúan; 

 

QUE a fs. 02 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.07 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE de fojas 10/11 rola Nota de Pedido N° 0975/2026 de fecha 13/04/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos, por la suma de $1.497.600,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Siete Mil 

Seiscientos con 00/100);  

 

QUE a fs. 13 rola Comprobante de Compras Mayores N° 4023/2026, de fecha 08/05/2026, por la suma de 

$1.497.600,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Seiscientos con 00/100), refrendado por la 

Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 18 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado con factura conformada 

y entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 17/18 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 19/25 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00481/2026, correspondiente a la: “ADQUISICION DE HERRAMIENTAS PARA 

VIVERO LA RURAL – NOTA DE PEDIDO Nº 0975/2026”. – 

                                                                                                                                                                                                            

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Lic. Jorge Enrique Balderrama 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 19 de mayo del 2026.- 

RESOLUCIÓN Nª 00495/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 28516-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Vivero, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita 

la contratación para la “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS AGROQUÍMICOS PARA VIVERO LA RURAL 

– NOTA DE PEDIDO Nº 0972/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente contratación tiene por objeto, la adquisición inmediata, para llevar a cabo las tareas diarias en los 

viveros; 

 

QUE a fs. 02 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE de fojas 06 rola Nota de Pedido N° 0972/2026 de fecha 13/04/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $845.000,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100);  

 

QUE a fs.08 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 09 rola Comprobante de Compras Mayores N° 3968/2026, de fecha 06/05/2026, por la suma de 

$845.000,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100), refrendado por la Dirección General de 

Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 11 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado con factura conformada 

y entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 13/14 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

QUE de fs. 15/21 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación de referencia; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00482/2026, correspondiente a la: “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 

AGROQUÍMICOS PARA VIVERO LA RURAL – NOTA DE PEDIDO Nº 0972/2026”. – 

                                                                                                                                                                                          

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas, a: 

 

1.- Lic. Jorge Enrique Balderrama 

2.- Cra. Silvana Barahona 

3-  Dr. Matías Vallejo 

                              

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 10 de abril del 2026. 

RESOLUCIÓN Nº 000249/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  
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REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 010603-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE 

PUESTA A PUNTO Y ENRIQUECIMIENTO DE CANTEROS DEL INGRESO AL CM, ENREDADERAS 

Y MACETAS DE LA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, UBICACIÓN: AV. PARAGUAY N° 1240, 

SUPERFICIE TOTAL 100M2” – NOTA DE PEDIDO Nº 00174/2026, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto, mejorar y conservar las áreas verdes en perfecto estado fitosanitario 

y ornamental de canteros del ingreso al C.C.M.; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 0174/2026 de fecha 03/02/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $10.525.231,90 (Pesos Diez Millones Quinientos Veinticinco Mil Doscientos 

Treinta y Uno con 90/100);  

 

QUE a fs. 03/07 se acompaña Memoria Técnica y sus Especificaciones Técnicas del área a intervenir; 

 

QUE a foja 08 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a foja 09 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

QUE a fs. 11 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2238/2026, de fecha 18/02/2026, por la suma de 

$10.525.231,90 (Pesos Diez Millones Quinientos Veinticinco Mil Doscientos Treinta y Uno con 90/100), refrendado 

por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% de anticipo financiero sobre el total 

de la Obra – Saldo 100% contado con certificación y factura conformada; 

 

QUE de fs. 14/16 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 17/26 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos convocada para “SERVICIO DE 

PUESTA A PUNTO Y ENRIQUECIMIENTO DE CANTEROS DEL INGRESO AL CM, ENREDADERAS 

Y MACETAS DE LA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, UBICACIÓN: AV. PARAGUAY N° 1240, 

SUPERFICIE TOTAL 100M2”; 

 

QUE a foja 27 rola Resolución N°00038/2026 de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y Servicios 

Públicos mediante la cual se aprueba el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos; como así también 

se establecen los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE de fs. 28/32 obra publicación en la Página Web Oficial Municipal del llamado a Contratación, invitaciones a 

proveedores del rubro, e invitaciones a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas;  

 

QUE a foja 33 obra Acta labrada el día 11 de marzo de 2026 a horas 10:00, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-719270324-1 y DAVID 

EDUARDO SUÁREZ C.U.I.T. N° 20-22685097-0; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la 

presentación de las ofertas; 

 

QUE de fs. 34/104 rolan los sobres con los antecedentes y propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a fs. 105 obra notificación del Acta de apertura del sobre con su respectiva recepción; 

 

QUE de fojas 106/107 obra documentación presentada por la firma BARACUYA S.A.S.; 
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QUE a foja 108 se deja constancia que se recibió documentación de la firma BARACUYA S.A.S. y no se recibió 

documentación de la firma DAVID EDUARDO SUÁREZ, siendo entonces la firma BARACUYA S.A.S. quien 

cumple con lo solicitado en el Pliego; 

 

QUE de fs. 110/111 rola Informe Técnico de la Dirección General de Mantenimiento de Espacios Verdes; 

 

QUE de fs. 112/114 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisible la oferta presentada por la firma 

BARACUYA S.A.S., por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones e 

inadmisible la oferta presentada por la firma DAVID EDUARDO SUÁREZ C.U.I.T. N° 20-22685097-0 por no 

cumplir con los requisitos formales solicitados en el Art. Nº 01 del Pliego de Condiciones. Asimismo, recomienda 

pre adjudicar esta contratación a la firma BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-719270324-1 por contar con la 

capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente contratación teniendo en cuenta su magnitud y 

características, ajustarse a lo requerido en el pliego, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria 

Técnica y resultar la propuesta más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a fs. 115 obra notificación del Dictamen de Pre-adjudicación; 

 

QUE de fs. 116/117 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, de la Unidad Operativa de Contrataciones de 

Ambiente y Servicios Públicos; el cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias 

para proseguir con el trámite conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

POR ELLO: 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00038/2026, para la 

contratación “SERVICIO DE PUESTA A PUNTO Y ENRIQUECIMIENTO DE CANTEROS DEL 

INGRESO AL CM, ENREDADERAS Y MACETAS DE LA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 

UBICACIÓN: AV. PARAGUAY N° 1240, SUPERFICIE TOTAL 100M2” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00174/2026, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $10.525.231,90 (Pesos Diez Millones Quinientos 

Veinticinco Mil Doscientos Treinta y Uno con 90/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: 

Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 10 (diez) días corridos.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma DAVID EDUARDO SUÁREZ 

C.U.I.T. N° 20-22685097-0 por los motivos citados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 3º.-  DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-

719270324-1 por los motivos citados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-

719270324-1, por la suma de $10.525.300,00 (Pesos Diez Millones Quinientos Veinticinco Mil Trescientos con 

00/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: Marzo/2026; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: 10 (diez) días corridos. Plazo de Garantía: 30 (treinta) días Hábiles. Forma de Pago: 

50% de Anticipo Financiero sobre el Total de la Obra – Saldo 100% contado c/certificación y c/factura 

conformada.- 

 

ARTÍCULO 5º.-  NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al diez por ciento (10,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Ciudad de Salta, 11 de mayo del 2026. 

RESOLUCIÓN Nº 000487/2026.- 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 

REFERENCIAS: EXPEDIENTE Nº 016576-SG-2026.- 

 

VISTO que a foja 01 la Dirección Gral. de Mantenimiento y Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “SERVICIO DE PUESTA A PUNTO DE LA 

ROTONDA DE SAN LUIS – NOTA DE PEDIDO Nº 0353/2026”, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación es necesaria, atento a que la Rotonda de San Luis es un punto de acceso a la localidad 

turística de Campo Quijano, como así también, de comunicación con las localidades de San Lorenzo, Cerrillos y 

Rosario de Lerma, a través de la Circunvalación Oeste; 

 

QUE de fojas 02/03 rola Nota de Pedido N° 0353/2026 de fecha 02/03/2026 emitida por la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos, por la suma de $61.609.280,68 (Pesos Sesenta y Un Millones Seiscientos Nueve Mil 

Doscientos Ochenta con 68/100);  

 

QUE a fs. 04/15 se acompaña Memoria Técnica, Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a fs. 16 rola presupuesto para la contratación de referencia; 

 

QUE a fs.17 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda, mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 19 rola Comprobante de Compras Mayores N° 2764/2026, de fecha 06/03/2026, por la suma de 

$61.609.280,68 (Pesos Sesenta y Un Millones Seiscientos Nueve Mil Doscientos Ochenta con 68/100), refrendado 

por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 20 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 20% de Anticipo Financiero sobre el Total 

de la Obra – Saldo 100% contado con Certificación y con Factura conformada; 

 

QUE a fs. 22/23 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y 

Servicios Públicos que encuadra la presente contratación en el Art. 14º de la Ley Nº8072, y el art. 16 del Decreto 

Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fs. 24/36 rola Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos de la contratación convocada para 

“SERVICIO DE PUESTA A PUNTO DE LA ROTONDA DE SAN LUIS”– NOTA DE PEDIDO Nº 

0353/2026”; 

 

QUE a fs. 37 rola Resolución N°00061/2026 de la Unidad Operativa de Contrataciones de Ambiente y Servicios 

Públicos mediante la cual se aprueba el Formulario Propuesta, Pliego de Condiciones y Anexos; como así también 

se establecen los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas;   

 

QUE de fs. 38/42 obra publicación en la Página Web Oficial Municipal del llamado a Contratación, invitaciones a 

proveedores del rubro, e invitaciones a los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas;  

 

QUE a fs. 59 obra Acta labrada el día 07 de abril de 2026 a horas 09:00, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71927032-4, DAVID 

EDUARDO SUAREZ C.U.I.T. N° 20-22685097-0 y FRANCISCO GUTIERREZ C.U.I.T. N° 20-40523751-3; 

cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 
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QUE de fs. 44/191 rolan los sobres con los antecedentes y propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE de fs. 132 obra notificación del Acta de apertura del sobre con su respectiva recepción; 

 

QUE de fojas 133/164 obra documentación presentada por la firma FRANCISCO GUTIERREZ; 

 

QUE a fs. 165 se deja constancia que se recibió documentación de la firma FRANCISCO GUTIERREZ C.U.I.T. 

N° 20-40523751-3 y no se recibió documentación de las firmas DAVID EDUARDO SUAREZ C.U.I.T. N° 20-

22685097-0 y BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71927032-4, siendo entonces la firma FRANCISCO 

GUTIERREZ C.U.I.T. N° 20-40523751-3 quien cumple con lo solicitado en el Pliego; 

 

QUE de fs. 167/168 rola Informe Técnico de la Dirección General de Mantenimiento de Espacios Verdes; 

 

QUE de fs. 169/171 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisible la oferta presentada por la firma 

FRANCISCO GUTIERREZ C.U.I.T. N° 20-40523751-3, por cumplimentar con los requisitos formales 

solicitados en el Pliego de Condiciones e inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas DAVID EDUARDO 

SUÁREZ C.U.I.T. N° 20-22685097-0 y BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71927032-4 por no cumplir con los 

requisitos formales solicitados en el Art. Nº 01 del Pliego de Condiciones. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta 

contratación a la firma FRANCISCO GUTIERREZ C.U.I.T. N° 20-40523751-3 por contar con la capacidad 

técnica necesaria para llevar a cabo la presente contratación teniendo en cuenta su magnitud y características, 

ajustarse a lo requerido en el pliego, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y 

resultar la propuesta más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE de fs. 172/173 obra notificación del Dictamen de Pre-adjudicación; 

 

QUE de fs. 174/175 rola Dictamen de la Dir. Gral. de Asesoría Legal, de la Unidad Operativa de Contrataciones de 

Ambiente y Servicios Públicos; el cual concluye que la contratación bajo análisis reúne las condiciones necesarias 

para proseguir con el trámite conforme a derecho; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00059/2026, para la 

contratación “SERVICIO DE PUESTA A PUNTO DE LA ROTONDA DE SAN LUIS – NOTA DE PEDIDO 

Nº 0353/2026”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $61.609.280,68 (Pesos Sesenta y Un Millones 

Seiscientos Nueve Mil Doscientos Ochenta con 68/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: 

Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 20 (veinte) días corridos.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas DAVID EDUARDO SUÁREZ 

C.U.I.T. N° 20-22685097-0 y BARACUYA S.A.S. C.U.I.T. N° 30-71927032-4 por los motivos citados en los 

considerandos. – 

 

ARTÍCULO 3º.-  DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma firma FRANCISCO GUTIERREZ 

C.U.I.T. N° 20-40523751-3 por los motivos citados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma firma FRANCISCO GUTIERREZ C.U.I.T. 

N° 20-40523751-3, por la suma de $61.609.280,68 (Pesos Sesenta y Un Millones Seiscientos Nueve Mil 

doscientos Ochenta con 68/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: Abril/2026; a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 20 (veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 30 (treinta) días 
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Hábiles. Forma de Pago: 20% de Anticipo Financiero sobre el total de la obra – Saldo 100% contado con 

certificación y con factura conformada.- 

 

ARTÍCULO 5º.-  NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al diez por ciento (10,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

CR. LUIS D OTTAVIO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                                                        SALTA, 04 de Junio del 2026                                                          

EDICTO N° 13/2026 

  

La Dirección de Baldíos de la Subsecretaria de Mantenimiento Urbano, de la Municipalidad de Salta, en el marco de 

la Ordenanza N° 16198/2024, intima a los propietarios de los inmuebles que se detallan a continuación a desmalezar 

los mismos, en el plazo de 48 horas a partir de la fecha de la publicación, bajo apercibimiento de efectuarlo a costo 

y cargo de los mismos (art.4). Vencido el plazo establecido en el art.4 a), sin que los sujetos responsables ejecuten 

los trabajos ordenados, la Subsecretaria de Mantenimiento Urbano procederá a la realización de las tareas de 

desmalezado y /o limpieza de micro basurales, con personal municipal o terceros, indicando la fecha de realización 

del trabajo. Se entenderá que el sujeto responsable que no realice los trabajos en tiempo y forma autoriza a que el 

Municipio efectúe las tareas ha mencionadas. En caso de imposibilidad de libre acceso al inmueble, el Departamento 

Ejecutivo Municipal solicitará autorización judicial, de acuerdo a la normativa vigente, para el ingreso al mismo con 

el fin de realizar los trabajos encomendados. En todos los casos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar 

la colaboración de la fuerza pública (art.7). 

 

1. ACTA DE CONSTATACION N° 1178/2026 C/ ZALAZAR ANTONIA BLANCA NIEVE  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 39963, SECCION S, MANZANA 791, PARCELA 1, UBICADO EN VILLA 

VIOLETA 

 

2. ACTA DE CONSTATACION N° 1196/2026, C/ PAGANETTI EDMUNDO EZZIO  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 87708, SECCION S, FRACCION J1, UBICADO EN VILLA VIOLETA. 

 

3. ACTA DE CONSTATACION N° 1232/2026 C/ ALFARANO ANTONIO Y OTROS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 190765, SECCION Q, MANZANA 267, PARCELA 3, UBICADO EN EL BARRIO 

AMP. PARQUE LA VEGA. 

 

4. ACTA DE CONSTATACION N° 1349/2026 C/ URBANIZACION SCALABRINI MORTIZ S.R.L. 

Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, 

IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 134.218, SECCION Q, MANZANA 275A, PARCELA 13, 

UBICADO EN EL BARRIO SCALABRINI ORTIZ 

 

5. ACTA DE CONSTATACION N° 1302/2026, C/ URBANI JOSE RIGOBERTO Y OTRO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 148218, SECCION L, MANZANA 173, PARCELA 1, UBICADO EN EL BARRIO 

ILUSION. 

 

6. ACTA DE CONSTATACION N° 1012/2026, C/ CASABELLA MARIA INES Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 178.532, SECCION R, FRACCION 180, UBICADO EN EL BARRIO LAS 

MARIAS 
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7. ACTA DE CONSTATACION N° 1195/2026 C/ ZAPATA NOLASCO JOSE Y OTROS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 87549, SECCION S,PARCELA J1, UBICADO EN VILLA VIOLETA 

 

8. ACTA DE CONSTATACION N° 1013/2026 C/ SARAVIA JORGELINA Y OTRO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 105.391 SECCION R, FRACCION A-20, UBICADO EN BARRIO LAS MARIAS. 

 

9. ACTA DE CONSTATACION N° 314/2026 C/ PALOPOLI EDUARDO DANIEL Y OTROS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 96673, SECCION V, MANZANA 303, PARCELA 16, UBICADO EN EL BARRIO 

EL MIRADOR 

 

 

10. ACTA DE CONSTATACION N° 1244/2026 C/ ESTACION ALVARADO S.R.L  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 171.647, SECCION R, MANZANA 833D, PARCELA 8, UBICADO EN EL 

BARRIO ESTACION ALVARADO. 

 

11. ACTA DE CONSTATACION N° 987/2026 C/ CHAIRA VEGA DONATO Y OTRO Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 50820, SECCION P, MANZANA 11, PARCELA 13, UBICADO EN VILLA 

LAVALLE 

 

12. ACTA DE CONSTATACION N° 986/2026 C/ GARCIA MYRTA SILVIA Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL 

CATASTRO N° 50821, SECCION P, MANZANA 11, PARCELA 14, UBICADO EN VILLA LAVALLE 

 

13. ACTA DE CONSTATACION N° 1309/2026, C/ INGENIERO MEDINA S.A.  Y OTROS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 1207, SECCION G, MANZANA 121, PARCELA 40, UBICADO EN CALLE 

ESPAÑA Nº1859. 

 

14. ACTA DE CONSTATACION N° 448/2026, C/ FLORES VILLA RITA CAROLINA  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 128829, SECCION M, MANZANA 103, PARCELA 07, UBICADO EN EL BARRIO 

GRAND BOURG 

 

15. ACTA DE CONSTATACION N° 1335/2026, C/ FIGUEROA PABLO ANTONIO  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 31350, SECCION L, MANZANA 6B, PARCELA 12, UBICADO EN EL BARRIO 

EL CARMEN 

 

16. ACTA DE CONSTATACION N° 88/2026, C/ LAURIANO JOSE MAXSIMO  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 168614, SECCION T, MANZANA 216B, PARCELA 17, UBICADO EN EL 

BARRIO SAN ISIDRO. 

 

17. ACTA DE CONSTATACION N° 1334/2026, C/ FIGUEROA PABLO ANTONIO Y OTROS Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 31349, SECCION L, MANZANA 6B, PARCELA 11, UBICADO EN EL BARRIO 

EL CARMEN. 

 

18. ACTA DE CONSTATACION N° 89/2026, C/ QUIPILDOR ANDREA SHEILA  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 168.585, SECCION T, MANZANA 216A, PARCELA 10, UBICADO EN EL 

BARRIO SAN ISIDRO 
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19. ACTA DE CONSTATACION N° 936/2026, C/ BRIZUELA OSCAR Y OTRO  Y/O 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO 

CON EL CATASTRO N° 19.198, SECCION E, MANZANA 104, PARCELA 5, UBICADO EN VILLA SAN 

ANTONIO. 

 

20. ACTA DE CONSTATACION N° 982/2026, POR INFRACCIONES A DISPOSICIONES 

MUNICIPALES C/ NINA GREGORIO TRANSITO Y OTRO         -Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL INMUEBLE, IDENTIFICADO CON EL CATASTRO N° 

182582, SECCION T, MANZANA 220A, PARCELA 20, UBICADO EN EL BARRIO SAN ISIDRO . 

 

LIC. ÁNGEL JOSÉ PIU 

DIRECCIÓN DE BALDÍOS 

SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO URBANO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 411 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 35290-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 163/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Directora Gral. de Seguimiento de Gestión, en el marco del Decreto N° 

0070/24 y Nº 274/24, inciso 3 y 4. En relación a la Contratación para el “Servicio de recuperación y puesta en 

valor de la Plaza Castañares.” Ubicación: Calle Alfredo Fleming – Barrio Castañares grupo 234. Cuyo monto 

asciende a la suma de $ 45.020.122,89 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Veinte Mil Ciento Veintidós con 

89/100); 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01014/2026 

 

QUE a fs. 03 a 27 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 28, 33 y 34 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

 

QUE a fs. 36 y 37 obra dictamen legal del Dr. Jorge Agustin Farfan Asesor Legal de Jefatura de Gabinete - en el que 

concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación de la Contratación 

Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no existiendo impedimento legal 

para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE de fs. 38 a 40, obra Informe Técnico de la Directora Gral. de Seguimiento de Gestión donde informa respecto 

de las cotizaciones presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO 26 DE MARZO LTDA. número de certificado 3452 teniendo en cuenta el análisis de precios, 

antecedentes, capacidad, compromiso y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de 

inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 30/31; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
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limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de recuperación y puesta en valor de la Plaza 

Castañares.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. 

(art. 4 Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 43;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 42 y 45 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4095 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 46 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD  

OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE  

BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

recuperación y puesta en valor de la Plaza Castañares.” Ubicación: Calle Alfredo Fleming – Barrio Castañares 

grupo 234. Cuyo monto asciende a la suma de $ 45.020.122,89 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Veinte Mil 

Ciento Veintidós con 89/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO 26 DE MARZO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE ENERO LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL. JOSE DE SAN MARTIN LTDA.” en razón de lo expuesto en la 

presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA” CUIT 

N° 30-71843193-6 la presente contratación de “Servicio de recuperación y puesta en valor de la Plaza 

Castañares.” Ubicación: Calle Alfredo Fleming – Barrio Castañares grupo 234. Cuyo monto asciende a la 

suma de $ 45.020.122,89 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Veinte Mil Ciento Veintidós con 89/100). IVA 

incluido. Plazo de obra: 60 (SESENTA) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del 

servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 
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ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 26 DE MARZO LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 26 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 426 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 34643-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 187/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Directora Gral. de Seguimiento de Gestión, en el marco del Decreto N° 

0070/24 y Nº 274/24, inciso 3 y 4. En relación a la Contratación para el “Servicio de fabricación e instalación de 

30 cestos de basura comunitarios.” Ubicación: Zona Oeste y Zona Sur de la Ciudad de Salta. Cuyo monto 

asciende a la suma de $ 34.740.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Setecientos Cuarenta Mil con 00/100); 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01049/2026 

 

QUE a fs. 03 a 12 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 13, 14 y 15 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE de fs. 19 a 21, obra Informe Técnico de la Directora Gral. de Seguimiento de Gestión donde informa respecto 

de las cotizaciones presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO 12 DE ENERO LTDA. número de certificado 3482 teniendo en cuenta el análisis de precios, 

antecedentes, capacidad, compromiso y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de 

inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 16/17; 

 

QUE a fs. 26 y 27 obra dictamen legal del Dr. Jorge Agustin Farfan Asesor Legal de Jefatura de Gabinete - en el que 

concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación de la Contratación 

Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no existiendo impedimento legal 

para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 
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limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de fabricación e instalación de 30 cestos de 

basura comunitarios.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 23;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 26 a intervenido la Directora de Formulación y Evaluación de Presupuesto y a fs. 25 la Subsecretarías de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4102 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 28 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD  

OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE  

BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

fabricación e instalación de 30 cestos de basura comunitarios.” Ubicación: Zona Oeste y Zona Sur de la Ciudad 

de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 34.740.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Setecientos 

Cuarenta Mil con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento 
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ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia.  

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO 10 DE ENERO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE ENERO LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑEROS EN LUCHA LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE ENERO LTDA” CUIT 

N° 33-71767360-9 la presente contratación de “Servicio de fabricación e instalación de 30 cestos de basura 

comunitarios.” Ubicación: Zona Oeste y Zona Sur de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

34.740.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Setecientos Cuarenta Mil con 00/100). IVA incluido. Plazo de 
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obra: 30 (TREINTA) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% 

contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. – 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE ENERO LTDA”.  

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 26 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 427 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 36762-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 186 /26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento y puesta en valor de Plaza Belgrano.” 

Ubicación: Plaza Belgrano de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 16.178.380,74 (Pesos 

Dieciséis Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta con 74/100); 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01138/2026 

 

QUE a fs. 03 a 27 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 28/29, 33/34 y 35/36 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas 

Sociales; 

 

QUE a fs. 37 la Coordinadora de Gestión del Area Centro informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO UN TRABAJO PARA 

LOS JOVENES LTDA. número de certificado 069; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como 

Proveedor Municipal según consta a fs. 30; 

 

QUE a fs. 39/40 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 
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QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de mantenimiento y puesta en valor de Plaza 

Belgrano.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. 

(art. 4 Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 43;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 42 y 45 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4178 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 46 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA  

DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento y puesta en valor de Plaza Belgrano.” Ubicación: Plaza Belgrano de la Ciudad de Salta. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 16.178.380,74 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Trescientos 

Ochenta con 74/100).  IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. 

- 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO UN FUTURO PARA LOS JOVENES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR 4 

LTDA y FUNDACION MANOS ETEREAS.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS 

JOVENES LTDA” CUIT N° 30-71779861-5 la presente contratación de “Servicio de mantenimiento y puesta en 

valor de Plaza Belgrano.” Ubicación: Plaza Belgrano de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma 
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de $ 16.178.380,74 (Pesos Dieciséis Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta con 74/100).  IVA 

incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. 

SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS 

JOVENES LTDA.”- 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 26 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 428 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33443-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 178/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal pintado de estrellas en 

distintos puntos de la ciudad.” Ubicación: Avda. Paraguay, Bolivia, Pellegrini, Reyes Católicos, La Rioja, 

Independencia y Bicentenario – Zona A, Zona C.N.E., Zona C.S.E. de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende 

a la suma de $ 4.253.582,20 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Ochenta y 

dos con 20/100); 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 00925/2026 

 

QUE a fs. 03 a 08 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 09, 13 y 14 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATRO SOLES 

LTDA. número de certificado 008; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso 

y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 11; 

 

QUE a fs. 17/18 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  
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QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de demarcación vial horizontal pintado de 

estrellas en distintos puntos de la ciudad.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 21;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 20 y 23 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4152 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 24 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA  

                                       DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal pintado de estrellas en distintos puntos de la ciudad.” Ubicación: Avda. Paraguay, 

Bolivia, Pellegrini, Reyes Católicos, La Rioja, Independencia y Bicentenario – Zona A, Zona C.N.E., Zona 

C.S.E. de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.253.582,20 (Pesos Cuatro Millones 

Doscientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Ochenta y Dos con 20/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido 

en los considerandos del presente instrumento legal. – 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO LOS CUATRO SOLES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCTORES DE 
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ATOCHA LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO PRANA DEL SOL LDTA.” en razón de lo expuesto en la 

presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATRO SOLES LTDA” 

CUIT N° 30-71446601-8 la presente contratación de “Servicio de demarcación vial horizontal pintado de 

estrellas en distintos puntos de la ciudad.” Ubicación: Avda. Paraguay, Bolivia, Pellegrini, Reyes Católicos, 

La Rioja, Independencia y Bicentenario – Zona A, Zona C.N.E., Zona C.S.E. de la Ciudad de Salta. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 4.253.582,20 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil 

Quinientos Ochenta y Dos con 20/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 

50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, 

fundada la selección. – 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATRO SOLES 

LTDA”.-  

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 26 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 429 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 35680-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 173 /26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de reparación y mantenimiento de isleta de calle Arenales 

y Dean Funes.” Ubicación: 1) calle Arenales y Dean Funes – Zona C.N.E. – Barrio El Pilar. 2) Paseo 

Emprendedor Parque Belgrano, calle Contisuyo y calle Tupac Amaru – Zona B. – Barrio Parque Belgrano de 

la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 2.429.090,69 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos 

Veintinueve Mil Noventa con 69/100); 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01112/2026 

 

QUE a fs. 03 a 10 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 11/12, 17/18 y 19/20 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas 

Sociales; 

 

QUE a fs. 21 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR LTDA. 

número de certificado 011; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso y 

organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 14; 
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QUE a fs. 23/24 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de reparación y mantenimiento de isleta de 

calle Arenales y Dean Funes.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria 

correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 27;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

QUE a fs. 26 y 29 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4142 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 30 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA  

DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

reparación y mantenimiento de isleta de calle Arenales y Dean Funes.” Ubicación: 1) calle Arenales y Dean 

Funes – Zona C.N.E. – Barrio El Pilar. 2) Paseo Emprendedor Parque Belgrano, calle Contisuyo y calle Tupac 

Amaru – Zona B. – Barrio Parque Belgrano de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

2.429.090,69 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Noventa con 69/100) IVA incluido, de acuerdo 

a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 
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ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO LIMPISUR LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO SALTA OESTE 4 LTDA y FUNDACION 

CIRCULO PROGRESO SOCIAL.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR LTDA” CUIT N° 

30-71829460-2 la presente contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento de isleta de calle Arenales 

y Dean Funes.” Ubicación: 1) calle Arenales y Dean Funes – Zona C.N.E. – Barrio El Pilar. 2) Paseo 

Emprendedor Parque Belgrano, calle Contisuyo y calle Tupac Amaru – Zona B. – Barrio Parque Belgrano de 

la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 2.429.090,69 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos 

Veintinueve Mil Noventa con 69/100) IVA incluido. Plazo de obra: 15 (quince) días corridos. Forma de Pago: 50% 

anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la 

selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO LIMPISUR LTDA.”- 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 26 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 430 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33822-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 174/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de demarcación vial horizontal.” Ubicación: Zona B de 

la Ciudad, pintura en sendas – en Escuela Monseñor Carlos Mariano Pérez Ex Nº 80, Centro de Desarrollo 

Familiar Ex 2510, Colegio Secundario Batalla de Salta Ex. Nº 34, Escuela Nº 4029 Dr. Nicolas Avallaneda e 

Instituto de Idioma Nº 7218 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 3.230.676,91 (Pesos 

Tres Millones Doscientos Treinta Mil Seiscientos Setenta y Seis con 91/100); 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01072/2026 

 

QUE a fs. 03 a 08 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 09, 13 y 14 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA 
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LOS JOVENES LTDA. número de certificado 069; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como 

Proveedor Municipal según consta a fs. 11; 

 

QUE a fs. 17/18 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de demarcación vial horizontal.” se encuentra 

incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24) 

según consta a fs. 21;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 20 y 23 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4140 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 24 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA  

                                       DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

demarcación vial horizontal.” Ubicación: Zona B de la Ciudad, pintura en sendas – en Escuela Monseñor 

Carlos Mariano Pérez Ex Nº 80, Centro de Desarrollo Familiar Ex 2510, Colegio Secundario Batalla de Salta 
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Ex. Nº 34, Escuela Nº 4029 Dr. Nicolas Avallaneda e Instituto de Idioma Nº 7218 de la Ciudad de Salta. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 3.230.676,91 (Pesos Tres Millones Doscientos Treinta Mil Seiscientos Setenta y 

Seis con 91/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. – 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO UN FUTURO PARA LOS JOVENES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO CORINTIOS 13 

LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES MULTISERV LDTA.” en razón de lo 

expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS 

JOVENES LTDA” CUIT N° 30-71779861-5 la presente contratación de “Servicio de demarcación vial 

horizontal.” Ubicación: Zona B de la Ciudad, pintura en sendas – en Escuela Monseñor Carlos Mariano Pérez 

Ex Nº 80, Centro de Desarrollo Familiar Ex 2510, Colegio Secundario Batalla de Salta Ex. Nº 34, Escuela Nº 

4029 Dr. Nicolas Avallaneda e Instituto de Idioma Nº 7218 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la 

suma de $ 3.230.676,91 (Pesos Tres Millones Doscientos Treinta Mil Seiscientos Setenta y Seis con 91/100). 

IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del 

servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO UN FUTURO PARA LOS 

JOVENES LTDA”.- 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 26 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 431 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33823-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 177/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de readecuación de infraestructura vial existente para 

cruce peatonal accesible en Esc. 9 de Julio y completamiento de vereda.” Ubicación: Avda. Hipolito Yrigoyen, 

altura Zambrano y Reconquista hasta las Bumbunas – Zona E3 Villa María Ester de la Ciudad de Salta. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 29.702.330,03 (Pesos Veintinueve Millones Setecientos Dos Mil Trescientos 

Treinta con 03/100); 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01073/2026 
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QUE a fs. 03 a 15 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE de fs. 16, 20 y 21 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 22 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJADORES DE 

LIMACHE LTDA. número de certificado 006; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, 

compromiso y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor 

Municipal según consta a fs. 18; 

 

QUE a fs. 24/25 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de readecuación de infraestructura vial 

existente para cruce peatonal accesible en Esc. 9 de Julio y completamiento de vereda.” se encuentra incluido 

en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24) según 

consta a fs. 28;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

QUE a fs. 27 y 30 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4153 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 31 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDA OPERATIVA DE 

 CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  
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R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

readecuación de infraestructura vial existente para cruce peatonal accesible en Esc. 9 de Julio y 

completamiento de vereda.” Ubicación: Avda. Hipolito Yrigoyen, altura Zambrano y Reconquista hasta las 

Bumbunas – Zona E3 Villa María Ester de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

29.702.330,03 (Pesos Veintinueve Millones Setecientos Dos Mil Trescientos Treinta con 03/100). IVA incluido, 

de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. – 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO TRABAJADORES DE LIMACHE LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO LOS CUATRO 

SOLES LTDA y COOPERATIVA DE TRABAJO EL INCA LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente 

Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJADORES DE 

LIMACHE LTDA.” CUIT N° 30-71480707-9 la presente contratación de “Servicio de readecuación de 

infraestructura vial existente para cruce peatonal accesible en Esc. 9 de Julio y completamiento de vereda.” 

Ubicación: Avda. Hipolito Yrigoyen, altura Zambrano y Reconquista hasta las Bumbunas – Zona E3 Villa 

María Ester de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 29.702.330,03 (Pesos Veintinueve 

Millones Setecientos Dos Mil Trescientos Treinta con 03/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días 

corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y 

factura conformada, fundada la selección. – 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJADORES DE 

LIMACHE LDTA. – 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 26 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 432 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33824-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 175 /26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de instalación de mobiliarios urbano en Plazoleta María 

Magdalena Vaquer.” Ubicación: Avda. Ex Combatiente de Malvinas entre Miquillo y María de Villariño – 

Barrio San Carlos – Zona D3 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 4.931.657,72 (Pesos 

Cuatro Millones Novecientos Treinta y Un Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 72/100); 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01092/2026 

 

QUE a fs. 03 a 09 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 10, 14 y 15 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 16 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SOL 

CONSTRUCCIONES LTDA. número de certificado 0002; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, 

capacidad, compromiso y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como 

Proveedor Municipal según consta a fs. 12; 

 

QUE a fs. 18/19 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; ““Servicio de instalación de mobiliarios urbano en 

Plazoleta María Magdalena Vaquer.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión 

Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 22;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 21 y 24 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4141 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 25 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA  

DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

instalación de mobiliarios urbano en Plazoleta María Magdalena Vaquer.” Ubicación: Avda. Ex Combatiente 

de Malvinas entre Miquillo y María de Villariño – Barrio San Carlos – Zona D3 de la Ciudad de Salta. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 4.931.657,72 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Treinta y Un Mil Seiscientos 

Cincuenta y Siete con 72/100) IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal. - 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “FUNDACION MANOS 

ETEREAS, COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES LTDA y FUNDACION CIRCULO 

PROGRESO SOCIAL.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES 

LTDA” CUIT N° 30-71843018-2 la presente contratación de “Servicio de instalación de mobiliarios urbano en 

Plazoleta María Magdalena Vaquer.” Ubicación: Avda. Ex Combatiente de Malvinas entre Miquillo y María 

de Villariño – Barrio San Carlos – Zona D3 de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

4.931.657,72 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Treinta y Un Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 72/100) 

IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del 

servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. -_ 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES 

LTDA.”- 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 27 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 440 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 34777-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 188/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de provisión de pasarela metálica.” Ubicación: Avda. 

Patron Costas y Roque Sáenz Peña – Barrio Parque Belgrano – Zona B de la Ciudad de Salta. Cuyo monto 

asciende a la suma de $ 18.957.576,00 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos 

Setenta y Seis con 00/100); 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01106/2026 

 

QUE a fs. 03 a 13 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE de fs. 14, 19/20 y 21/22 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas 

Sociales; 

 

QUE a fs. 23 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR 

LTDA. número de certificado 010; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso 

y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 17/18; 

 

QUE a fs. 25/26 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de provisión de pasarela metálica.” se 

encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto 

N° 0070/24) según consta a fs. 29;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 28 y 31 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4177 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 32 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

                

POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE  

BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de provisión 

de pasarela metálica.” Ubicación: Avda. Patron Costas y Roque Sáenz Peña – Barrio Parque Belgrano – Zona 

B de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 18.957.576,00 (Pesos Dieciocho Millones 

Novecientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos Setenta y Seis con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.  

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO COMPAÑERO NESTOR LTDA, FUNDACION MANOS ETEREAS y COOPERATIVA DE 

TRABAJO SOL CONSTRUCCIONES LDTA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR 

LTDA.” CUIT N° 30-71411942-3 la presente contratación de “Servicio de provisión de pasarela metálica.” 

Ubicación: Avda. Patron Costas y Roque Sáenz Peña – Barrio Parque Belgrano – Zona B de la Ciudad de 

Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 18.957.576,00 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Cincuenta y 

Siete Mil Quinientos Setenta y Seis con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de 

Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, 

fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO COMPAÑERO NESTOR 

LTDA”. – 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 28 de Mayo de 2026.- 

RESOLUCION Nº 441 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 34573-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 191/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Directora Gral. de Seguimiento de Gestión, en el marco del Decreto N° 

0070/24 y Nº 274/24, inciso 3 y 4. En relación a la Contratación para el “Servicio de pintura deportiva – Plaza 

España.” Ubicación: Avda. Entre Rios, entre Luis Burela y Avda. Circunvalación Papa Juan XXIII. Cuyo 

monto asciende a la suma de $ 35.010.721,47 (Pesos Treinta y Cinco Millones Diez Mil Setecientos Veintiuno 

con 47/100); 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 0956/2026 

 

QUE a fs. 03 a 17 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 12, 23 y 24 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

 

QUE a fs. 26 a 28 obra dictamen legal del Dr. Jorge Agustin Farfan Asesor Legal de Jefatura de Gabinete - en el que 

concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la aplicación de la Contratación 

Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no existiendo impedimento legal 

para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE de fs. 29 a 31, obra Informe Técnico de la Directora Gral. de Seguimiento de Gestión donde informa respecto 

de las cotizaciones presentadas, manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO 12 DE ENERO LTDA. número de certificado 3482 teniendo en cuenta el análisis de precios, 

antecedentes, capacidad, compromiso y organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de 

inscripción como Proveedor Municipal según consta a fs. 20/21; 

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de pintura deportiva – Plaza España.” se 

encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 Decreto 

N° 0070/24) según consta a fs. 33;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 33 a intervenido la Directora Gral de Presupuesto y a fs. 35 la 0Subsecretaría de Finanzas realizando la 

correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de Compras Mayores Nº 4203 

para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 36 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   

                

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD  

OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE  

BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de pintura 

deportiva – Plaza España.” Ubicación: Avda. Entre Rios, entre Luis Burela y Avda. Circunvalación Papa Juan 

XXIII. Cuyo monto asciende a la suma de $ 35.010.721,47 (Pesos Treinta y Cinco Millones Diez Mil Setecientos 

Veintiuno con 47/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento 

legal. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO 26 DE MARZO LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE ENERO LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO GRAL. JOSE DE SAN MARTIN LTDA.” en razón de lo expuesto en la 

presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE ENERO LTDA” CUIT 

N° 33-71767360-9 la presente contratación de “Servicio de pintura deportiva – Plaza España.” Ubicación: Avda. 

Entre Rios, entre Luis Burela y Avda. Circunvalación Papa Juan XXIII. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

35.010.721,47 (Pesos Treinta y Cinco Millones Diez Mil Setecientos Veintiuno con 47/100). IVA incluido. Plazo 

de obra: 30 (TREINTA) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 

100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE ENERO LTDA”.  

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 01 de Junio de 2026.- 

RESOLUCION Nº 462 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 38168-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 196/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento de Casco Histórico – Pliego VIII.” 

Ubicación: Barrio Centro – Zona C.N.E. de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

17.821.421,15 (Pesos Diecisiete Millones Ochocientos Veintiún Mil Cuatrocientos Veintiuno con 15/100); 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01177/2026 

 

QUE a fs. 03 a 15 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE a fs. 16 a 18, 22 a 24 y 25 a 27 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de 

Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 28 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA ANA LTDA. 

número de certificado 077; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso y 

organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 21; 

 

QUE a fs. 30/31 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de mantenimiento de Casco Histórico – Pliego 

VIII.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 

4 Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 34;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 33 y 36 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4236 para el ejercicio 2026; 

 

QUE a fs. 37 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

                

POR ELLO: 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA  

DE CONTRATACIONES DE  

BIENES Y SERVICIOS  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento de Casco Histórico – Pliego VIII.” Ubicación: Barrio Centro – Zona C.N.E. de la Ciudad de 

Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 17.821.421,15 (Pesos Diecisiete Millones Ochocientos Veintiún Mil 

Cuatrocientos Veintiuno con 15/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 

instrumento legal. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO SANTA ANA LTDA., COOPERATIVA DE TRABAJO 20/40 UNIDOS LTDA y COOPERATIVA 

DE TRABAJO LA BOMBA DE SAN ANTONIO LDTA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA ANA LTDA.” CUIT N° 

30-71844149-4 la presente contratación de “Servicio de mantenimiento de Casco Histórico – Pliego VIII.” 

Ubicación: Barrio Centro – Zona C.N.E. de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

17.771.021,15 (Pesos Diecisiete Millones Setecientos Setenta y Un Mil Veintiuno con 15/100). IVA incluido. 

Plazo de obra: 30 (TREINTA) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total del servicio. SALDO 

100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA ANA LTDA”. 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. -  

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 01 de Junio de 2026.- 

RESOLUCION Nº 463 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 35165-SG-2026.- 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 197/26.- 

 

VISTO la solicitud efectuada a fs. 01 por la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, en el marco del Decreto N° 

0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de mantenimiento de Casco Histórico – Pliego IX.” 

Ubicación: Barrio Centro – Zona C.N.E. de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

13.689.847,68 (Pesos Trece Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 

68/100); 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02 obra Nota de Pedido Nº 01176/2026 

 

QUE a fs. 03 a 09 Se adjunta memoria técnica y descripción del servicio; 

 

QUE de fs. 10, 14 y 15 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 17 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana informa respecto de las cotizaciones presentadas, 

manifestando la conveniencia de la contratación de la COOPERATIVA DE TRABAJO JUANA ROBLES LTDA. 

número de certificado 0023; teniendo en cuenta el análisis de precios, antecedentes, capacidad, compromiso y 

organización, siendo que dicha firma cuenta con certificado definitivo de inscripción como Proveedor Municipal 

según consta a fs. 12; 

 

QUE a fs. 19/20 obra dictamen legal de la Dra. Carolina Cardozo. Subsecretaria Servicios Jurídicos de la Secretaria 

de Obras Públicas - en el que concluye que se han acreditado los extremos previstos por la normativa vigente para la 

aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, en los términos del art 15 inc. n de la Ley 8072 no 

existiendo impedimento legal para la emisión del acto administrativo;  

 

QUE la Carta Municipal, en el artículo 109, dispone: "La Municipalidad promoverá la formación y acción de 

cooperativas y asociaciones sin fines de lucro, para la prestación y ejecución de obras y servicios públicos a las que 

se podrá conceder privilegios temporarios"; 

 

QUE el Decreto N° 0070/24 entre sus considerandos expresa que "...el actual contexto socioeconómico demanda de 

quienes gobiernan medidas de contención social e inclusión de sectores menos favorecidos en la generación de 

opciones laborales que dignifiquen la persona y sus familias mediante el trabajo.", asimismo habilita a la 

Subsecretaría solicitante a elaborar Proyectos Generales para Servicios de arreglos, reparaciones, mantenimiento y 

limpieza a realizarse por empresas sociales, como también la confección de la Memoria Técnica de los Proyectos 

Particulares; 

QUE el Proyecto Particular que aquí se tramita referido a; “Servicio de mantenimiento de Casco Histórico – Pliego 

IX.” se encuentra incluido en el Proyecto General N° 1/26; con la Previsión Presupuestaria correspondiente. (art. 4 

Decreto N° 0070/24) según consta a fs. 23;  

 

QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de bienes o servicios a empresas sociales que 

se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, previa acreditación que a tal efecto determine 

la reglamentación." Asimismo, el Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 

dispone: ARTÍCULO 25. CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 

8.072; las empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un futuro 

la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas sociales 

inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la 

naturaleza de la contratación u otros motivos debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden 

de mérito confeccionado por el Registro. El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que 

justifique la elección del procedimiento y un único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique 

el procedimiento seleccionado emitido por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la 

reemplace. La Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la 

contratación en el sitio de Internet de la Municipalidad de la Ciudad de Salta"; 

 

QUE a fs. 22 y 25 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, con comprobante de 

Compras Mayores Nº 4211 para el ejercicio 2026;  

 

QUE a fs. 26 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;   
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

POR ELLO: 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE  

BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

mantenimiento de Casco Histórico – Pliego IX.” Ubicación: Barrio Centro – Zona C.N.E. de la Ciudad de 

Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 13.689.847,68 (Pesos Trece Millones Seiscientos Ochenta y Nueve 

Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 68/100). IVA incluido, de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del 
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ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. - 

    

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO JUANA ROBLES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO COOPETRACONS LTDA y 

COOPERATIVA DE TRABAJO QUILLACOLLO LDTA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. 

- 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO JUANA ROBLES LTDA.” CUIT 

N° 30-71568927-4 la presente contratación de “Servicio de mantenimiento de Casco Histórico – Pliego IX.” 

Ubicación: Barrio Centro – Zona C.N.E. de la Ciudad de Salta. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

13.689.847,68 (Pesos Trece Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 

68/100). IVA incluido. Plazo de obra: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre total 

del servicio. SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, fundada la selección. - 

 

ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por 

lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. - 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO JUANA ROBLES LDTA. – 

 

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

 

  ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

  

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Abril de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 362/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57601-SG-2025 

 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 645/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

RECTIFICATORIA 

 

VISTO 

La Resolución N° 101/2026 de fecha 03/02/26 emitida por la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y 

Servicios de la cual surge ADJUDICAR los ítems Nº 01 al 21, 23 al 58, 60 al 68, 70 al 74, 76, 78 al 84, 87 al 89, 92, 

93, 99, 101, 103 y 117 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma OMEGA 

SOLUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA;  por el importe de $ 6.899.816,00 (Pesos Seis Millones 

Ochocientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Dieciséis con 00/100) y ADJUDICAR los ítems Nº 22, 59, 69, 
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75, 77, 85, 86, 94 al 98, 100, 102, 104 al 111, 113, 116, 118, y 119 de la oferta presentada en la contratación citada 

en el art. 1º, a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON por el importe de $ 

2.600.660,00 (Pesos Dos Millones Seiscientos Mil Seiscientos Sesenta con 00/100) y;  

             

CONSIDERANDO: 

 

QUE en fecha 05/02/26 se notificó en legal forma a las firmas oferentes, el contenido de la referida Resolución; 

 

QUE a fs. 178 la firma OMEGA SOLUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA presenta nota, en la 

cual señala que el plazo de mantenimiento de oferta previsto en el pliego se encontraba ampliamente vencido al 

momento de emitirse la mencionada resolución, habiendo transcurrido más de tres meses desde la fecha de apertura 

del procedimiento. En virtud de lo expuesto, y considerando además las variaciones significativas en los costos de 

los materiales cotizados producidas con posterioridad a la presentación de la oferta, esta firma se encuentra 

materialmente imposibilitada de mantener las condiciones económicas originalmente ofertadas, las cuales fueren 

Formuladas en un contexto económico sustancialmente distinto al actual. Ahora bien, debe considerarse que el 

articulo 2º del pliego de condiciones expresa “MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS: Los oferentes se 

obligan a mantener sus ofertas por el término de treinta (30) días hábiles como mínimo, a contar de la fecha de 

apertura, de la presente CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE. Transcurrido dicho término sin 

haberse dictado el correspondiente Acto Administrativo de Adjudicación, el plazo de mantenimiento de la/s oferta/s 

quedará automáticamente prorrogado hasta el dictado del referido instrumento legal, salvo desistimiento expreso 

de la parte interesada”. Por lo que no habiendo mediado desistimiento expreso de la parte interesada y más aún, 

siendo que la Resolución de Adjudicación de fecha 03/02/2026 fue notificada de manera inmediata el 05/02/2026 en 

fs. 175, por lo que la respuesta del proveedor remitida a fecha 06/03/2026, no refiere a una conducta de colaboración 

ni buena fe contractual que perjudica el procedimiento de contratación, situación que deberá ser considerada para 

futuras contrataciones, a lo fines de evaluar la viabilidad de un apercibimiento o sanción;   

 

QUE a fs. 187/188 y 191/192 interviene nuevamente la Comisión Técnico Evaluadora, la cual atento a la nota 

presentada por la firma OMEGA SOLUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA al expediente de 

referencia, concluye y recomienda 1. TENER POR DESISTIDA la oferta presentada por el oferente FRANCISCO 

PÉREZ SIROMBRA (OMEGA SOLUCIONES), en virtud de la nota de fecha 06/03/2026, por vencimiento del plazo 

de mantenimiento de oferta. 2. RECOMENDAR LA PREADJUDICACIÓN complementaria de los ítems Nº 1, 2, 3, 

4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 

39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 71, 72, 73, 74, 

76, 78, 79, 81, 84, 87, 92, 93, 99, 101, 103 y 117, por la suma de $ 6.967.790,00 (Pesos Seis Millones Novecientos 

Sesenta y Siete Mil Setecientos Noventa con 00/100), al oferente DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO 

DANIEL CAZALBON, por resultar su oferta técnica y económicamente conveniente, y no superar en forma 

irrazonable el presupuesto oficial. 3. DESESTIMAR las ofertas presentadas por el oferente DISTRIBUIDORA 

CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON para los ítems Nº 70, 82, 83, 90, 91 y 111 por resultar sus precios 

excesivos respecto del presupuesto oficial, declarando en consecuencia FRACASADO el procedimiento para dichos 

ítems. 4. DECLARAR DESIERTO el procedimiento de contratación respecto de los ítems Nº 5, 64, 68, 80, 88, 89, 

112, 114 y 115, por no haberse recibido ofertas admisibles;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del nuevo informe técnico emitido por la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, esta Unidad Operativa de Contrataciones estima conveniente rectificar la 

Resolución Nº 101/2026 disponiéndose lo siguiente en sus ARTÍCULO 2°: TENER POR DESISTIDA la oferta 

presentada por el oferente OMEGA SOLUCIONES DE FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA por los motivos 

citados en los considerandos. ARTÍCULO 3°: DECLARAR FRACASADO los ítems Nº 70, 82, 83, 90 y 91 por 

resultar sus precios excesivos respecto del presupuesto oficial por los fundamentos desarrollados en acta 

complementaria de Evaluación de Ofertas, emitido por la Comisión Evaluadora y DECLARAR DESIERTO el 

llamado para los ítems N° 5, 64, 68, 80, 88, 89, 112, 114 y 115 por falta de ofertas. ARTÍCULO 4°:  ADJUDICAR 

por orden de prelación los ítems Nº 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 

27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 

58, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 71, 72, 73, 74, 76, 78, 79, 81, 84, 87, 92, 93, 99, 101, 103 y 117, a la firma 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON CUIT Nº 20-13346044-7, por un monto total 

de $ 6.967.790,00 (Pesos Seis Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Setecientos Noventa con 00/100), por 

resultar la oferta más conveniente y ajustarse a lo solicitado en el pliego de bases y condiciones, tal y como se remarca 

en el Acta elaborada por la Comisión Evaluadora de Ofertas. ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma 
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DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto de los ítems Adjudicados complementariamente. ARTÍCULO 6°: 

CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. ARTÍCULO 7°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) 

llamado para los ítems N° 5, 64, 68, 70, 80, 82, 83, 88, 89, 90, 91, 112, 114 y 115; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR los Artículos Nº 02, 03, 04 y 07 de la Resolución Nº 101/2026, la cual quedara 

redactada de la siguiente manera: 

                          ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON por haber cumplimentado con todos los 

requisitos formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones.  

                          ARTÍCULO 3°: DECLARAR FRACASADO los ítems Nº 70, 82, 83, 90, 91, por resultar sus 

precios excesivos respecto del presupuesto oficial por los fundamentos desarrollados en acta complementaria de 

Evaluación de Ofertas, emitido por la Comisión Evaluadora y DECLARAR DESIERTO los ítems N° 05, 64, 68, 

80, 88, 89, 112, 114 y 115 por falta de ofertas.   

 ARTÍCULO 4°: REVOCAR la adjudicación de los ítems Nº 01 al 21, 23 al 58, 60 al 68, 70 

al 74, 76, 78 al 84, 87 al 89, 92, 93, 99, 101, 103 y 117, por la suma de $ 6.899.816,00 (Pesos Seis Millones 

Ochocientos Noventa y Nueve Mil  

 

                          Ochocientos Dieciséis con 00/100) dispuesta a favor de la firma OMEGA SOLUCIONES DE 

FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, teniendo por DESISTIDA su oferta, manteniendo la Adjudicación dispuesta 

a la firma de DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, adicionándole de manera 

complementaria y por orden de prelación la Adjudicación de los ítems  

                          Nº 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 

63, 65, 66, 67, 71, 72, 73, 74, 76, 78, 79, 81, 84, 87, 92, 93, 99, 101, 103 y 117, CUIT Nº 20-13346044-7 por un 

monto total de $ 6.967.790,00 (Pesos Seis Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Setecientos Noventa con 

00/100), por resultar la oferta conveniente y ajustarse a lo solicitado en el pliego de bases y condiciones, tal y como 

se remarca en el Acta elaborada por la Comisión Evaluadora de Ofertas.  

                          ARTÍCULO 7°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado para los ítems N° 05, 64, 68, 70, 80, 82, 

83, 88, 89, 90, 91, 112, 114 y 115, declarados FRACASADOS y DESIERTOS. 

      

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL         

CAZALBON la cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

     

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 379/2026 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REF. EXPEDIENTES Nº 61324-SA-2025 – 70808-SH-2025 – 76943-SG-2025 

CONTRATACION POR ADJ. SIMPLE Nº 928-25 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 11/2026 

 

VISTO 

 

Las presentes actuaciones mediante la cual en Notas de Pedidos Nº 1890/2025, 2409/2025 y 2500/2025 las Secretaria 

de Desarrollo Social, Dirección General de Rentas Municipal y Subsecretaria de Ingresos Públicos solicitan la 

“Adquisición de Indumentaria (camisa de trabajo, pantalón de trabajo, botines, botas de goma, chombas, 

ambos, mochilas” con destino al personal que presta servicios en las distintas dependencias municipales; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE a fs. 355 obra Resolución Interna Nº 147/2026 de fecha 27 de Febrero emitida por ésta Unidad Operativa de 

Contrataciones de Bienes y Servicios, mediante la cual en su Art. 5º se resuelve ADJUDICAR los ítems Nº 05, 09, 

10 y 11 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma SOLUCIONES INTEGRALES 

SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, CUIT: 27-38276985-1, por el monto total de $ 

4.127.820,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento Veintisiete Mil Ochocientos Veinte con 00/100), confeccionándose 

Orden de Compra  Nº 226/2025 de fecha 19 de Marzo por el mismo valor, a los fines de perfeccionar la contratación; 

 

QUE por error involuntario de tipeo se asignó a la mencionada Orden de Compras, una numeración errónea que ya 

fuera asignada en otra contratación por lo que corresponde ser subsanada con una numeración correlativa; 

 

QUE atento a lo expresado en los párrafos anteriores, esta Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios 

estima necesario ANULAR dicha Orden de Compra para la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA CUIT: 27-38276985-1, emitiéndose nueva Orden de Compras 

a favor de la firma adjudicataria, con la numeración correcta; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE  

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: ANULAR la Orden de Compra Nº 226/2026 de fecha 19 de Marzo de 2026, emitida a favor de la 

firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, CUIT: 

27-38276985-1 por el monto total de $ 4.127.820,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento Veintisiete Mil Ochocientos 

Veinte con 00/100).  

 

ARTICULO 2°: EMITIR nueva Orden de compra a favor de la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, CUIT: 27-38276985-1, manteniéndose el objeto, monto, 

condiciones de pago y demás características de la contratación adjudicada, asignándole el Nº 354 de fecha 15 de 

Mayo de 2.026. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR la firma SOLUCIONES INTEGRALES SALTA de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA lo resuelto por esta Dirección.  

ARTICULO 4°: NOTIFICAR, PUBLICAR y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 
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Salta, 13 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N°  394/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18904-SA-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 82/2026 2° LLAMADO 

CONTRATACION DIRECTA N° 23/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 810/2026 solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de dos kits ADOS 2 (Diagnostico de Autismo)” con destino 

para la Dirección General de la Discapacidad para llevar a cabo la evaluación diagnostica de niños, adolescentes y 

adultos con sospecha de trastorno del espectro autista (TEA), solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

QUE a fs.25 obra Resolución N° 299/2026 emitida por esta Unidad Operativa de la cual surge que resulto 

DESIERTO el 1° (primer) llamado por falta de oferentes, autorizándose a convocar un 2° (segundo) llamado, con 

las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 23/04/26 a horas 11:15, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, según consta en Acta de Apertura de fs. 37; el cual surge desierto por 

falta de oferentes; 

 

QUE a fs. 39/40 la dependencia solicitante presenta nota y anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma TINO 

DIDACTICOS de DAL BUONI ALEJANDRO MIGUEL justificando la URGENCIA de lo requerido en Nota de 

pedido 810/26, por lo que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los 

términos del art. 14, 2° Párrafo de la ley 8072; 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección estima conveniente declarar DESIERTO el 2° (segundo)  

llamado por falta de oferentes. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad de contar con lo solicitado y ya que, los 

estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar 

directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para 

evitar tales situaciones contrarias a derecho. Declarar Fracasado la contratación de modalidad Adjudicación Simple 

e iniciar un nuevo proceso de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa 

innecesaria e injustificada y por ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más 

oneroso atento al proceso inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que resulta 

conveniente Encuadrar bajo Contratación Directa y Adjudicar el único ítem a la oferta del presupuesto adjunto en fs. 

39  de la firma TINO DIDACTICOS de DAL BUONI ALEJANDRO MIGUEL, por ajustarse a lo solicitado, 

como así también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO 

LA UNIDAD OPERTAIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIO 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) llamado a la presente contratación DECLARANDO 

FRACASADA, dejando SIN EFECTO la contratación por Adjudicación Simple N° 82/2026. 

 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa N° 23/2026 a los términos del Art. 14 – 

Segundo Párrafo de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa Nº 23/26 para la “Adquisición de dos kits ADOS 2 

(Diagnostico de Autismo)” con destino para la Dirección General de la Discapacidad para llevar a cabo la evaluación 

de diagnostica de niños, adolescentes y adultos con sospecha de trastorno del espectro autista (TEA), solicitado por 

la Secretaría de Desarrollo Social en Nota de Pedido N° 810/2026, con un presupuesto oficial de $3.220.000,00 

(Pesos Tres Millones Doscientos Veinte Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma TINO DIDACTICOS de DAL 

BUONI ALEJANDRO MIGUEL. 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR el único ítem, al presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 2°, a la 

firma TINO DIDACTICOS de DAL BUONI ALEJANDRO MIGUEL; CUIT: 20-26279801-2 por el importe 

total de $ $3.381.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Ochenta y Un Mil con 00/100) en el marco de la 

Contratación Directa mencionada, monto que se encuentra en un 5% por encima del presupuesto oficial autorizado, 

en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes; por resultar lo más conveniente 

a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuesto en la presente resolución.           

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o   entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N° 403/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 17163-SC-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 68/2026 – 1º (Primer) Llamado.  

CONTRATACION DIRECTA N° 22/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 359/26 solicitada por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Service y Reparación de Muñecos RCP” pertenecientes 

a la Subsecretaria de Protección Ciudadana, solicitado por la dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 25 obra Resolución Nº 280/2025 emitida por esta la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y 

Servicios la cual surge que resulto DESIERTO el 1° (primer) Llamado a contratación por falta de oferentes, 

autorizándose a convocar un 2° (Segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 20/04/26 a horas 11:15, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

Acta de Apertura de fs. 36; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta la necesidad de contar con el servicio 

solicitado, y a fin de continuar con el trámite correspondiente a los términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 

8072/17, la dependencia solicitante anexa a fs. 40, nuevo presupuesto actualizado de la firma BIOZZ ORTOPEDIA 

de MARIA EMILSE BARRIONUEVO, por lo que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de 

Contratación Directa, en los términos del art. 14, 2° Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”; 

 

 QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 43 y 44, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;   

 

QUE a fs. 45 y 46, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE, en vista de los presentes actuados, está Unidad estima que atento a la imperiosa necesidad de contar con lo 

solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que 

afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 

procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso 

de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por 

ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso 

inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar 

mediante Contratación Directa a la oferta del presupuesto adjunto en fs. 40 de la firma BIOZZ ORTOPEDIA de 

MARIA EMILSE BARRIONUEVO, por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad y 

urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/2025 – Art. 7º la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones; 

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 2º (Segundo) llamado a Contratación simple Nº 68/2026 por los 

motivos citados en los considerandos y dejar sin efecto la misma. 
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ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa N° 22/2026 a los términos del Art. 14 – 

Segundo Párrafo de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa para la “Contratación del Service y Reparación de Muñecos 

RCP” pertenecientes a la Subsecretaria de Protección Ciudadana, solicitado por la Secretaría de Espacios Públicos 

y Protección Ciudadana, en Nota de Pedido N° 359/2026, con un presupuesto oficial autorizado de $1.050.000,00 

(Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100). 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado a fs. 40 por la firma BIOZZ ORTOPEDIA de 

MARIA EMILSE BARRIONUEVO. 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR en el marco de la Contratación Directa N° 22/2026, del presupuesto presentado en 

la contratación citada en el art. 4°, a la firma BIOZZ ORTOPEDIA de MARIA EMILSE BARRIONUEVO, 

CUIT: 27-26701079-5 por el importe total de $1.050.000,00 (Pesos Un Millón Cincuenta Mil con 00/100), monto 

que se encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago: 100% Contado c/factura 

Conformada; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme  a los 

considerandos expuesto en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o   entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier           novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N°   406/2026  

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11023-SG-2026  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 59/2026 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 204/2026, solicitado por la Coordinación General de Auditoria; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Una (01) Impresora”, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 29 obra Resolución Nº 260/2026 emitida por esta Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y 

Servicios, de la cual surge que resulto Desierto el 1° (Primer) Llamado, autorizándose a convocar un 2° (Segundo) 

Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 15/04/26 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas TECNOGRAF S.A. y FOTOPOINT APP 

S.A., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 39; 

 

QUE a fs. 73 al 75 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, en 

base al análisis formal, técnico y económico, recomienda: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE las 
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ofertas presentadas por las firmas TECNOGRAF S.A. y FOTOPOINT APP S.A., por haber dado cumplimiento 

con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma TECNOGRAF 

S.A. – C.U.I.T. 33-68124698-9, el ítem 1 por un monto total de $233.779,00 (Pesos Doscientos Treinta y Tres Mil 

Setecientos Setenta y Nueve con 00/100), por ser la oferta de menor precio y ajustarse a lo solicitado en el Pliego 

de Bases y Condiciones;  

 

QUE a fs. 79 y 80, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 81 y 82, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE, realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar el único ítem de la contratación de referencia, a la 

firma TECNOGRAF S.A., por ser la oferta más económica, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Adquisición de Una (01) Impresora”, 

solicitado mediante Nota de Pedido Nº 204/2026, por la Coordinación General de Auditoria, con un Presupuesto 

Oficial Autorizado de $233.780,00 (Pesos Doscientos Treinta y Tres Mil Setecientos Ochenta con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas TECNOGRAF S.A. 

y FOTOPOINT APP S.A., por dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

TECNOGRAF S.A., – C.U.I.T. 33-68124698-9, N° de Proveedor Municipal 2.609 ( fs. 47 y 47 vuelta),  por un 

monto total de $233.779,00 (Pesos Doscientos Treinta y Tres Mil Setecientos Setenta y Nueve con 00/100), monto 

que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado; con la condición de pago: 100% Contado c/factura 

conformada y entrega de bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por su 

oferta técnicamente superadora desde el punto de vista técnico y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma TECNOGRAF S.A., la cual deberá presentar Garantía de Adjudicación 

del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 407/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10963-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 49/2026 – 2º (segundo) Llamado.  

CONTRATACION DIRECTA N° 21/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 182/2026 solicitada por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 10 (diez) Coronas Florales Grandes y 10 (diez) Palmas 

Florales de Homenaje”, para cubrir actividades protocolares del Sr. Intendente Municipal, solicitado por la 

dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 26 obra Resolución Nº 227/2026 emitida por esta la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y 

Servicios de la cual surge que resulto DESIERTO el 1° (primer) Llamado a contratación por falta de oferentes, 

autorizándose a convocar un 2° (Segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 09/04/2026 a horas 12:00, 

y publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto nuevamente DESIERTA por falta de oferentes; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, ésta Unidad 

Operativa de Contrataciones procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con 

los elementos solicitados en Nota de Pedido N° 182/2026, teniendo en cuenta que las aperturas de sobres de fechas 

18/03/2026 y 09/04/2026 resultaron desiertas por falta de oferentes, sugiriendo a fines de no fracasar la contratación, 

que el proveedor FLORERIA EBBER DE PARDO ROSA DEL HUERTO, ratifique el presupuesto adjunto a fs. 

02, indicando a su vez manteniendo de la validez de su oferta al día de la fecha, a fin de continuar con el trámite 

correspondiente en los términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 8072/17;  

 

QUE a fs. 39 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma FLORERIA EBBER DE 

PARDO ROSA DEL HUERTO, del cual surge que se ajusta al monto del presupuesto oficial,  por lo que se procede 

al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los términos del art. 14, 2° Párrafo de la 

ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”; 

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 44 y 45, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen manifestando  

que, no se observa impedimento de orden legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada, por la Unidad Operativa de contrataciones de esta Secretaría;  

 

QUE a fs. 46, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la Contratación 

Directa N° 21/2026 puesta a consideración;  
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QUE en vista de los presentes actuados, está Unidad estima que atento a la imperiosa necesidad de contar con lo 

solicitado y ya que, los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que 

afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y 

procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso 

de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por 

ende graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso 

inflacionario que atraviesa el país, de público y notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar 

mediante Contratación Directa los ítems Nº 01 y 02, a la oferta del presupuesto adjunto en fs. 39 de la firma 

FLORERIA EBBER DE PARDO ROSA DEL HUERTO, por ajustarse a lo solicitado, como así también atento 

a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/2025 – Art. 7º la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación; 

POR ELLO 

EL RESPONSABLE DE 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 01°: DECLARAR DESIERTO el 2º (segundo) llamado a la presente contratación; DECLARANDO 

FRACASADO y dejando SIN EFECTO la contratación por adjudicación simple Nº 49/2026. 

 

ARTÍCULO 02°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa Nº 21/2026, bajo los términos del Art. 14 

– Segundo Párrafo de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 03°: APROBAR la Contratación Directa para la “Adquisición de 10 (diez) Coronas Florales 

Grandes y 10 (diez) Palmas Florales de Homenaje”, para cubrir actividades protocolares del Sr. Intendente 

Municipal, solicitado por la Subsecretaria de Ceremonial y Protocolo, mediante Nota de Pedido N° 182/2026, con 

un presupuesto oficial autorizado de $ 2.600.000,00 (Pesos dos millones seiscientos mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 04°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma FLORERIA EBBER DE 

PARDO ROSA DEL HUERTO para los ítems Nº 01 y 02. 

 

ARTICULO 05°: ADJUDICAR los ítems 01 y 02 al presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 2°, 

a la firma FLORERIA EBBER DE PARDO ROSA DEL HUERTO - CUIT: 27-13784272-1, por el importe total 

de $ 2.600.000,00 (Pesos dos millones seiscientos mil con 00/100), en el marco de la contratación directa 

mencionada monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en las condiciones de pago 100% 

contado c/factura conformada y entrega de bienes mensual o parcial; por resultar lo más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución.           

 

ARTÍCULO 06°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 07°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente 

contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o   entrega de los bienes 

contratados, informando a esta dependencia cualquier           novedad al respecto. 

 

ARTICULO 08°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N°   408/2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 22336-SA-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 96/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedido N° 861/2026, solicitada por Secretaría de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Bidones de Agua Mineral”, solicitado por la dependencia 

citada ut supra;  

 

QUE a fs. 06, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 861/2026, 

confeccionando el Comprobantes de Compras Mayores Nº 3409, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

10.400.000,00 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Mil con 00/100);  

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 21/04/26 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas NATALIA VANESA HOLMQUIST, AG 

MAX SRL y SODA MONICA SRL., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 27;  

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma SODA MONICA SRL, no dio 

cumplimiento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que 

se procede a DESESTIMAR la misma;  

 

QUE a fs. 113 y 114 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, 

en base al análisis realizado, recomienda DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE las ofertas presentadas 

por las firmas NATALIA VANESA HOLMQUIST y AG MAX SRL, por dar cumplimiento de los requisitos 

formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. DECLARAR FORMALMENTE INADMISIBLE la 

oferta presentada por la firma SODA MONICA SRL por incumplimiento de los requisitos formales establecidos en 

el Pliego de Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma NATALIA VANESA HOLMQUIST, CUIT: 27-

24875463-5 el único ítem, por un monto total de $ 9.838.152,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Treinta y 

Ocho Mil Ciento Cincuenta y Dos con 00/100), por tratarse de la oferta de menor precio y técnicamente ajustada 

al Pliego de Bases y Condiciones; 

 

QUE a fs. 117 y 118, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;   

QUE a fs. 119, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar  el único ítem  de la presente contratación, a la 

firma NATALIA VANESA HOLMQUIST por un monto total de $ 9.838.152,00 (Pesos Nueve Millones 

Ochocientos Treinta y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Dos con 00/100) equivalente a 4.924 bidones por 6.5 litros 

c/u,  por ser la oferta de menor precio admisible, ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del presupuesto oficial 
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autorizado y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones el cual rige para la 

presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Bidones de Agua 

Mineral”, solicitado mediante la Nota de Pedido N° 861/2026, por la Secretaría de Desarrollo Social, con un 

presupuesto oficial de $10.400.000,00 (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas NATALIA VANESA 

HOLMQUIST y AG MAX SRL por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases 

y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma SODA MONICA S.R.L., 

por lo mencionado en el considerando. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el único ítem, a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

NATALIA VANESA HOLMQUIST – CUIT: 27-24875463-5, N° de Proveedor Municipal 3.332, por un monto 

total de $ 9.838.152,00 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Dos con 

00/100), equivalente a 4.924 bidones por 6.5 litros c/u, monto que se encuentra en un 5,4% por debajo del presupuesto 

oficial autorizado, todo ello por ser la oferta más económica. Con la condición de pago: 100% Contado c/factura 

conformada y entrega de bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma NATALIA VANESA HOLMQUIST, la cual deberá presentar Garantía 

de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N° 409/2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22585-SG-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 100/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 854/2026, solicitado por la Subsecretaria de Obras de Producción; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de insumos topográficos” destinado al Departamento de 

Topografía, solicitado por la dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 12 la Dirección de General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 854/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores N° 3481 correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

2.231.000,00 (Pesos Dos Millones Doscientos Treinta y Un Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de insumos; 

 

QUE a fs.  16 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 20/04/26 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma NATALIA HOLMQUIST, según consta en Acta 

de Apertura de fs. 27; 

 

QUE a fs. 49 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, en virtud 

del análisis realizado, recomienda: DECLARAR ADMISIBLE la presentación efectuada por la firma NATALIA 

HOLMQUIST, por dar cumplimiento con los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

PREADJUDICAR a la firma NATALIA HOLMQUIST – C.U.I.T. 27-24875463-5, la contratación de los ítems 

1, 2 y 3 por el monto total de $1.765.400,00 (Pesos Un Millón Setecientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos con 

00/100), por resultar única oferta admisible y ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego de bases 

y condiciones;  

 

QUE a fs. 53 y 54, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría;  

 

QUE a fs. 55, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la Contratación 

Simple N° 100/26 puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar todos los ítems de la contratación de referencia a 

la firma NATALIA HOLMQUIST, por ser única oferta, ser de menor precio, ajustarse a lo solicitado y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 

así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

POR ELLO 

EL RESPONSABLE DE 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de insumos topográficos” 

destinado al Departamento de Topografía, solicitado por la Subsecretaria de Obras de Producción, mediante Nota de 
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Pedido Nº 854/2026, con un presupuesto oficial de $ 2.231.000,00 (Pesos Dos Millones Doscientos Treinta y Un 

Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma NATALIA HOLMQUIST, 

por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR el todos ítems de la contratación de referencia a la oferta presentada en la 

contratación citada en el art. 1º, a la firma NATALIA HOLMQUIST – C.U.I.T. 27-24875463-5, por un monto total 

de $1.765.400,00 (Pesos Un Millón Setecientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), monto que se 

encuentra en un 20,87% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; con la condición de pago: 100% contado 

c/factura conformada y entrega de bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia por ser única oferta, ser de menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma NATALIA HOLMQUIST, la cual deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTICULO 6º: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N°   410/2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7116-SV-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 90/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 592/2026, solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Baterías para Móviles”, solicitado por la dependencia 

citada ut supra;  

 

QUE a fs. 61 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 592/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3509 correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de 

$5.432.000,00 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 63 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 65 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 
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límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 21/04/26 a horas 12:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y 

SERVICENTRO LAVALLE S.R.L., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 88; 

 

QUE a fs. 149 a 151 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, 

en virtud del análisis realizado, recomienda: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE las presentaciones 

efectuadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y SERVICENTRO LAVALLE S.R.L., por dar 

cumplimiento a los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la 

firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA – C.U.I.T. 20-40628105-2, la contratación de los ítems 4, 6 y 7, por un 

monto total de $2.816.946,00 (Pesos Dos millones Ochocientos Dieciséis Mil Novecientos Cuarenta y Seis con 

00/100), por ser la oferta económicamente conveniente que cumplen con las condiciones establecidas en el Pliego de 

Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma SERVICENTRO LAVALLE S.R.L. – C.U.I.T. 30-70751138-

5, la contratación de los ítems 1, 2, 3 y 5, por un monto total de $2.044.000,00 (Pesos Dos millones Cuarenta y 

Cuatro Mil con 00/100), por ser la oferta económicamente conveniente, que cumplen con las condiciones 

establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones;  

 

QUE a fs. 155 y 156, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

QUE a fs. 157 y 158, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar los ítems 01, 02, 03 y 05 de la contratación de 

referencia a la firma SERVICENTRO LAVALLE S.R.L.; y los ítems 04, 06 y 07 a la firma OMEGA 

SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, por ser las ofertas más convenientes, ajustarse a lo 

solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Baterías para Móviles”, 

solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, mediante Nota de Pedido Nº 592/2026, con un presupuesto 

oficial de $5.432.000,00 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA y SERVICENTRO LAVALLE S.R.L. por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos 

en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR los ítems Nº 01, 02, 03 y 05 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 

1º, a la firma SERVICENTRO LAVALLE S.R.L. – C.U.I.T. 30-70751138-5,, N° de Proveedor Municipal 2.752 

( fs. 117),  por un monto total de $2.044.000,00 (Pesos Dos millones Cuarenta y Cuatro Mil con 00/100), monto 

que se encuentra en un 0,78% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado;  y ADJUDICAR los ítems Nº 04, 06y 

07 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA – 

CUIT: 20-40628105-2, N° de Proveedor Municipal 3.332 ( fs. 95 vuelta y 96),  por un monto total de $2.816.946,00 

(Pesos Dos millones Ochocientos Dieciséis Mil Novecientos Cuarenta y Seis con 00/100), monto que se encuentra 
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en un 16,46% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; todas ellas con la condición de pago: 100% Contado 

c/factura Conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de 

referencia como así también por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme 

a los fundamentos expresados en los considerandos expuestos en la presente resolución, por criterio de adjudicación 

ser de menor precio y ajustarse a lo solicitado. 

 

MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $4.860.946,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Sesenta Mil 

Novecientos Cuarenta y Seis con 00/100), monto que se encuentra en un10,511% por debajo del presupuesto 

oficial total autorizado. – 

 

ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y SERVICENTRO LAVALLE 

S.R.L., que deberán constituir Garantías de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado, para cada caso.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTICULO 6º: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N° 412/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20037-SC-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 73/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

             La Nota de Pedido N° 350/2026, solicitada por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Accesorios y Repuestos”, con destino a bicicletas de 

bicipreventores y seguridad personal, solicitado por la dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 50 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 350/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2935 correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de 

$4.260.288,00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Sesenta Mil Doscientos Ochenta y Ocho con 00/100); 

 

QUE a fs. 52 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con Factura Conformada 

y Entrega de Bienes; 

 

QUE a fs. 54 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 
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QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 07/04/26 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma 666 SPORTS S.A.S., en carácter de único oferente, 

con su respectiva cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 68; 

 

QUE a fs. 95 y 96 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, en 

virtud del análisis efectuado, recomienda: 1) APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la presente 

contratación; 2) DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE la oferta presentada por la firma 666 SPORTS 

S.A.S., por haber cumplimentado los requisitos formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones; 3) 

PREADJUDICAR la contratación de los ítems N° 01 al 14 a la firma 666 SPORTS S.A.S., – C.U.I.T. 30-71766996-

3 por un monto total de $4.197.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento Noventa Siete Mil con 00/100), por ser 

único oferente admisible y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones; 4) DECLARAR 

DESIERTA la contratación en primer llamado para el ítem N° 15, por no tener ofertas vinculadas al mismo, del 

único oferente admisible; 

 

QUE a fs. 102 la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios solicita autorización de Mayor Monto 

para los ítems N° 01 al 14 por la suma de $ 386.712,00 (Pesos Trescientos Ochenta y Seis Mil Setecientos Doce con 

00/100) ascendiendo el valor de la Contratación a la suma total de $ 4.197.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ciento 

Noventa y Siete mil con 00/100), monto que equivale a un incremento del 10,15% en relación al presupuesto oficial 

inicial para los ítems N° 01 al 14 autorizado es de $ 3.810.288,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Diez Mil 

Doscientos Ochenta y Ocho con 00/100) en fs. 50, por la Dirección General de Presupuesto; 

 

QUE a fs. 107 y 108, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada, por la Unidad Operativa de esta Secretaría;  

 

QUE a fs. 109 y 110, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

Contratación Adjudicación Simple N° 73/2026 puesta a consideración;  

 

QUE, realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar los ítems N° 01 al 14 a la firma 666 SPORTS 

S.A.S., – C.U.I.T. 30-71766996-3 por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 

de contar con lo requerido. Asimismo, resultando Desierto el ítem N° 15 por falta de cotización, declarar Fracasado 

el procedimiento de contratación del ítem antes mencionado y disponer la convocatoria de un segundo llamado para 

el mismo; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO  

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Adquisición de Accesorios y Repuestos”, 

con destino a bicicletas de bicipreventores y seguridad personal, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 350/2026, 

por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, con un Presupuesto Oficial Ampliado y Autorizado 

de $4.647.000,00 (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta y Siete Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma 666 SPORTS S.A.S., por 

dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3º: DECLARAR DESIERTO el 1° (Primer) llamado para el ítem Nº 15 de la presente  contratación 

por los motivos expuestos en los considerandos. 
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ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR los ítems N° 01 al 14 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a 

la firma 666 SPORTS S.A.S., – C.U.I.T. 30-71766996-3, por un monto total de $4.197.000,00 (Pesos Cuatro 

Millones Ciento Noventa y Siete Mil con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Ampliado 

y Autorizado, para lo que respecta a los ítems adjudicados; con la condición de pago: 100% Contado con Factura 

Conformada y Entrega de Bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma 666 SPORTS S.A.S., la cual deberá presentar Garantía de Adjudicación 

del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: CONVOCAR a un 2° (Segundo) llamado para el ítem N° 15 declarado fracasado,  con las mismas 

bases y condiciones que el anterior. 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 9°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Mayo de 2026- 

RESOLUCIÓN Nº 413/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27047-SG-2026. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 157/2026 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 974/2026, solicitado por la Subsecretaria de Unidad de Proyectos Integrales dependiente de la 

Secretaria de Obras Públicas, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del INGENIERO EN CONTRUCCIONES HECTOR 

RAUL CASADO” para la realización del cálculo y verificación estructural de los edificios: Edificio principal sobre 

calle Paseo Güemes y sobre Juramento de la ex Palúdica, y Edificio central del Complejo Dino Saluzzi (ex Matadero 

Municipal), con una duración estimada de veinte (20) días por proyecto, El mencionado estudio resulta necesario a 

los fines de evaluar el estado estructural de las edificaciones y establecer las condiciones técnicas que permitan llevar 

adelante tareas de refacción, remodelación y re funcionalización de los inmuebles, los cuales se prevé destinar a usos 

de carácter público debiendo garantizar que las estructuras existentes se encuentren aptas para tales funciones, 

solicitado por el área mencionada ut supra;  

 

QUE a fs. 1 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la contratación del INGENIERO 

EN CONTRUCCIONES HECTOR RAUL CASADO, en el cual expresan que la Municipalidad no cuenta 

actualmente con profesionales ni con el equipamiento técnico específico necesario para realizar este tipo de estudios 

estructurales, por lo que resulta necesaria la contratación de un profesional externo especializado. La selección del 

Ingeniero surge a partir de la nómina de ingenieros remitida por el COPAIPA, elaborada en respuesta a un llamado 

previo realizado para la ejecución de este tipo de estudios técnicos, en el cual se presentaron profesionales interesados 

en llevar adelante dichas tareas. Asimismo, se considera pertinente su contratación debido a que el mencionado 

profesional ha intervenido previamente en el edificio de la ex Palúdica realizando análisis vinculados a las 
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instalaciones cloacales y su incidencia sobre la estructura, por lo que cuenta con conocimiento previo del estado 

actual de las edificaciones, lo cual resulta favorable para el desarrollo del estudio estructural requerido; 

 

QUE de fs. 02 a 06, 08 a 35 y 41 a 47 obra Presupuesto, Nota emitida por COPAIPA, Curriculum Vitae, Copia 

simple de Título Universitario, Copia simple de certificado de título inscripto en COPAIPA y Constancia de 

Inscripción en ARCA; 

 

QUE a fs. 51, la Dirección General de Presupuesto, analiza y controla los datos de la Nota de Pedido Nº 974/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3920, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

22.000.000,00 (Pesos Veintidós Millones con 00/100); 

 

QUE, a fs. 53, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 25% Anticipo Financiero, 25% al 

Promediar el Trabajo y 50% contado c/ final de trabajo y c/factura conformada;  

 

QUE a fs. 55, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”;  

 

QUE a fs. 58 y 59, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE a fs. 60, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la Contratación 

Abreviada N° 157/26 puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 44 a 47, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

INGENIERO EN CONTRUCCIONES HECTOR RAUL CASADO, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 

EL RESPONSABLE DE 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del INGENIERO EN 

CONTRUCCIONES HECTOR RAUL CASADO” para la realización del cálculo y verificación estructural de los 

edificios: Edificio principal sobre calle Paseo Güemes y sobre Juramento de la ex Palúdica, y Edificio central del 

Complejo Dino Saluzzi (ex Matadero Municipal), con una duración estimada de veinte (20) días por proyecto, 

solicitado por la Subsecretaria de Unidad de Proyectos Integrales dependiente de la Secretaria de Obras Públicas en 

Nota Pedido N° 974/2026, con un presupuesto oficial total y autorizado de $22.000.000,00 (Pesos Veintidós 

Millones con 00/100);                  

               

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al INGENIERO EN CONTRUCCIONES HECTOR RAUL 

CASADO CUIT N° 20-11060635-5, por el monto total de $22.000.000,00 (Pesos Veintidós Millones con 00/100); 

con la condición de pago: 25% Anticipo Financiero, 25% al Promediar el Trabajo y 50% contado c/ final de trabajo 

y c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los 

considerandos expuestos en la presente.  
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ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

 

 

 

Salta, 20 de Mayo de 2.026.                  

RESOLUCIÓN Nº 415/2026 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8912-SV-2026  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 160/2026 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 982/2026, solicitado por la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales Eléctricos”, con destino a los móviles 

pertenecientes a la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 48 y 49, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota 

de Pedido N° 982/2026, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3953, correspondientes al ejercicio 

2026, por la suma $3.206.380,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Seis Mil Trescientos Ochenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 51 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/Factura Conformada y 

Entrega de Bienes; 

 

QUE a fs. 53 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 19/05/26 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 71;  
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QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 

que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones; 

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior.  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral. De Contrataciones de Bienes y Servicios 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN N°   417/2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 17926-TF-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 75/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 365/2026, solicitado por la Coordinación General de Administración del Tribunal 

Administrativo de Faltas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Equipos Informáticos”, solicitado por la dependencia 

citada ut supra;  

 

QUE a fs. 14 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 365/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2944 correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de 

$2.940.366,80 (Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta Mil Trescientos Sesenta y Sies con 80/100); 

 

QUE a fs. 16 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 18 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4934 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 09/04/26 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. y 

OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, con sus respectivas cotizaciones, según consta 

en Acta de Apertura de fs. 29;  

 

QUE a fs. 93 y 94 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, en 

virtud del análisis realizado, recomienda: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE las presentaciones 

efectuadas por las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. y OMEGA SOLUCIONES de PEREZ 

SIROMBRA FRANCISCO, por haber dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y 

Condiciones. PREADJUDICAR a la firma OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO – 

C.U.I.T. 20-40628105-2, la contratación de los ítems 1 (oferta base) y 2 (oferta base), por el monto total de 

$3.129.971,00 (Pesos Tres Millones Ciento Veintinueve Mil Novecientos Setenta y Uno con 00/100), por 

constituir la oferta convenientemente económica y ajustarse a los solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones;   

 

QUE a fs. 96 la Unidad Operativa de Contrataciones de Bs. Ss. solicita autorización de Mayor Monto por la suma de 

$189.604,20 (Pesos Ciento Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Cuatro con 20/100) ascendiendo el valor de la 

contratación a la suma de $3.129.971,00 (Pesos Tres Millones Ciento Veintinueve Mil Novecientos Setenta y Uno 

con 00/100) monto que equivale un incremento del 6,45% en relación al Presupuesto Oficial, el cual es autorizado 

en fs. 97 por la Dirección General de Presupuesto;   

 

QUE a fs. 102 y 103, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;   

 

QUE a fs. 104 y 105, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;   

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar todos los ítems de la contratación de referencia a 

la firma OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, por ser la oferta más conveniente, 

ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la 

presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;   

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO 

EL RESPONSABLE DE LA  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Equipos Informáticos”, 

solicitado por la Coordinación General de Administración del Tribunal Administrativo de Faltas, mediante Nota de 

Pedido Nº 365/2026, con un Presupuesto Oficial Ampliado y Autorizado de $3.129.971,00 (Pesos Tres Millones 

Ciento Veintinueve Mil Novecientos Setenta y Uno con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L. y OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO por haber dado 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR todos los ítems de la contratación de referencia a la oferta presentada en la 

contratación citada en el art. 1º, a la firma OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO – 
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C.U.I.T. 20-40628105-2, N° de Proveedor Municipal 3.332 (fs. 55 y 56), por un monto total de $3.129.971,00 (Pesos 

Tres Millones Ciento Veintinueve Mil Novecientos Setenta y Uno con 00/100), monto que se encuentra dentro 

del Presupuesto Oficial Autorizado y Ampliado; con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por su oferta 

técnicamente superadora desde el punto de vista técnico y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma OMEGA SOLUCIONES de PEREZ SIROMBRA FRANCISCO, la 

cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTICULO 6º: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

Salta, 21 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN Nº 418/2026   

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8928-SV-2026 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 86/2026 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 111/2026 de, solicitada por la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Instalación de Cañería Subterráneas para 

Cableado de Semáforos”, solicitado por la dependencia citada ut supra;  

QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, realizó la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 111/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2720 correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de 

$34.434.250,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta 

con 00/100); 

QUE a fs. 11 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 50% de anticipo financiero del monto total 

de la contratación – saldo 100% Contado c/certificación y Factura Conformada; 

QUE a fs. 13 la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/04/26 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas COOPERATIVA DE TRABAJO EL LEON 

LTDA. y MARILINA CECILIA NIEVA, con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 29;  
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QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma MARILINA CECILIA NIEVA, no dio 

cumplimiento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que 

se procede a DESESTIMAR la misma;  

 

QUE a fs. 71 a 73 rola Informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual concluye que, en 

virtud del análisis realizado, recomienda: DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE la presentación 

efectuada por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO EL LEON LTDA., por dar cumplimento de los requisitos 

formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. DECLARAR FORMALMENTE INADMISIBLE la 

presentación efectuada por la firma MARILINA CECILIA NIEVA, por no dar cumplimento de los requisitos 

formales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. PREADJUDICAR a la firma COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL LEON LTDA. – C.U.I.T. 30-709136675-1 por la suma total de $34.000.000,00 (Pesos Treinta y 

Cuatro Millones con 00/100), por resultar la única oferta formalmente admisible, cumplir con las condiciones 

técnicas establecidas en el pliego de BASES y Condiciones, y resultar económicamente conveniente a los intereses 

municipales;  

QUE a fs. 79 y 80, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con las normativas vigentes;  

 

QUE a fs. 81 y 82, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe Técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Unidad estima conveniente Adjudicar el único ítem de la presente contratación a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL LEON LTDA. por ser la única la oferta más conveniente, ajustarse a lo 

solicitado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 

contratación, resultar técnicamente más sólida y conveniente para el interés público, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que en el marco del 

Decreto 771/25 – Articulo 7°, la Dirección General de contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contratación 

 

POR ELLO  

EL RESPONSABLE DE LA  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Contratación del Servicio de Instalación 

de Cañería Subterráneas para Cableado de Semáforos”, solicitado mediante Nota de Pedido Nº 111/2026, por la 

Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial, con un presupuesto oficial de $34.434.250,00 (Pesos Treinta y Cuatro 

Millones Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL LEON LTDA. por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y 

condiciones. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma MARILINA CECILIA 

NIEVA por lo mencionado en el considerando. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL LEON LTDA. – C.U.I.T. 30-709136675-1, Nº de Proveedor Municipal 

3.677 (fs. 83) por un monto total de $34.000.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones con 00/100), monto que se 

encuentra en un 1,26% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado; con la condición de pago: 50%  de anticipo 

financiero del monto total de la contratación – saldo 100% Contado c/certificación y Factura Conformada, y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por su oferta técnicamente superadora desde el 

punto de vista técnico y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

considerandos expuestos en la presente resolución.  
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ARTÍCULO 5º: NOTIFICAR a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO EL LEON LTDA., la cual deberá 

presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Mayo de 2.026. 

RESOLUCIÓN Nº 419/26 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIO 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23491-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 105/2026 – 2º (Segundo) llamado 

VISTO 

             La Nota de Pedido N° 891/2026 solicitado por la Secretaria de Obras de Producción, y; 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de cinco (05) envases de garrafas de 10kg. y servicio de 

carga de garrafas para cinco (05) envases de 10 kg.”, destinados a los trabajos a realizar por el personal de la 

Planta Hormigonera y la Planta Asfáltica, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra; 

 

QUE a fs. 23 obra Resolución Nº 332/2024 emitida por la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios, 

de la cual surge que resulta DESIERTO el 1° (Primer) Llamado por falta de oferentes, debiéndose convocar un 2° 

(Segundo) Llamado para los mismos, con las mismas bases y condiciones que el anterior 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 04/05/26 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de fs. 33; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, ésta Unidad 

procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con los elementos solicitados en 

Nota de Pedido N° 891/2026, teniendo en cuenta que las aperturas de sobres de fechas 22/04/2026 y 04/05/2026 

resultaron desiertas por falta de oferentes, sugiriendo a fines de no fracasar la contratación, que el proveedor YPF 

GAS S.A., ratifique el presupuesto adjunto a fs. 03, indicando a su vez manteniendo de la validez de su oferta al día 

de la fecha, a fin de continuar con el trámite correspondiente a los términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 

8072/17;  

QUE a fs. 35, la dependencia solicitante expresa que, tras consultar con el proveedor sobre la vigencia de la 

cotización, este informo un incremento en los costos y que no desea cotizar nuevamente puesto que los precios 

semanalmente varían; 

 

QUE tomado conocimiento de los presentes actuados y teniendo en cuenta la nota presentada por la dependencia 

solicitante, ésta Unidad Operativa de Contrataciones resuelve declarar DESIERTO el 2º (Segundo) llamado por falta 

de oferentes y FRACASADO, dejándose SIN EFECTO el mismo por los motivos antes citados; COMUNICAR a 

la dependencia de lo resuelto por ésta Dirección y SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la 

desafectación de la partida presupuestaría asignada bajo Comprobante de Compras Mayores Nº 3573 de fs.08; 
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QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25_Art 7°, la Dirección General de Contrataciones de Bienes Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

 RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (segundo) llamado para la “Adquisición de cinco (05) envases 

de garrafas de 10kg. y servicio de carga de garrafas para cinco (05) envases de 10 kg.”, destinados a los trabajos 

a realizar por el personal de la Planta Hormigonera y la Planta Asfáltica, solicitado por la Subsecretaria de Obras de 

Producción, por falta de oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO la Contratación por Adjudicación Simple N° 105/26 y en 

consecuencia DEJAR SIN EFECTO la misma por los motivos citados en los considerandos arriba mencionados. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR a la dependencia solicitante lo resuelto por esta Unidad y que, en caso de persistir 

con la necesidad, deberá iniciar un nuevo pedido con precios actualizados o bien adquirirlos por otros medios. 

 

ARTÍCULO 4°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores Nº 3573 de fs.08. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 421/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 33911-SG-2026 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 176/2026 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1048/2026, solicitado por la Coordinación General de la Agencia de Cultura, dependiente de 

la Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Sr. JUAN SEBASTIÁN FLORES, alias EL PAYASO 

PAPELITO”, para tres (03) presentaciones, los días 25/05/2026 en el CIC de Asunción a partir de hs. 17:00; el día 

27/05/2026 en el CIC de Bº Bicentenario, a partir de hs. 16:00 y el día 29/05/2026 en HIRPACE, a partir de hs. 16:30. 

Con una duración de cuarenta y cinco (45) minutos cada uno, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación del Sr. JUAN SEBASTIÁN FLORES, alias EL PAYASO PAPELITO”, donde se ofrecerá un 

espectáculo del Payaso papelito, quien brindará un show de marionetas donde entre cantos y bailes entregaran a los 

niños y adultos figuras echas con globos, magia con la participación del público y juegos divertidos, donde los papis 

participaran por regalos para los niños (los globos estarán a cargo del artista). En caso de que el festejo se realice en 

lugar cerrado se puede brindar un show con burbujas gigantes, donde los niños son introducidos dentro de una gran 
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burbuja. En esta oportunidad se brindarán espectáculos para niños en los diferentes CIC de nuestra Ciudad con la 

presentación del Payaso Papelito, quien posee conocimiento de expresión corporal, teatro, oratoria, ha realizado 

talleres de clown y juegos recreativos y tiene una gran experiencia en trabajar con niños. Por lo antes mencionado y 

por ya haber trabajado con la Agencia de Cultura, haciendo presentaciones en las diferentes actividades culturales, 

consideran oportuno la contratación del Payaso Papelito para la realización de los eventos dirigidos a los niños a 

llevarse a cabo los días 25, 27 y 29 de mayo del 2026; 

 

QUE de fs. 03, 05 a 12 obran Presupuesto, curriculum y Constancia de Inscripción en ARCA del Sr. JUAN 

SEBASTIÁN FLORES; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1048/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4040, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

510.000,00 (Pesos Quinientos Diez Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 16, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 18, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 21 y 22, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE a fs. 23 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la Contratación 

Abreviada Nº 176/2026 puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al “Sr. 

JUAN SEBASTIÁN FLORES, alias EL PAYASO PAPELITO”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. JUAN 

SEBASTIÁN FLORES, alias EL PAYASO PAPELITO”, para tres (03) presentaciones, los días 25/05/2026 en el 

CIC de Asunción a partir de hs. 17:00; el día 27/05/2026 en el CIC de Bº Bicentenario, a partir de hs. 16:00 y el día 

29/05/2026 en HIRPACE, a partir de hs. 16:30. Con una duración de cuarenta y cinco (45) minutos cada uno, 

solicitado por la Coordinación General de la Agencia de Cultura, dependiente de la Secretaria de Turismo, Deportes 

y Cultura en Nota de Pedido Nº 1048/2026, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 510.000,00 (Pesos 

Quinientos Diez Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. JUAN SEBASTIÁN FLORES, alias EL PAYASO PAPELITO, 

CUIT: 20-28902737-9, por el monto total de $ 510.000,00 (Pesos Quinientos Diez Mil con 00/100), con la 

condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal 

y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Mayo de 2026 - 

RESOLUCIÓN Nº 422/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 34721-JG-2026 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 171/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1088/2026, solicitado por la Coordinación General de la Escuela de Emprendedores, 

dependiente de la Secretaria de Gobierno, y; 

 

CONSIDERANDO:    

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del SR. VICTOR RAFAEL BORJAS”, como capacitador 

para el dictado del curso de “Mecánica de Autos” que se dictará en la Escuela de Emprendedores que se llevará a 

cabo entre los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre  del corriente año, con un total de 480 (cuatrocientos 

ochenta) horas distribuidas en los respectivos meses, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 19 a 21, con fecha 

de inicio el día 26 de Mayo del 2.026; solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 a 03 y 19 a 21 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante y cronograma 

del cursado, la cual se requiere la contratación del SR. VICTOR RAFAEL BORJAS, para el dictado del curso de 

“Mecánica de Autos” que se dictará en la Escuela de Emprendedores teniendo en cuenta su trayectoria laboral 

destacada en el medio, reconocido por su conocimiento e idoneidad en el rubro. Asimismo, se destaca que, de las 

distintas entrevistas realizadas a postulantes para dictar dichos cursos, el Sr. Borjas ha sido la persona que más se 

ajusta al perfil necesario para la capacitación conforme su trayectoria profesional, además de su predisposición para 

ajustarse a los lineamientos pretendidos por esta administración. En este curso se aprenderá todo lo relacionado al 

rubro y estará destinado a jóvenes y adultos siendo una herramienta fundamental para el fortalecimiento no solo 

intelectual sino también económico incidiendo positivamente en la comunidad; 

 

QUE de fs. 05 al 11, obran Presupuesto y Curriculum Vitae del SR. VICTOR RAFAEL BORJAS; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1088/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4065, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

4.800.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 17, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 
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capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 26 y 27, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjunto a fs. 05, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al SR. SR. 

VICTOR RAFAEL BORJAS, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

 

POR ELLO 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del SR. VICTOR 

RAFAEL BORJAS”, como capacitador para el dictado del curso de “Mecánica de Autos” que se dictará en la 

Escuela de Emprendedores que se llevará a cabo entre los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre  del 

corriente año, con un total de 480 (cuatrocientos ochenta) horas distribuidas en los respectivos meses, todo de acuerdo 

a cronograma adjunto a fs. 19 a 21, con fecha de inicio el día 26 de Mayo del 2.026, solicitado por la Coordinación 

General de la Escuela de Emprendedores dependiente de la Secretaria de Gobierno, en Nota de Pedido Nº 1088/2026, 

con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 4.800.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil con 

00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al SR. VICTOR RAFAEL BORJAS, CUIT: 23-13640873-9, por el 

monto total de $ 4.800.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil con 00/100); con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal 

y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: REMITIR a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo.  

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Mayo de 2026 - 

RESOLUCIÓN Nº 423/2026 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 34719-JG-2026 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 166/2026 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1082/2026, solicitado por la Coordinación General de la Escuela de Emprendedores, 

dependiente de la Secretaria de Gobierno, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del SR. CARRIÓN GRILLO FRANCO”, como capacitador 

para el dictado del curso de “Mecánica de Motos” que se dictará en el CIC de Bº Unión que se llevará a cabo entre 

los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre  del corriente año, con un total de 480 (cuatrocientos ochenta) 

horas distribuidas en los respectivos meses, todo de acuerdo a cronograma adjunto a fs. 16 a 18, con fecha de inicio 

el día 26 de Mayo del 2.026; solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 a 03 y 16 a 18 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante y cronograma del cursado 

mediante la cual se requiere la contratación del SR. CARRIÓN GRILLO FRANCO, para el dictado del curso de 

“Mecánica de Motos” que se dictará en el CIC de Bº Unión teniendo en cuenta su trayectoria laboral destacada en el 

medio, reconocido por su conocimiento e idoneidad en el rubro. Asimismo, se destaca que, de las distintas entrevistas 

realizadas a postulantes para dictar dichos cursos, el Sr. Carrión ha sido la persona que más se ajusta al perfil necesario 

para la capacitación conforme su trayectoria profesional, además de su predisposición para ajustarse a los 

lineamientos pretendidos por esta administración. En este curso se aprenderá todo lo relacionado al rubro y estará 

destinado a jóvenes y adultos siendo una herramienta fundamental para el fortalecimiento no solo intelectual sino 

también económico incidiendo positivamente en la comunidad; 

 

QUE de fs. 05 al 08, obran Curriculum Vitae y Presupuesto del SR. CARRIÓN GRILLO FRANCO; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1082/2026, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4064, correspondiente al ejercicio 2026, por la suma de $ 

4.800.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil con 00/100); 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 23 y 24, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente;  

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjunto a fs. 05, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al SR. 

CARRIÓN GRILLO FRANCO, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, teniendo en cuenta que, en el marco del 

Decreto 771/25 – Artículo 7º, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios tiene carácter de Unidad 

Operativa de Contrataciones;  

POR ELLO 
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EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del SR. CARRIÓN 

GRILLO FRANCO”, como capacitador para el dictado del curso de “Mecánica de Motos” que se dictará en el CIC 

de Bº Unión que se llevará a cabo entre los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre  del corriente año, con 

un total de 480 (cuatrocientos ochenta) horas distribuidas en los respectivos meses, todo de acuerdo a cronograma 

adjunto a fs. 16 a 18, con fecha de inicio el día 26 de Mayo del 2.026, solicitado por la Coordinación General de la 

Escuela de Emprendedores dependiente de la Secretaria de Gobierno, en Nota de Pedido Nº 1082/2026, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $ 4.800.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil con 00/100). 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al SR. CARRIÓN GRILLO FRANCO, CUIT: 20-38034950-8, por 

el monto total de $ 4.800.000,00 (Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil con 00/100); con la condición de pago: 

100% contado c/factura conformada mensual o parcial, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal 

y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: REMITIR a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo.  

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Daniel Benito 

Coordinador de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 416 /2026  

SECRETARIA DE HACIENDA 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

REF.: EXPEDIENTES N.º 24754-SG-2026 y Nº 31963-SG-2026  

CONTRATACION ABREVIADA Nº 164/26.- 

 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la contratación de Arriendo de Servicio de Software 

correspondiente a la plataforma “Citymis Community (Salta Activa)” y el Contrato de Arriendo de Servicios de 

Software agregado en autos; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a fs. 09/10 el Lic. Francisco Alejandro Lira, Director General de Habilitaciones Comerciales, solicita la 

contratación del servicio de software prestado por la firma MISMATICA MANAGEMENT, correspondiente a la 

plataforma “Citymis Community (Salta Activa)”; 

 

Que a fs. 11 obra incorporado el presupuesto presentado por la firma MISMATICA MANAGEMENT; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.804             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº4944 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

Que a fs. 12/14 se agrega el Contrato de Arriendo de Servicios de Software celebrado entre la Municipalidad de la 

Ciudad de Salta y la firma MISMATICA MANAGEMENT; 

 

Que a fs. 15/40 obra incorporada la Propuesta de Valor Técnica de Soluciones Digitales de Gestión “Citymis 

Community” para la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

Que a fs. 43/44 obra Nota de Pedido N° 01033/2026 por la suma mencionada precedentemente; 

 

Que a fs. 46 obra comprobante de compras mayores N° 03961 de fecha 05/05/2026, acreditando la correspondiente 

imputación presupuestaria; 

 

Que a fs. 48 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago; 

 

Que a fs. 50/51 la Dirección General Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda emitió dictamen favorable 

entendiendo procedente el encuadre bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme lo dispuesto por el 

artículo 15 inciso e) de la Ley N° 8.072 y artículo 20 del Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; 

 

Que a fs. 52 vuelta la Coordinacion Gral. de Auditoria dictamina como no objetable el procedimiento de contratación 

abreviada;  

 

Que asimismo se tuvo por acreditada la especialidad e idoneidad técnica de la firma MISMATICA MANAGEMENT, 

en virtud de ser desarrolladora y titular del software objeto de la presente contratación; 

 

Que existe previsión presupuestaria suficiente para afrontar la erogación correspondiente; 

 

Que corresponde dictar el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:                           

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR Y SUSCRIBIR el Contrato de Arriendo de Servicios de Software celebrado                

entre la Directora Gral. de la Unidad Operativa de Contrataciones de Bienes y Servicios. Esc. Rosana Tamer y la 

firma MISMATICA MANAGEMENT, CUIT N° 20-26157294-0, representada por la Dra. Erika Edith Méndez, por 

la suma total de Pesos Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Veinte con 00/100 

($92.495.520,00), IVA e impuestos incluidos, por el plazo comprendido entre el 01 de abril de 2026 y el 31 de 

diciembre de 2027 inclusive. – 

 

ARTÍCULO 2°.- DAR por la Dirección de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. – 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR el presente al TITULAR de la empresa, a los fines de constituir Garantía de 

Adjudicación por el 10% del monto total adjudicado. – 

 

ARTICULO 4º.- TOMAR conocimiento la Secretaria de Hacienda y la Dirección Gral. de Habilitaciones 

Comerciales. – 

 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Esc. Rosana Tamer 

Dir. Gral de Contrat. De Bienes y Serv. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Version Extractada 

 Salta, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº  112 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 87308-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al SR. ANDRÉS VICENTE DURAN DNI N° 32.543.413, con domicilio real/legal  

en Mza. 1 casa 1 B° Torino de esta Ciudad, la autorización para la instalación de un FOOD TRUCK con modalidad  

parada fija permanente, siendo la actividad comercial venta de sándwich a la parrilla y elaboración de empanadas  

ocupando una Superficie Total 8,00 mts2, sobre el espacio público situado en calle 12 de Octubre N° 215, por el  

periodo fiscal de Junio a Diciembre con vencimiento el 31/12/2026, debiendo abonar los derechos y tasas  

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16500/26. - 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR al Sr. Andrés Vicente Duran del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral.  

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                             

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                   Salta,  03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº  113 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 30805-SG-2026  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                  RESUELVE:   

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma ADOBE S.R.L. CUIT N°30-71625336-4, Titular del Local Comercial  

“LA PULPERIA 1910” rubro Servicio  de Restaurante y Cantina sin espectáculo, la RENOVACIÓN de la  

autorización para la instalación de diecinueve (19) mesas con treinta y siete (37) sillas, seis (06) parasoles,  

distribuidas sobre calle Caseros N° 515 frente local comercial – sector semi-peatonalizado), por el año fiscal vigente  

vencimiento 31/12/2026, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que  

establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16500/26.-   

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e   

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para  

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole  

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma ADOBE SRL del contenido de la presente Resolución.- 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral.  

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 
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ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                                           

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                 Salta, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 114  

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 030148-SG-2026 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                 RESUELVE            

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. ROSMERI PANIAGUA DNI N° 14.488.674, la autorización para la venta  

en la vía pública con modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en calle Bartolome Mitre N°  

315 de esta Ciudad, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Rosmeri Paniagua del contenido de la presente Resolución y que de form 

inmediata deberá proceder a retirarse del lugar.- 

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos. - 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

                                                              

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                    Salta, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 115 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 10240-SG-2026 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. EVA RIVERO DNI N° 11.525.689 con domicilio real/legal en Pje. Rosario  

de Lerma N° 992 Villa Cristina, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con parada fija  

permanente, sobre el espacio público situado en Avda. Sarmiento N° 623de esta Ciudad, instalando un kiosco  

metálico ocupando Superficie Total 10.00 mts2, siendo la actividad comercial venta de golosinas, gaseosas y  

emparedados fríos de la estación por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2026, debiendo abonar los  

derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N°  

16500/26.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para  

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole  

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Eva Rivero del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral.  
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de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                       

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                         Salta, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 116 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24214-SG-2026 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el espacio  

público sito en calle Hipolito Irigoyen y Zambrano – escaparate y techo metálico de esta Ciudad, con equipo y mano  

municipal, con cargo al/los propietarios/s, por los motivos expuestos en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2°: DESIGNASE como responsables para el cumplimiento de la presente medida, a los agentes que la  

Subsecretaría disponga, quien/es esta/n a cargo del operativo, facultándose al/los agente/s a requerir el apoyo de la  

Fuerza Pública en caso de ser necesario. - 

 

ARTICULO 3°: REQUERIR la participación de la Escribanía Municipal a fin de que realice el Acta pertinente,  

con registración fotográfica de los distintos trabajos ordenados en la presente. - 

 

ARTICULO 4°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada. - 

 

ARTICULO 5°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 117 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 35505-SG-2026  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. LOURDES CELESTE DEL ROSARIO RUIZ DNI Nº 44.818.324, la  

autorización para la venta en la vía pública con modalidad parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en  

Avda. Chile y Virgilio Tedin de esta Ciudad, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Lourdes Celeste del Rosario Ruiz contenido de la presente y que de forma  

inmediata deberá proceder a retirarse del lugar. - 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos.- 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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                                                                JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                      

Salta, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 118 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 41281-SG-2026 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el espacio  

público sito en calle Socompa y Lavalle B° 13 de Abril – edificación precaria (material de adobe, cartones y techo  

de chapa) de esta Ciudad, con equipo y mano municipal, con cargo al/los propietarios/s, por los motivos expuestos  

en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2°: DESIGNASE como responsables para el cumplimiento de la presente medida, a los agentes que la  

Subsecretaría disponga, quien/es esta/n a cargo del operativo, facultándose al/los agente/s a requerir el apoyo de la  

Fuerza Pública en caso de ser necesario. - 

 

ARTICULO 3°: REQUERIR la participación de la Escribanía Municipal a fin de que realice el Acta pertinente,  

con registración fotográfica de los distintos trabajos ordenados en la presente. - 

 

ARTICULO 4°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada. - 

 

ARTICULO 5°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                       Salta, 03 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 119 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 41281-SG-2026 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el espacio  

público sito en calle Socompa y Lavalle B° 13 de Abril – edificación precaria (material techo de lona apuntalado  

con palos de madera) de esta Ciudad, con equipo y mano municipal, con cargo al/los propietarios/s, por los motivos  

expuestos en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2°: DESIGNASE como responsables para el cumplimiento de la presente medida, a los agentes que la  

Subsecretaría disponga, quien/es esta/n a cargo del operativo, facultándose al/los agente/s a requerir el apoyo de la  

Fuerza Pública en caso de ser necesario. - 

 

ARTICULO 3°: REQUERIR la participación de la Escribanía Municipal a fin de que realice el Acta pertinente,  

con registración fotográfica de los distintos trabajos ordenados en la presente. - 
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ARTICULO 4°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada. - 

 

ARTICULO 5°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                               

                                                 Salta, 08 JUN 2026                                          

RESOLUCIÓN Nº 120 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24432-SG-2026 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. LIZ ANGELINA MILAGROS SILISQUE DNI N° 48.209.286 con 

domicilio real/legal en calle mariano Benitez N° 94 B° Miguel Ortiz , la autorización para la venta en la vía pública 

con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en Avda. Jaime Duran esquina Los Araucanos B° Parque 

Gral. Belgrano de esta Ciudad, instalando un kiosco madera ocupando Superficie Total 7.60 mts2, siendo la actividad 

comercial venta de golosinas, productos de almacén por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2026, 

debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza 

Tributaria Anual N° 16500/26.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Liz angelina Milagros Silisque del contenido de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                       

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                    

                                                                                                                                                        Salta, 08 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 121 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 35098-SG-2026 y 35101-SG-2026 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. ELISA BEATRIZ LOPEZ DNI Nº 18.142.683, la autorización para la 

venta en la vía pública con modalidad parada fija transitoria, sobre los espacios públicos situado en Avda. Belgrano 

y Pasaje Castro y/o Mitre y España de esta Ciudad, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 
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ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Elisa Beatriz López contenido de la presente. - 

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos. - 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                                                        Salta, 08 JUN 2026 

RESOLUCIÓN Nº 122 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REF.: EXPTES. N° 12341-SG-2026 

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                            RESUELVE:   

 

ARTICULO 1º: OTORGAR al Sr. DIEGO EZEQUIEL ROBLES CUIT N° 20-28886760-8, Titular del Local 

Comercial “ROBLES VINOS Y PICADA” rubro Restaurante y Cantinas Sin Espectáculo, sito en calle Caseros 

N° 92 de esta Ciudad, la autorización para la instalación de una plataforma removible DECK sobre la calzada frente 

local comercial abarcando una Superficie Total máxima de 12.00 mts2 de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

N° 16245-Decreto N° 650 Art 4°; por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2026 debiendo abonar los 

derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 

16500/26.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Diego Ezequiel Robles del contenido de la presente Resolución. - 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta. - 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                         

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

SUBSECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                               

                                                                                                                                                Salta, 03 de junio de 2026 

RESOLUCIÓN N° 008 

AGENCIA DE CULTURA  

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

REF: EXPTE N°007870-SG-2025 

 

VISTO: la Ordenanza N° 16.302/24 y el Decreto Reglamentario N° 256/25 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                              

QUE el Programa y Fondo Especial de Apoyo para Bibliotecas Populares, tiene como objetivo colaborar 

económicamente con las bibliotecas populares que desarrollan su tarea en el ejido municipal, que se encuentren 

adheridas al régimen vigente y cumplimenten los requisitos solicitados. 
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QUE los Art. 1°; 2°; 3° de la Ordenanza N°16.302/24 establece que la colaboración económica se hará a través de 

subsidios destinados a contribuir con las retribuciones y capacitaciones que perciben los bibliotecarios que cumplen 

funciones en las bibliotecas populares. Será considerado bibliotecario la persona que presente título habilitante o que 

se desempeñe en el cargo de manera idónea. En ambos casos, deberá presentar un mínimo de dos (2) certificados de 

capacitación anual para mantener el subsidio.  

 

QUE en el Art. 9° del Decreto N°256/25 determina que la forma de selección de las bibliotecas beneficiarias será a 

través de un concurso a cargo de la Comisión creada en el Art. 12° de la Ordenanza N°16.302/24. 

 

QUE el Artículo 5° de la Ordenanza N°16.302/24 dispone e: "Los recursos se distribuirán de la siguiente manera: a) 

El 90% será destinado a contribuir con las retribuciones y capacitaciones que perciban los bibliotecarios o personas 

que se desempeñen en el cargo de manera idónea, que cumplan funciones en las mencionadas instituciones. El 

Departamento Ejecutivo Municipal determinara la nómina de bibliotecas populares y los correspondientes 

beneficiarios del subsidio, estableciendo entre ellas la distribución total, equitativa y proporcional de los recursos. A 

tales efectos se deberá tener en cuenta el volumen y actividad de cada biblioteca adherida al presente programa; b) 

El 10% será destinado a subvencionar de manera especial los gastos necesarios para la apertura, refuncionalización 

o construcción de una biblioteca en particular. En supuesto de no producirse efectivamente las finalidades de este 

inciso, el porcentaje en cuestión pasará a integrar el monto total correspondiente al inciso a) y será distribuido 

conforme a criterios de impacto, demografía concurrente, proyecciones a largo plazo, innovaciones, entre otras 

establecidas con la comisión evaluadora.  La biblioteca beneficiaria de la subvención será seleccionada a través de 

un concurso a cargo de la comisión evaluadora, la que deberá tener en cuenta los siguientes criterios: territorio, 

condiciones edilicias, impacto barrial e institucional, caudal de material bibliográfico, situación administrativa, 

solvencia económica mediante análisis de inventarios."  

 

QUE los requisitos que deben cumplimentar para presentarse al concurso, serán los siguientes de acuerdo a lo 

ordenado en la Ordenanza N°16.302/24 y el Decreto Reglamentario 0256/25: Personería Jurídica vigente otorgada 

por el organismo provincial competente, con el objeto para funcionar cómo bibliotecas populares, * Inscripción en 

la ARCA  (en caso de tener exención de ganancias conviene presentarlo para que no retengan el impuesto 

nuevamente), *Inscripción en la Dirección de Rentas, * Certificado Nacional de antecedentes y de reincidencia del 

presidente y de los bibliotecarios, * Fotocopias de DNI del bibliotecario y el presidente, * Certificados de Estudios 

Realizados de tos bibliotecarios, * Capacitaciones (como mínimo dos) realizadas por los bibliotecarios, Funcionar 

en el ámbito del municipio, * Presentar Proyecto de Actividades y/o de Obras y correspondiente Estudio de Costos, 

si se trata de una iniciativa de apertura o re funcionamiento o la adquisición de bienes muebles o inmuebles, 

*Presentar cantidad de material bibliográficos, básico y heterogéneo de amplia temática; personal idóneo o con título 

para atención al público que cumpla las funciones de bibliotecario, horario de atención al público con un mínimo de 

20 horas semanales, que sea libre y gratuito; fotografías dónde figure de modo visible la identificación y 

denominación de la biblioteca, la sala de uso específico de bibliotecas populares, con acceso directo desde la calle a 

menos que ellos implique daño estructural en el inmueble, o que éste sea patrimonio cultural o histórico, * Rendir 

cuentas anualmente del uso del subsidio otorgado con anterioridad, * Formulario de inscripción completo y nota 

dirigida a la Agencia de Cultura con la documentación y los dispuestos en el Art 8° de la Ordenanza N°16.302/24. 

 

QUE de acuerdo a lo determinado Artículo 2° Decreto N°0256/25. "Las bibliotecas interesadas deberán presentar, la 

documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos fijados en el art 8° incisos a, b, c, d, e, f, g, h i, j, junto 

al Formulario de inscripción una nota dirigida a la Autoridad de Aplicación detallando la documentación que acredita 

el cumplimiento de los requisitos fijados en los art. 3° y 8°, de la Ordenanza N°16.302/24. En caso de solicitar ser 

beneficiaria del subsidio previsto en el art, 5°, inc. b) de la Ordenanza N°16.302 se deberá emitir una manifestación 

de voluntad en tal sentido. además de la documentación antes mencionada, los interesados deberán acompañar un 

Proyecto de Actividades y/o de Obras y el correspondiente Estudio de Costos, con la debida identificación si se trata 

de una iniciativa de apertura o de refuncionalización de una biblioteca popular o si tiene por objeto la adquisición de 

bienes muebles o bienes inmuebles." 

La documentación que acredite los requisitos de los inc., "a, b, c, d, e, f, g, h, i" del art 8° deberá ser acompañada en 

copia debidamente certificada. La Autoridad de Aplicación podrá certificar las copias acompañadas a tal efecto 

cuando se exhiba la documentación original. 

 

QUE el art. 7° del decreto reglamentario de referencia establece que el concurso será convocado por la Autoridad de 

aplicación mediante resolución, en la que se fijara un plazo de 10 días hábiles administrativos para la inscripción de 
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los interesados a contar desde el día posterior a la última publicación, la cual será de 1 día en el Boletín Oficial y 

portales digitales locales, asimismo el Departamento Ejecutivo Municipal colocara anuncios. En el art. 2°; 3°; 5° y 

8° especifica el modo de presentación y la evaluación integral a la que serán sometidos los participantes. 

 

QUE para tener acceso al concurso para la obtención de la subvención del art. 5° inc. b de la Ordenanza N°16.302/25 

los requisitos deberán presentar son los establecidos Ut supra conjuntamente con lo solicitado en el ANEXO I. 

 

QUE el art. 6° de la mencionada ordenanza establece como autoridad de aplicación a la Agencia de Cultura de la 

Municipalidad de Salta o el organismo que en el futuro la reemplace. 

 

QUE por tales razones es necesario emitir el instrumento legal pertinente y en uso de las facultades que son propias. 

 

POR ELLO: 

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: CONVOCAR AL CONCURSO del año 2026, para llevar adelante la selección de las Bibliotecas 

Populares que serán beneficiarias del Programa y Fondo Especial de Apoyo para Bibliotecas Populares de la Ciudad, 

instituido por Ordenanza N°16.302/24 y Decreto Reglamentario N° 0256/25, debiendo presentar los requisitos 

descriptos en los considerandos, se adjunta el ANEXO I que forma parte integrante de la presente. Los plazos 

comenzarán a correr a partir del día siguiente al de la última publicación estipulada en el Art. 7° del Decreto 

Reglamentario N° 3625/25 siendo el mismo de 10 días hábiles improrrogables. - 

 

ARTÍCULO 2°: PUBLICAR la Convocatoria al Concurso del periodo 2026 del Programa y Fondo Especial de 

Apoyo para Bibliotecas Populares de la Ciudad, de acuerdo a lo establecido por el Art. 7° del Decreto Reglamentario 

N° 0256/25.- 

 

ARTÍCULO 3°: TOMAR razón el Tribunal de Cuentas, Jefatura de Gabinete, Secretaria Legal y Técnica, Secretaría 

de Hacienda, Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura con sus dependencias intervinientes. – 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

DR. MARTÍN GONZALO CORRAL 

    COORDINADOR GRAL. AGENCIA DE CULTURA ACTIVA 

SECRETARIA DE TURISMO, DEPORTE Y CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE LA CDAD.  SALTA 

 

ANEXO I 

LINEAS ¿QUIENES 

PUDEN 

POSTULARS

E? 

¿QUE DEBEN 

PROPONER? 

¿QUE DOCUMENTACION DBEN 

PRESENTAR? 

CRITERIOS DE 

EVALUACION 

APERTURA Y/O 

REFUNCIUNALIZACI

ON 

En esta 

línea 

podrán 

postularse 

las 

bibliotecas 

populares 

que 

cuenten con 

edificio 

propio, 

Podrán 

proponer el 

mejoramiento 

del 

espacio físico 

que 

ocupan; 

cerramientos 

de seguridad; 

mejoramiento 

de 

*Nota dirigida a la Coordinadora 

de 

la Agencia de Cultura de la 

Municipalidad de Salta, 

solicitando 

participar de la convocatoria 

para 

acceder a la subvención, 

estipulada por el Art. 4 inc b) de 

la 

Ordenanza NO 15491/18, 

Documentación 

completa 25% 

viabilidad del 

proyecto de 

intervención 

(relación 

proyecto/presupues

to) 25% 

impacto en la 

institución 15% 

impacto en la 
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alquilado 

cedido 

en 

préstamo, 

cedido en 

comodato. 

techos, pisos, 

parquización; 

pintura; 

conexiones de 

plomería o 

electricidad 

entre 

otros. 

Programa y Fondo Especial de 

Apoyo para Bibliotecas 

Populares, 

presentar por Mesa Gral. de 

Entradas dependientes de la 

Secretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Salta: 

*Certificación y/o Instrumentos 

que 

acrediten (duración larga) 

alquiler/comodato/cesión/propi

edad 

*Planificación de mejoras con 

presupuesto de material y mano 

de 

obra (con firma de profesional o 

idóneo). 

*Estudio de costos (con firma de 

profesional o idóneo). 

*Fotos y exposición escrita de la 

situación actual del edificio a 

modificar 

*Explicación del impacto que 

tendría en la institución y en la 

comunidad. 

comunidad 35% 

CONSTRUCCION 

Entendida como la 

edificación en 

terreno propio 

o la intervención 

edilicia 

(remodelación, 

ampliación) 

En esta 

línea 

solo podrán 

postularse 

las 

bibliotecas 

populares 

que 

cuenten con 

edificio 

propio o 

aquellas 

que 

cuenten con 

la 

titularidad 

de un 

terreno en 

el que 

proyecten 

edificar. 

Deberán 

proponer 

una proyección 

de 

obra de 

construcción, 

remodelación, 

ampliación. 

*Nota dirigida a la Coordinadora 

de 

la agencia de Cultura de la 

Municipalidad de Salta, 

solicitando 

participar de la convocatoria 

para 

acceder a la subvención, 

estipulada por el Art. 4 inc b) de 

la 

Ordenanza NO 15491/18, 

Programa y Fondo Especial de 

Apoyo para Bibliotecas 

Populares, 

presentar por Mesa Gral. de 

Entradas dependientes de la 

Secretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Salta: 

*Anteproyecto debidamente 

firmado 

arquitecto/ingeniero/maestro 

mayor 

de obras. 

*Presentación de la cedula 

Documentación 

completa 25% 

viabilidad del 

proyecto de 

intervención 

(relación 

proyecto/presupues

to) 25% 

impacto en la 

institución 15% 

impacto en la 

comunidad 35% 
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parcelaria del terreno a construir 

o 

del edificio a intervenir en el que 

conste el nombre de la 

biblioteca. 

*Estudio de costos (con firma de 

profesional o idóneo). 

*Explicación del impacto que 

tendría en la institución y en la 

comunidad. 

EQUIPAMIENTO 

Entendido como la 

adquisición de 

bienes 

muebles con 

destino a la 

institución 

En esta 

línea 

podrán 

postularse 

todas 

las 

bibliotecas 

populares. 

Deberán 

proponer un 

proyecto que 

justifique la 

compra 

de bienes 

muebles 

para optimizar 

el 

funcionamient

o de la 

biblioteca; 

equipamiento 

informático, 

mobiliario 

interno y 

de exterior, 

equipos 

de 

audio/proyecci

ón 

entre otros 

*Nota dirigida a la Coordinadora 

de 

la Agencia de Cultura de la 

Municipalidad de Salta, 

solicitando 

participar de la convocatoria 

para 

acceder a la subvención, 

estipulada por el Art. 4 inc b) de 

la 

Ordenanza NO 15491/18, 

Programa y Fondo Especial de 

Apoyo para Bibliotecas 

Populares, 

presentar por Mesa Gral. de 

Entradas dependientes de la 

Secretaría Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Salta: 

*Proyecto que justifique la 

adquisición del equipamiento. 

*Presupuesto y/o estudio de 

costos. 

*Explicación del impacto en la 

institución y en la comunidad. 

Documentación 

completa 25% 

viabilidad del 

proyecto de 

intervención 

(relación 

proyecto/presupues

to) 25% 

impacto en la 

institución 15% 

impacto en la 

comunidad 35% 

 

Dr. Martín Gonzalo Corral 

    Coordinador Gral. Agencia de Cultura Activa 

Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura 

Municipalidad de la Cdad.  Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                  

SALTA, 21 MAY 2026 

 

RESOLUCIÓN Nº___020___  

ENTE DE TURISMO  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

 

VISTO el evento 4º Encuentro Deportivo LA CANCHA ES DE TODES-NORTE GRANDE  y; 

 

CONSIDERANDO:  
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QUE el citado evento, está previsto realizarse los días 22,23 y 24 de mayo del presente año, en la Universidad 

Nacional de Salta, de nuestra ciudad, organizado por la Fundación Efecto Positivo a través del Proyecto Medusa.  

 

QUE Esta iniciativa, mediante el deporte, fomenta la integración, la diversidad y la inclusión, generando espacios 

de encuentro que refuerzan los principios del sello Salta Ciudad Amigable y contribuyen a posicionar a Salta como 

una ciudad comprometida con la igualdad, la convivencia respetuosa y la construcción de ciudadanía. 

 

QUE el sello Salta Ciudad Amigable, es un sistema de distinciones de calidad que surge como una política pública 

de inclusión, respeto e igualdad de derechos impulsada por la Municipalidad de Salta. Busca promover la 

sensibilización y formación del sector turístico, garantizando servicios seguros, diversos y libres de discriminación.  

 

QUE el citado sello se fundamenta en la necesidad de consolidar y fortalecer la competitividad del sector mediante 

la incorporación de estándares que aseguran prácticas respetuosas y de calidad a Salta como un destino turístico 

responsable y comprometido con los valores de diversidad e igualdad, respondiendo a las tendencias globales que 

priorizan experiencias inclusivas y sostenibles.  

 

QUE por lo expuesto anteriormente, desde el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta dentro del marco y 

como participantes del sello Salta Ciudad Amigable se declara de interés turístico al 4º Encuentro Deportivo “La 

Cancha es de Todes” – Norte Grande, organizado por la Fundación Efecto Positivo, a través del Proyecto Medusa, 

a realizarse los días 22,23 y 24 de mayo del presente año, en la Universidad Nacional de Salta, de nuestra ciudad.  

 

QUE en vista de lo manifestado y en uso de las facultades conferidas a este organismo a través de Ordenanza Nº 

16173/23, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

 POR ELLO,  

 

EL COORDINADOR DEL 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS TURÍSTICO MUNICIPAL al evento 4º Encuentro Deportivo 

LA CANCHA ES DE TODES-NORTE GRANDE a realizarse los días 22,23 y 24 de mayo del presente año, en 

la Universidad Nacional de Salta, de nuestra ciudad, organizado por la Fundación Efecto Positivo a través del 

Proyecto Medusa de acuerdo a lo expresado en los considerandos.  

ARTICULO 2°: DE FORMA.  

 

ARTICULO 3°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias.  

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº___021___  

ENTE DE TURISMO  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

 

VISTO el evento Tercera Edición Expo Bodegas que se llevará a cabo el día 23 de mayo del corriente año en los 

Salones Gauchos de Güemes de la ciudad de Salta y; 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el día 23 de mayo del corriente año en el salón Gauchos de Güemes de la ciudad de Salta, se llevará a cabo la 

tercera edición de Expo Bodegas. El evento reúne a 20 bodegas de todo el país e incluye degustaciones, desfiles y 

DJs. 
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QUE el vino es parte de nuestra identidad y de nuestro ser nacional con una expresión única en Salta con los Vinos 

de altura. La ciudad de Salta es el principal destino turístico del Norte Argentino y en ese aspecto somos la vidriera 

de muchos productos entre ellos el vino. Esta propuesta promueve la diversificación de experiencias enológicas en 

la ciudad.  

 

QUE el Programa “KM 0 de la Ruta del Vino de Altura”, es una herramienta a través de la cual el Ente de Turismo 

de la Municipalidad de Salta, busca fortalecer la identidad enoturística de la ciudad de Salta y consolidarla como el 

punto de partida de la Ruta del Vino de Altura, integrando espacios urbanos vinculados a la cultura vitivinícola 

salteña. Este programa forma parte de las acciones de formación, capacitación y calidad del Programa de Gestión y 

Competitividad Turística, con el objetivo de brindar herramientas de mejora continua a prestadores turísticos, 

gastronómicos y culturales que integran el ecosistema del vino salteño. 

 

QUE por lo expuesto anteriormente, desde el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta y en el marco del 

Programa KM 0 de la Ruta del Vino de Altura, consideramos oportuno declara de interés turístico municipal al 

evento Tercera Edición Expo Bodegas que se llevará a cabo el día 23 de mayo del corriente año en los Salones 

Gauchos de Güemes de la ciudad de Salta. 

 

QUE en vista de lo manifestado y en uso de las facultades conferidas a este organismo a través de Ordenanza Nº 

16173/23, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

 POR ELLO,  

EL COORDINADOR DEL 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DE INTERÉS TURÍSTICO MUNICIPAL al evento Tercera Edición Expo 

Bodegas que se llevará a cabo el día 23 de mayo del corriente año en los Salones Gauchos de Güemes de la ciudad 

de Salta de acuerdo a lo expresado en los considerandos. 

 

ARTICULO 2°: DE FORMA. 

ARTICULO 3°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias. 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

                                                

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,     21 MAY 2026        

RESOLUCIÓN Nº___022_____ 

ENTE DE TURISMO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA  

 

VISTO el Protocolo Adicional de Prácticas Profesionales Supervisadas- Convenio Individual celebrado entre la 

MUNICIPALIDAD DE SALTA , el INSTITUTO JEAN PIAGET N° 8048 y los alumnos: SAMANA, DAIANA 

ANTONELA; ZUÑIGA LIZARRAGA, ALEX RICARDO; RESINA, MANUEL HUMBERTO; PADILLA 

GALVÁN, CELENA ABIGAIL; MIRANDA, DIEGO FERNANDO RAMÓN, LERA VEGA, SOFIA 

CANDELA, JUAREZ, MARÍA ELIZABETH; GUANCA MOLINO, KIARA NAZARENA; GONZALES 

CHOCOBAR, JOSÉ LUIS; GOITEA, NAYLA GERALDINE ANABELA; GIMENEZ DURÁN, JULIETA 

BELÉN; FLORES, FLORENCIA AGUSTINA; CRUZ, AGOSTINA; CORONEL, VIOLETA AYELÉN; 

CASTILLO, DULCE MACARENA; CABEZA, MICAELA NATALIA; CABANA,  MILAGROS 

ANTONELLA; BACA MENDOZA, CONSTANZA AGOSTINA; ARROYO, NICOLÁS MAXIMILIANO; 

ARAPA, YAMILA ELIZABETH; AIBAR ESCOBAR, ERICA YANINA y AGUIRRE, HECTOR MANUEL, 

y; 
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 CONSIDERANDO  

 

QUE a través del Decreto N° 400/24 se aprueba el Convenio Marco celebrado entre Municipalidad de Salta y el 

Instituto Jean Piaget N° 8048, cuyo objetivo es el de consolidar los conocimientos teóricos adquiridos por los 

estudiantes y ofrecer saberes específicos a través de la práctica de una profesión, relacionada con las tareas del futuro 

entorno de trabajo. 

 

QUE a su vez, dichas prácticas buscan introducir a los estudiantes en los procesos de trabajo y el ejercicio 

profesional vigente, para que conozcan todos los aspectos del mundo laboral y profesional, articulando la teoría y la 

práctica en contextos laborales reales. 

 

QUE este Sistema de Profesionalización procura mediante la vinculación de Educación- Trabajo, brindar a los 

estudiantes de la institución educativa la complementación de su articulación teórica con la práctica en empresas o 

instituciones públicas o privadas que lo formen para la adquisición de competencias profesionales. 

 

QUE tanto el Instituto Superior Jean Piaget como la Municipalidad de Salta, forman parte del proceso de 

mejoramiento continuo de la calidad de la Educación Técnico Profesional, y en tal sentido, la Municipalidad 

manifiesta la intención y voluntad de participar en el proceso de implementación del Sistema de Prácticas 

Profesionalizantes que la Institución programa establecer en el marco de la Ley de Educación Técnico Profesional 

N° 26.058 y la Resolución CFE 47/08. 

 

QUE en tal sentido se realzaron convenios individuales donde se instrumentan la modalidad de las Prácticas 

Profesionalizantes a realizar por cada estudiante en la Municipalidad de Salta, estableciendo las cláusulas que lo 

regirán y el plan de actividades, él se fijarán las características y condiciones de la actividad o proyecto a realizar, 

su objeto, plazo de ejecución, responsables por ambas partes, forma de financiamiento y toda otra condición o 

circunstancia que se estime necesaria.  

 

QUE los coordinadores responsables serán por la Municipalidad de Salta: Lic. Femando García Soria, Coordinador 

del Ente de Turismo y por el Instituto Jean Piaget N° 8048: Lic. Marina Fernández Cervino. 

 

QUE obra adjunto Dictamen Legal de la Asesora del Ente de Turismo. 

 

QUE a fin de incorporar el presente Convenio al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente 

instrumento legal.  

 

POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el Protocolo Adicional de Prácticas Profesionales - Convenios Individuales celebrado 

entre la MUNICIPALIDAD DE SALTA representada en este acto por el Lic. García Soria Fernando Gabriel , el 

INSTITUTO JEAN PIAGET N° 8048 representada por la Lic. Marina Fernández Cervino y los alumnos: 

SAMANA, DAIANA ANTONELA, DNI N° 41.021.366; ZUÑIGA LIZARRAGA, ALEX RICARDO, DNI N° 

42.831.626; RESINA, MANUEL HUMBERTO, DNI N° 45.547.762; PADILLA GALVÁN, CELENA 

ABIGAIL, DNI N° 46.791.560; MIRANDA, DIEGO FERNANDO RAMÓN, DNI N° 46.231.572, LERA 

VEGA, SOFIA CANDELA, DNI N° 45.849.367, JUAREZ, MARÍA ELIZABETH, DNI N° 45.550.360; 

GUANCA MOLINO, KIARA NAZARENA, DNI N° 46.798.645; GONZALES CHOCOBAR, JOSÉ LUIS, 

DNI N° 43.548.451; GOITEA, NAYLA GERALDINE ANABELA, DNI N° 46.230.226; GIMENEZ DURÁN, 

JULIETA BELÉN, DNI N° 44.328.374; FLORES, FLORENCIA AGUSTINA, DNI N° 44.864.998; CRUZ, 

AGOSTINA, DNI N° 46.667.900; CORONEL, VIOLETA AYELÉN, DNI N° 44.910.249; CASTILLO, 

DULCE MACARENA, DNI N° 46.668.602; CABEZA, MICAELA NATALIA, DNI N° 46.667.371; CABANA,  

MILAGROS ANTONELLA, DNI N° 46.230.816; BACA MENDOZA, CONSTANZA AGOSTINA, DNI N° 

45.850.877; ARROYO, NICOLÁS MAXIMILIANO, DNI N° 45.181.646; ARAPA, YAMILA ELIZABETH, 

DNI N° 46.790.652; AIBAR ESCOBAR, ERICA YANINA, DNI N° 46.798.039; y AGUIRRE, HECTOR 

MANUEL DNI N° 46.530.980, los que se adjuntan y forma parte integrante de la presente. 
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ARTÍCULO 2°: TOMAR razón el Ente de Turismo con sus dependencias.  

 

ARTÍCULO 3º: REMITIR por el Ente de Turismo copia de la presente a INSTITUTO JEAN PIAGET N° 8048. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº__023__ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO el evento “ PR TIPS: EL PODER DE LAS RELACIONES PÚBLICAS EN EL TURISMO”, que se 

llevará a cabo el 11 de Junio del 2026 desde las 09:00 hasta las 13:30, en el Campus Ucasal, Aula Híbrida N° 5 del 

Edificio N° 09 (Usos Múltiples II), y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE este evento se realiza con fines académicos y sin fines de lucro, en esta nueva edición 2026, tiene como 

propósito brindar herramientas claves en comunicación estratégica, gestión de crisis y responsabilidad social.  

                                     

QUE PR Tips "El Poder de las Relaciones Públicas en el Turismo" es un proyecto académico que surge en el marco 

de la formación de estudiantes de tercer año de la Licenciatura en Relaciones Públicas e Institucionales de UCASAL, 

con el propósito de generar un espacio de aprendizaje, intercambio y vinculación entre el ámbito académico y el 

sector turístico. 

                                     

QUE esta jornada busca poner en valor el rol estratégico de las Relaciones Públicas dentro del turismo, entendiendo 

a la comunicación como eje fundamental para el posicionamiento, la gestión de crisis y el desarrollo sostenible del 

sector. 

                                     

QUE el turismo es una de las actividades económicas y sociales más importantes de la región. Sin embargo, su 

desarrollo no depende únicamente de la oferta de servicios, sino también de la manera en que estos son comunicados, 

gestionados y percibidos por los distintos públicos. En este contexto, las Relaciones Públicas cumplen un rol clave: 

permiten construir reputación, generar vínculos de confianza, gestionar situaciones de crisis y fortalecer la identidad 

de los destinos turísticos. Se detecta una necesidad concreta de formación específica que integre herramientas de 

comunicación estratégica dentro del sector turístico. A partir de esta problemática, PR Tips nace como un espacio 

que articula teoría y práctica, acercando a estudiantes, profesionales y empresarios del sector. 

                                 

QUE se trata de fortalecer las competencias de los participantes para diseñar e implementar acciones de Relaciones 

Públicas en organizaciones turísticas, integrando la comunicación estratégica, la gestión de crisis y la 

responsabilidad social empresarial como pilares para el posicionamiento, la regulación y el desarrollo sostenible del 

turismo. 

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee la siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. 

Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos....13. Colaborar con el desarrollo del turismo 

a nivel Provincial, Regional y Nacional. 

 

QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
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POR ELLO: 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento “ PR TIPS: EL PODER 

DE LAS RELACIONES PÚBLICAS EN EL TURISMO”, que se llevará a cabo el 11 de Junio del 2026 desde 

las 09:00 hasta las 13:30, en el Campus Ucasal, Aula Híbrida N° 5 del Edificio N° 09 (Usos Múltiples II), por las 

razones expuestas en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. Mateo Molina Morra de la presente Resolución._ 

 

ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº__024__ 

ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO el evento V Jornadas Nacionales de Derecho Previsional “Seguridad Social y Federalismo: Crisis del 

Sistema y desafíos del Ejercicio Profesional en la Defensa de los Derechos Previsionales”, que se llevará a cabo los 

días 24,25 y 26 de Junio del 2026 en el Salón de la Caja y Colegio de Abogados de la Provincia de Salta sito en Av. 

Memoria, Verdad y Justicia S/N en Salta Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE este evento se realiza con fines académicos y sin fines de lucro, en esta nueva edición 2026, tiene como 

propósito brindar herramientas claves en comunicación estratégica, gestión de crisis y responsabilidad social.  

 

QUE el evento alcanza su quinta edición, se desarrollará bajo el eje temático: "Seguridad Social y federalismo: crisis 

del sistema y desafíos del ejercicio profesional de los abogados en la defensa de los derechos previsionales", y es 

organizado de manera conjunta por la Caja de Seguridad Social para Abogados y Procuradores de la Provincia de 

Salta, el Colegio de Abogados y Procuradores de Salta y el Centro de Estudios de Derecho Previsional y Vejez. 

                                      

QUE el objetivo de estas jornadas es convocar a magistrados, funcionarios, académicos y profesionales del derecho 

de todo el país, promoviendo un espacio de análisis federal y multidisciplinario sobre los desafíos actuales del 

sistema previsional. Para esta edición, se prevé la participación de más de 17 disertantes de distintas jurisdicciones 

y una convocatoria estimada superior a 250 asistentes. 

                                        

QUE garantizan un impacto en el desarrollo turístico de la ciudad, esperando una concurrencia superior a las 200 

personas de todo el país.  

 

QUE de acuerdo al Decreto 0285/23 el Ente de Turismo de la Municipalidad de Salta posee la siguientes 

competencias: …2. Promover, organizar y difundir actividades que impliquen el desarrollo turístico sustentable del 

Municipio y que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 3. Planificar y ejecutar planes y programas que 

incrementen el movimiento turístico en la ciudad de Salta con el objeto de generar ingresos, empleo y fomentar el 

desarrollo de emprendimientos. 4. Fomentar el turismo implementando un plan de promoción turística de la ciudad. 

5. Realizar el cronograma y programación anual de las actividades de promoción turística de la ciudad…. 9. 

Promover el turismo cultural, social y natural en sus diversos aspectos....13. Colaborar con el desarrollo del turismo 

a nivel Provincial, Regional y Nacional. 
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QUE, en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

EL COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURISTICO MUNICIPAL, al evento V Jornadas Nacionales de 

Derecho Previsional “Seguridad Social y Federalismo: Crisis del Sistema y desafíos del Ejercicio Profesional en la 

Defensa de los Derechos Previsionales”, que se llevará a cabo los días 24,25 y 26 de Junio del 2026 en el Salón de 

la Caja y Colegio de Abogados de la Provincia de Salta sito en Av. Memoria, Verdad y Justicia S/N en Salta Capital, 

por las razones expuestas en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Dra. Julia Tamara Toyos de la presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 3°. -TOMAR razón el Ente de Turismo con sus respectivas dependencias.  

 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

LIC. FERNANDO GABRIEL GARCIA SORIA 

COORDINADOR DEL ENTE DE TURISMO 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 8 de junio de 2026.-  

RESOLUCIÓN Nº ___002/26___.-  

AGENCIA SALTA DEPORTES 

 

VISTO el decreto 263 del año 2025 por el cual se crea el Programa de BECAS MUNICIPALES DEPORTIVAS. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo tercero establece como autoridad de aplicación a la Coordinación General Agencia Salta Deportes. 

 

Que mediante resolución N°001 de la Agencia Salta Deportes del año 2026, sen adjudica las becas Municipales 

Deportivas.   

LA COORDINACION GENERAL AGENCIA SALTA DEPORTES 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER que el beneficio instituido por el decreto 263/25 del Ejecutivo Municipal deberá 

ser abonado mediante transferencia bancaria a una cuenta que será abierta a tales efectos, a nombre y de titularidad 

del beneficiario, en el Agente Financiero de la Municipalidad de Salta el día 10 de cada mes o el hábil siguiente.  

 

ARTÍCULO 2º.- DETERMINAR que en los casos en que los beneficiarios sean menores a 18 años, la beca deberá 

ser abonada mediante transferencia bancaria a una cuenta que será abierta a tales efectos a nombre y de titularidad 

del progenitor o tutor del becario.  

 

ARTÍCULO 3º. – TOMAR razón Secretaría de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 4º COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

EZEQUIEL BARRAGUIRRE 

COORDINADOR GENERAL 

AGENCIA SALTA DEPORTES 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 27 de mayo de 2.026 

RESOLUCIÓN N° 7.024 

 

VISTO 

 

El artículo 151 de la Ordenanza Nº 16.489 (“Código de Procedimientos Administrativos del Municipio de la ciudad 

de Salta”); y: 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE, la citada disposición faculta la autorización de préstamo de expedientes a letrados, apoderados, patrocinantes 

y auxiliares de la justicia debidamente acreditados, en aquellos supuestos donde la complejidad del trámite lo 

justifique, fijando para tal fin una autorización previa y un plazo improrrogable de 2 (dos) días; 

 

QUE, en lo que respecta a la tramitación de los sumarios administrativos sustanciados en esta sede, resulta 

imprescindible armonizar las previsiones del reciente Código de Procedimientos Administrativos Municipal con el 

deber de salvaguardar la integridad, el debido resguardo y la indemnidad de las actuaciones correspondientes a la 

instrucción sumarial, sustanciada bajo el régimen de la Ordenanza Nº 5552 y sus modificaciones;  

 

QUE, la función de control de la hacienda pública local conlleva, de modo inherente, la investigación de toda 

afectación o daño al erario municipal, así como la determinación de la responsabilidad civil y patrimonial de los 

presuntos responsables; cometido que exige una estricta celeridad procesal en virtud del plazo perentorio de 1 (un) 

año estipulado en el artículo 34 de la Ordenanza Nº 5552, con las modificaciones introducidas por la Ordenanza Nº 

14257. 

 

QUE, el artículo 13, inciso f), de la referida normativa establece expresamente que es atribución de este Tribunal 

de Cuentas “dictar las normas reglamentarias de los juicios de responsabilidad administrativa”, confiriendo así el 

sustento legal y la competencia necesaria para la emisión del presente cuerpo regulatorio;   

 

POR ELLO, en Reunión Plenaria de Vocales, de fecha 21 de mayo de 2.026, Acta Nº 2.224; 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Constitución del Legajo de Préstamo.  

Disponer que la Secretaría de Actuación proceda a la confección y el mantenimiento actualizado de un "Legajo de 

Préstamo", el cual estará integrado por copias fieles del cuerpo principal de las actuaciones. Su tramitación responderá 

al exclusivo fin de dar fiel cumplimiento a lo normado en el artículo 151 de la Ordenanza Nº 16.489. -  

 

ARTÍCULO 2°: Carácter Inalienable del Expediente Principal.  

Establecer que el expediente principal será de consulta exclusiva en el ámbito de la Mesa de Entradas del Tribunal, 

quedando estrictamente prohibido su retiro físico o desglose bajo cualquier concepto. El derecho de préstamo 

procederá, sin excepción, únicamente sobre el "Legajo de Préstamo". –  

 

ARTÍCULO 3°: Del Préstamo de Legajos. 

El otorgamiento y la restitución del legajo de préstamo deberán registrarse de manera simultánea en el expediente 

principal y en el Sistema de Expedientes del Tribunal de Cuentas. El incumplimiento en la devolución dentro del 

plazo establecido constituirá al profesional en mora de pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna. Dicha 

mora inhabilitará al profesional, a su mandante y/o patrocinado para solicitar nuevos préstamos en el marco del 

mismo proceso. -  

 

ARTÍCULO 4°: Control y Custodia del Legajo.  

Previo al retiro del legajo de préstamo, el personal de Mesa de Entradas estampará el sello institucional que certifique 

su egreso. Al momento de su restitución, se procederá a su inmediata foliatura y control, a fin de constatar su estricta 

integridad física y la correspondencia de las actuaciones. –  

 

ARTÍCULO 5°: Consecuencias de la Mora y Facultad de Reconstitución.  
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Facultar a la Secretaría de Actuación para que, ante la falta de restitución oportuna del legajo, proceda de oficio a la 

formación de un nuevo ejemplar debidamente actualizado. De dicha circunstancia, así como del estado de mora 

incurrido, se dejará constancia expresa mediante nota en las actuaciones principales. Asimismo, la persistencia en 

dicha conducta podrá ser ponderada por este Tribunal al momento de dictar la conclusión sumarial. - 

 

ARTÍCULO 6°: Continuidad de los Plazos y del Procedimiento.  

Dejar establecido que la concesión en préstamo del legajo, así como la falta de su restitución en término, no 

suspenderán ni interrumpirán los plazos procesales vigentes. Esta circunstancia no obstará la prosecución del trámite 

ni afectará el normal desarrollo de la instancia sumarial. - 

 

ARTÍCULO 7°: Extensión a Procedimientos Sumarísimos.  

Las normas establecidas en la presente resolución regirán, asimismo, para todos los procedimientos sumarísimos 

sustanciados ante este Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las especificidades propias de dicho trámite especial. - 

 

ARTÍCULO 8°: REGÍSTRESE, comuníquese y publíquese en el Boletín. - 

 

Firmantes: 

• DR. SÓCRATES C. PAPUTSAKIS – PRESIDENTE. 

• C.P.N. FERNANDA DEL VALLE YANAKIS – VOCAL. 

• DR. MARCOS ILLESCA – VOCAL. 

• C.P.N. ALEJANDRA E. RUIZ – VOCAL. 

• DRA. MARÍA GRACIA ZUCCO – COORDINADORA DE PLENARIO. 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

SALTA, 28 de mayo de 2.026 

RESOLUCIÓN N° 7.030 

 
VISTO: 
 
Las facultades conferidas al Tribunal de Cuentas por los arts. 48 inciso h) de la Carta Municipal y 13 inciso 

l) de la Ordenanza 5.552, y 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE, el Plenario de Vocales de este Tribunal de Cuentas se encuentra abocado a la tarea de mejorar el 

funcionamiento del organismo, que permita continuar cumpliendo de manera eficiente con las funciones 

que les son propias; 

 

QUE, por Resolución T.C. N° 3.509 de fecha 06 de agosto de 2012 se aprobó el “Régimen de Salidas 

Profesionales del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Salta”;  

 

QUE, atendiendo a los innegables cambios producidos por los avances tecnológicos en el ejercicio de las 

distintas actividades profesionales, con la incorporación de trámites no presenciales, expedientes digitales, 

actuaciones en plataformas digitales y en entornos web, etc, resulta necesario modificar el régimen vigente 

de salidas profesionales, adecuándolo al contexto actual de la actividad profesional independiente. 

 

QUE, en este marco la necesidad de los profesionales de este organismo de ausentarse del Tribunal durante 

la jornada laboral, dejó de ser habitual o general, tornándose excepcional y puntual para determinados 

trámites; 

 

QUE, no existe en la Municipalidad de la ciudad de Salta, antecedentes legales o reglamentarios referidos 

a las salidas de los agentes profesionales que se desempeñan en el ámbito de la Administración Pública 

Municipal; 
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QUE, resulta necesario instrumentar un nuevo régimen de salidas profesionales, que compatibilice las 

necesidades del organismo y obligaciones de los agentes con el libre ejercicio de las profesiones liberales 

por parte éstos, adecuándolo a la real modalidad de actuación profesional ejercida en la actualidad; 

 

QUE, el Tribunal de Cuentas Municipal posee competencias exclusivas como ente fiscalizador, y en razón 

de su potestad reglamentaria autónoma, puede establecer prerrogativas, derechos y deberes para el personal 

a su cargo; 

 

QUE, con el propósito de tornar más eficiente el cumplimiento de las tareas de este Órgano de Control 

Externo y adecuar este régimen a la realidad actual del ejercicio profesional, los Sres. Vocales entienden 

que debe aprobarse un nuevo “Régimen de Salidas Profesionales del T.C.M.”; 

 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: DEAJAR SIN EFECTO, a partir de la entrada en vigencia de la presente, la Resolución  

T.C. N° 3.509 de fecha 06/08/2012.- 

 

ARTÍCULO 2°: APROBAR el “Régimen de Salidas Profesionales del T.C.M.”, que como   ANEXO I  y  

ANEXO II integran  la presente resolución. - 

 

ARTÍCULO 3°: DISPONER que la presente resolución entrará en vigencia a partir del 01/06/2026.- 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la Coordinación Administrativa de este Organismo y por su intermedio  

a todos los profesionales que se desempeñan en el Tribunal de Cuentas Municipal. - 

 

ARTÍCULO 5:   REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. – 

 

Firmantes: 

• Dr. Sócrates Paputsakis – Presidente. 

• C.P.N. Alejandra Ruiz – Vocal. 

• Dr. Marcos Illesca – Vocal. 

• Dr. Humberto F. Ríos – Vocal. 

• C.P.N. Fernanda Yanakis – Vocal. 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 30 de marzo de 2026 

RESOLUCIÓN N.º 10/2026 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza N.º 16.412 que crea la Unidad Administradora de Mercados Municipales (UAMM); el Decreto 

Municipal N.º 0049/2026; la Ordenanza Ad Referéndum N.º 16.371 y su prórroga; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, mediante Ordenanza N.º 16.412 se creó la Unidad Administradora de Mercados Municipales (UAMM) como 

ente descentralizado con autonomía administrativa, financiera y operativa, con competencia para administrar, regular 

y organizar los mercados y mercaditos municipales de la Ciudad de Salta; 

 

QUE, la citada norma establece como finalidad garantizar una gestión eficiente, equitativa y competitiva de los 

mercados públicos, promoviendo el cumplimiento de la normativa vigente, la sustentabilidad del sistema y el 

desarrollo de la actividad comercial; 
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QUE, por Decreto Municipal N.º 0049/2026 se dispuso la transferencia de la titularidad y propiedad de la totalidad 

del patrimonio del Ente Descentralizado Mercado San Miguel al Estado Municipal, con afectación a la UAMM; 

 

QUE, mediante Ordenanza Ad Referéndum N.º 16.371 se declaró la emergencia en materia de infraestructura y 

servicios del Mercado San Miguel, habilitando la adopción de medidas excepcionales, ágiles y razonables destinadas 

a garantizar la continuidad del servicio, la ejecución de obras y la normalización de su funcionamiento, situación que 

ha sido prorrogada y se encuentra vigente; 

 

QUE, los instrumentos mediante los cuales el Ente Descentralizado Mercado San Miguel otorgó derechos de uso y 

explotación sobre los locales comerciales revisten naturaleza de actos administrativos de carácter precario y de 

alcance temporal, los cuales no generan derechos adquiridos oponibles al nuevo régimen institucional; en tal sentido, 

se encuentran subordinados a las potestades de organización, control y reordenamiento propias de esta 

Administración —en cabeza de la UAMM—, por lo que no consolidan situaciones jurídicas subjetivas definitivas, 

sin perjuicio de su consideración como antecedentes fácticos relevantes a los fines de la evaluación administrativa; 

 

QUE, en cabeza de la UAMM subsiste la función indelegable de garantizar la continuidad material del servicio que 

brindan los mercados municipales, en tanto actividad de interés público vinculada al abastecimiento, la dinamización 

de la economía local y la integración social; 

 

QUE, a tales fines, la UAMM se encuentra llevando adelante un proceso integral de reconversión, reorganización y 

reordenamiento del sistema de mercados municipales, orientado a su regularización jurídica, modernización 

operativa y adecuación a criterios contemporáneos de gestión; 

 

QUE, dicho proceso comprende la revisión de las condiciones de ocupación de los espacios, la redefinición de 

criterios de asignación, la adecuación de las condiciones de funcionamiento y la implementación de mecanismos que 

promuevan la transparencia, la eficiencia, la sostenibilidad económica y el equilibrio comercial; 

 

QUE, el referido proceso se desarrolla en un contexto de emergencia vigente, que exige adoptar soluciones 

progresivas y razonables que permitan compatibilizar la normalización institucional con la continuidad operativa del 

servicio; 

 

QUE, en consecuencia, resulta necesario evitar la vacancia de espacios comerciales, sostener la actividad económica 

y garantizar condiciones mínimas de funcionamiento; 

 

QUE, asimismo, corresponde brindar un adecuado marco de seguridad jurídica a los ocupantes de los locales 

comerciales, mediante la formalización de sus situaciones a través de actos administrativos expresos, claros y 

verificables, que establezcan condiciones, derechos y obligaciones durante el período transitorio, garantizando 

previsibilidad en el ejercicio de la actividad; 

QUE, en función de lo expuesto, resulta jurídicamente procedente y administrativamente necesario establecer un 

régimen transitorio de ocupación, uso y explotación de los espacios comerciales, mediante permisos de carácter 

precario, temporal y revocable; 

 

QUE, dicho régimen se configura como una herramienta idónea para asegurar la continuidad del servicio público, 

ordenar la ocupación de los espacios y acompañar el proceso de reorganización institucional, sin comprometer la 

implementación futura de un régimen definitivo; 

 

QUE, la adopción de este tipo de instrumentos encuentra sustento en los principios de continuidad del servicio 

público, razonabilidad, eficacia administrativa y prevalencia del interés general; 

 

QUE, corresponde establecer procedimientos simplificados tanto para titulares de permisos vencidos como para la 

asignación de espacios desocupados, incorporando criterios objetivos que garanticen transparencia, equidad y 

funcionalidad del sistema; 

 

QUE, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza N.º 16.412 y demás 

normativa aplicable; 

POR ELLO,  
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS 

MUNICIPALES (UAMM) 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el Régimen Transitorio de Ocupación, Uso y Explotación de Espacios Comerciales en 

los mercados y mercaditos municipales bajo la órbita de la UAMM, en el marco de la emergencia vigente. 

 

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que los permisos que se otorguen en el marco del presente régimen tendrán carácter 

precario, personal, intransferible, temporal y revocable, constituyendo meras autorizaciones administrativas de uso y 

explotación sobre espacios de titularidad pública o afectación pública, que no generan derecho adquirido, estabilidad, 

indemnización ni expectativa legítima de continuidad, ni confieren derecho real, relación contractual de concesión o 

locación, ni ningún otro título distinto al uso autorizado; asimismo, dichos permisos se otorgan en función del interés 

público comprometido y en el marco del presente régimen transitorio, pudiendo ser revocados total o parcialmente 

en cualquier momento por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, o ante el incumplimiento de las 

condiciones establecidas, sin derecho a reclamo o compensación alguna, encontrándose en todo caso subordinados a 

las potestades de organización, control, fiscalización y reordenamiento propias de la UAMM, y sujetos a las 

modificaciones que pudieran derivarse de la implementación de un régimen definitivo o de decisiones vinculadas a 

la reorganización del sistema de mercados; todo ello sin perjuicio de las demás condiciones, obligaciones y 

limitaciones que se establezcan en el acto administrativo individual de otorgamiento. 

 

ARTÍCULO 3°: FIJAR como plazo máximo de vigencia de los permisos transitorios de Ocupación, Uso y 

Explotación de Espacios Comerciales otorgados en el marco del presente régimen será de un año.  

 

ARTÍCULO 4°: DISPONER que los titulares de permisos vencidos que pretendan continuar con la ocupación, uso y 

explotación de los espacios comerciales deberán presentar, en el marco del presente régimen transitorio, una solicitud 

de prórroga mediante nota dirigida a la Unidad Administradora de Mercados Municipales (UAMM), con domicilio 

en calle San Martín N.º 782, 1° Piso, Mercado San Miguel, Ciudad de Salta, la cual deberá contener, como mínimo, 

la identificación completa del solicitante —persona humana o jurídica—, la constitución de domicilio legal en la 

Ciudad de Salta y de domicilio electrónico, incluyendo número de teléfono móvil y aplicación de mensajería 

(WhatsApp), a los fines de notificación y a todos los efectos, así como la identificación precisa del rubro comercial 

desarrollado; asimismo, la presentación deberá incluir una declaración jurada en la que conste el detalle del 

equipamiento utilizado, la manifestación de no registrar deudas exigibles con la UAMM y el compromiso expreso 

de cumplimiento de las obligaciones fiscales, de las condiciones de mantenimiento del espacio asignado y de la 

normativa vigente en materia sanitaria, bromatológica y de seguridad; debiendo acompañarse, en todos los casos, 

copia del Documento Nacional de Identidad o estatuto, constancia de inscripción ante ARCA, constancia de 

inscripción en la Dirección General de Rentas de la Provincia, habilitación comercial vigente y, en su caso, copia de 

la última resolución que hubiera otorgado el permiso de uso y explotación; todo ello sin perjuicio de la facultad de la 

UAMM de requerir información o documentación adicional que estime pertinente a los fines de la evaluación 

administrativa de la solicitud. 

ARTÍCULO 5°: ESTABLECER que la asignación de locales desocupados en los mercados y mercaditos municipales 

bajo la órbita de la UAMM se realizará mediante un procedimiento abreviado de carácter administrativo, orientado 

a garantizar la ocupación eficiente de los espacios disponibles, la continuidad del servicio y el adecuado 

funcionamiento del sistema; el cual comprenderá, como mínimo, la apertura de un registro de interesados, la 

recepción de solicitudes formales y la evaluación técnica correspondiente, debiendo los presentantes acreditar, como 

requisito de admisibilidad, su identificación completa —persona humana o jurídica—, la constitución de domicilio 

legal en la Ciudad de Salta y de domicilio electrónico, incluyendo número de teléfono móvil y aplicación de 

mensajería (WhatsApp), a los fines de notificación y a todos los efectos, la identificación precisa del rubro comercial 

a desarrollar, así como la presentación de una declaración jurada en la que conste el detalle del equipamiento a 

utilizar, y el compromiso de cumplimiento de las obligaciones fiscales, de las condiciones de mantenimiento del 

espacio y de la normativa sanitaria, bromatológica y de seguridad vigente; debiendo asimismo acompañar copia de 

Documento Nacional de Identidad o estatuto, constancia de inscripción ante ARCA, constancia de inscripción en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia, habilitación comercial —o constancia de trámite en curso— y toda otra 

documentación que la UAMM estime pertinente; cumplidos dichos extremos, se procederá a la evaluación de la 

factibilidad operativa, comercial y sanitaria de la actividad propuesta, su compatibilidad con las condiciones 

estructurales del espacio y su impacto en el equilibrio comercial y funcional del mercado, concluyendo el 

procedimiento con el dictado de un acto administrativo fundado que disponga, en su caso, el otorgamiento del 
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permiso en los términos del presente régimen, sin perjuicio de las facultades de la UAMM de requerir información 

adicional, efectuar verificaciones y adoptar las medidas necesarias para asegurar la adecuada selección y asignación 

de los espacios. 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que, a los fines de la evaluación de las solicitudes para la asignación de locales 

desocupados, la UAMM priorizará criterios objetivos vinculados a la diversidad y complementariedad de la oferta 

comercial, la sustentabilidad económica de la actividad propuesta, el impacto positivo en la dinámica y atractivo del 

mercado, y la incorporación de propuestas que aporten identidad cultural, valor agregado e innovación; asimismo, se 

considerará la adecuada distribución de rubros, la no saturación de actividades similares, la contribución al equilibrio 

general del sistema y la mejora de la experiencia de usuarios y consumidores, todo ello en función del interés público 

comprometido y de los objetivos de reorganización y fortalecimiento institucional del sistema de mercados 

municipales. 

 

ARTÍCULO 7°: ESTABLECER que todos los permisos otorgados en el marco del presente régimen quedarán 

expresamente sujetos a la implementación de un régimen definitivo, a las decisiones de reorganización del sistema 

de mercados y al cumplimiento de las condiciones operativas, sanitarias y de seguridad vigentes.  

 

ARTÍCULO 8°: FACULTAR a las áreas técnicas, administrativas y de fiscalización de la UAMM a dictar las 

medidas complementarias necesarias para la implementación del presente régimen. 

 

ARTÍCULO 9°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

MARIA FIGALLO 

DIRECTORA EJECUTIVA 

UAMM 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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